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ACUERDO IMPEPAC/CEE/114/2025, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

QUEJAS, A TRAVÉS DEt CUAL SE RESUETVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR
IDENTIFICADO CON EL UÚmrnO DE EXPEDTENTE TMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/OO2/2024,
ORDENADO POR Et CONSEJO ESTATAL ETECTORAL MEDIANTE ACUERDO
IMPEPAC/CEE/236/2024, APROBADO Et DIECtStETE DE ABR|t DE DOS MtL VE¡NT|CUATRO, EN

CONTRA DE LOS CIUDADANOS DIEGO MIGUEL CóNNEZ HENRíQUEZ Y SUSANA RODRíGUEZ

SEGURA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENTE Y RESPONSABTE DE FINANZAS DEL OTRORA
PARTIDO POLíTICO APOYO SOCIAL, RESPECTIVAMENTE, DERIVADO DEt ESCRITO

PRESENTADO POR EL C.P.C. M¡GUEL ÁI.¡OCT FLORES MENDOZA, EN SU CALIDAD DE

INTERVENTOR RESPONSABTE DEt PROCEDIMIENTO DE L¡QUIDACIóN DEt ENTONCES

PARTIDO POLíTICO APOYO SOCIAI, POR I.A POSIBtE oMIsIóN DE cUMPtIR PoR coN LoS
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR EL óNCA¡¡O ELECTORAT TOCAT DENTRO DEt
PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DET CITADO INSTITUTO POtíilCo.

ANTECEDENTES

I. REGISTRO DET PARTIDO APOYO SOCIAL COMO PARTIDO POLíilCO LOCAI. En fecho
treinio y uno de ogosto del qño dos milveinte, el Portido Apoyo Sociol, obtuvo el registro
como Portido Político Locql; medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/I44/2020 oprobodo por
el Consejo Estotol Electorol.

2. lNlClO DEL PROCESO ETECTORAI ORDINARIO tOCAt 2020-2021. El posodo siete de
septiembre del oño dos milveinte, en ceremonio solemne elConsejo Estotol dio inicio ol
proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos respectivos del Proceso
Elecf orol Ordinorio 2020-2021 .

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/170/2O21. El dío treinto de mqzo del oño dos mil
veiniiuno, el Consejo Estotol Eleciorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEE|lTO/2021 por el

cuol se resuelve lo relotivo ol cumplimiento del similor IMPEPAC/CEE/14712021, del
Portido Político Locol "Apoyo Sociol".

4. JORNADA EIECTORAL tOCAt 2021. El seis de junio del oño dos mil veiniiuno, se

celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o lqs y los integrontes del
Congreso del Estodo, osí como los y los integronies de los 33 oyuntomientos. En ellos
porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio lnstiiucionol, de lo
Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde Ecologisto de México, Movimiento
Ciudodono, Socioldemócrqto, MORENA, Humonisto de Morelos, Nuevu Alionzo Morel
Encuenfro Sociol Morelos, Movimiento Alternotivo Sociol, PODEMOS por lo democrocio
en Morelos, Morelos Progreso, Bienesior Ciudodono, FUTURO, Fuezo, Trobojo y Un

por el Rescote Oporiuno de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Políii

Morelense, Encuentro Solidorio, Redes Sociqles Progresistos, Fuezq México y Armonío por
Morelos, osí como lqs Cqndidoturos Comunes de los Poriidos PAN-PSD, RAN-PHM,
MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM denominodó

AcuERDotMpEpAclcEE/tt4/292s,auEpRESENTAtAsEcner¡nírr¡¡curvAAr.coNsEJoEsTATALEtEcIoRAt DEttNsT¡IuToMoiEtENsEDEpRocEsosErEcloRAtEs
v ¡¡nrlct¡lc¡ót¡ cTUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡r,tts¡óH EJEcultvA pERMANENIE DE eut¡¡s. ¡ ¡nevÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et pRocEDtMtENTo oRD¡NARlo
sANctoNADoR tDENfacAoo coN n Hú¡rrno DE ExpEDtENTE ¡MpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo2/2024, oRDENADo poR Et coNsEJo ESTATAI EtEc¡oRAt MEDIANIE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI2024, APROBADO Et DIECISIEIE DE ABRIT DE Dos MIt vE¡NT¡cuAIRo, EN coN¡RA DE los CIUDADANoS DIEGo ¡I¡Iou¡T eóm¡z
x¡¡¡níeuez Y susANA ¡oo¡fouez SEGURA, EN su CAUDAD DE ¡RESTDENTE y REspoNsABtE DE nNANzAs DEr orRoRA ¡¡n¡¡oo eoúnco Apoyo soctAr.
RESIECI¡vAMENTE, DER¡VADo DEt EscRlro ¡RESENTADo poR Er. c.p.c. ¡¡teuel ÁHsg. troREs MENDoZA, EN su CAUDAD DE ¡NIERvENIoR REspoNsABtE DEr
pRocEDrMtEN¡o o¡ ueutoectóñ DEt EN¡oNcEs e¡nnoo ¡otÍ¡lco Apoyo soctAt, pon tA postBtE o¡r¡tstóH DE cuMpt-tR FoR coN tos REeuER¡MrENros
EtEcIuADos poR et ónGlHo euc¡oRAr r.ocAr DENTRo DEt pRocEDtMtENTo DE ueu¡DAcróH oet crt¡oo tHsrlruro roúilco.
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"Juntos horemos historio en Morelos", osí como los condidotos lndependientes en los

municipios de Atlotlohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

5. RESUTTADOS DEt PROCESO ELECTORAI tOCAt 2020-2021. Derivodo de los sufrogios
emitidos por los y los ciudodqnos del Estodo de Morelos, los resultodos de lo votoción
fueron computodos y declorodos como vólidos por los Consejos Municipoles y Distritoles
en los díos del nueve ol trece de junio del oño dos mil veinfiuno. Lo cuol fue lo siguiente:

. Respecio ol cómputo reolizodo en los Distritos Electoroles:

Totol de votqción vqlidq
emitido

dP
1,,,9Ñ

Portido político

783,469

5,379

Volqción oblenido

100%

0.44%

Porcenloje que
represenlo

Respecto o lo votoción vqlido emitido en los municipios del Estodo de Morelosa

Iotol de votoción volido
emitido

CP
{,t'AN

Porlido político

77 4,732

4,877

Votocfón oblenido

t00%

0.63%

Porcentoje que
represento

6. CREACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAL DE FIscAtIzAcIóN. EI cinco de
julio de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol. medionte
ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, se oprobó lo creoción de lo Comisión Ejecutivo
Temporol de Fiscolizqción, poro reolizor el procedimiento de liquidoción de los portidos
políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro
conseryor su registro o ocreditoción onte este órgono comiciol, en lqs posodos elecciones
dé diputodos locoles e integrontes de los oyuntomientos de proceso electorol2020-2021;
mismo que quedó integrodo por los y los Consejeros Electoroles, que o continuoción se
detollon

INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI"EC¡ORATES
CUAT SE RESUEI.VE Et PROCEDIMIENTO ORDINARIO

IDENTIIICADO POR Et CONSEJO ESTAIAT EI.ECIORAI MEDIANTE
ACUERDO IMP APRoBADo Et DtEctstETE DE ABRtt DE Dos Mrt vErNTrcuATRo, EN coNTRA DE tos ctuDADANos DtEGo ¡¡louel eómrz
H¡¡rnfou¡z Y susANA
RESPECTIVAMENTE, DERIVADO DEI.

SEGURA. EN SU CAI.IDAD DE PRESIDENTE Y RESPoNSABIE DE TINANZAS DEI orRoRA e¡nr¡oo potír|co APoYo socIAI.,
EscRtro PRESENTADo PoR Er. c.p.c. MtGuEt- AHen ¡Lonrs MENDoZA. EN su cAr.rDAD DE INTERVENToR REspoNsABtE DEr

ttQuloectóN DEt ENroNcEs ¡e¡noo ¡oúrco Apoyo soctAr. poR r.A posrBr.E on¡rsróN DE cuMpuR poR coN ros REeuERtMtENros
ónc¡Ho electonA[ [ocAt DENIRo DEr pRocEDrMrENro os treuroecróH DEr. crIADo tNsTtTuro ¡olínco.
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Consejero presidentc
de lo Comisión

Mtrq. Moyte Cosolez
Compos

Consejeros Eleclorqles lntegrontes

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez

Mtro. Moyte Cosolez Compos

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

Comisión
Ejecutivo

Temporol de

Fiscolizoción

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/A37 /2021. El cinco de julio de dos mil veintiuno, el Consejo
Esiotol Electorol, en sesión exiroordinorio, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/ \7/2021,
medionte el cuol oprobó los "LINEAMIENIOS APLICABLES AL PROCEDIM,ENIO DE

I,QUIDACIóru OC ¿OS PARI,DOS POLíTICOS ¿OCAI.Es y DE PERD,DA DE ACREDITAc,óN
I,OCAI. DE I.OS PARIIDOS POL(TICOS NAC'ONAI.ES, POR NO HABER OBIEN'DO EL

PORCENIA JE MíNIMO DE VOTACIóN VALIDA EMITIDA ESIABIEC,DA EN LA LEY PARA
CONSERVAR SU REG'STRO O ACRED'TACIóN ANIE EI. 

'NSI'TUIO 
MOREI.ENSE DE PROCESOS

EIECIORAIES Y PARTIC,PACTóN CIIJDA^DANA'. Esio con el fin de poder tener los
herromientos y los boses legoles poro inicior el procedimiento correspondiente de los
Poriidos Políticos Locoles que se encuentron en este supuesto legol.

8. DESIGNACION DE INTERVENTOR. El cotorce de julio del oño dos mil veintiuno, el
Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/454/2021, por el cuol se
designó ol inierventor o inierventores que fungirón como responsobles del control y
vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes de los portidos políticos locoles que se
encuentren en etopo de prevención o liquidoción, ol no hober obtenido un mínimo del
tres por ciento de lo votqción en los elecciones celebrodos en el proceso electorol locol
ordinorio 2020-2021.

9. ACUERDO DE PERDIDA DE REGISTRO. En sesión extroordinorio urgenie del Consejo
Estotol Electorol, celebrqdo el trece de enero del dos mil veiniidós, se emitió el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/O2O/2022, medionte el cuol se decloró lo pérdido del regisiro como Poriido
Políiico Locol ol Portido Apoyo Sociqt, en virtud de no hober obtenido por lo menos el ires
por ciento de lo votoción volidq emitido en olguno de los elecciones locoles, celebrodo
elseis de junio deldos milveintiuno, de conformidod con lo estoblecido en los lineomientos
oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el
porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor su registro o
ocreditoción onte el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

IO. AVISO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DEL OTRORA Ph
PoLíTlco LocAL APOYO SoClAt. En fecho coiorce de febrero de dos mil veintidós,
publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod" número 6042, el oviso medionte el cuol
se do o conocer elinicio del procedimiento de liquidoción del otroro portido político locol
Apoyo Sociol, por hober perdido su registro, ol no hober olconzodo el tres por cienio de

AcuERDo IMPEPAc/cEE/tl4/2025, QUE pRESENTA t A sEcn¡r¡ní¡ t.l¡cu¡tvA Ar coNsEJo EsrATAr. ET.EcToRAL DEr rNslrulo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v renr¡c¡¡¡cló¡¡ ctUDADANA QUE EMANA ot L¡ colr¡tstór.¡ EJEculrvA pERMANENTE DE euEJAs. A TRAvÉs ort cu¡r- se n¡iuttw ir rnocrDrMrENro oRDrNAR¡o
sANctoNADoR tDENnncADo cot.¡ tr Hú¡rneno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo2/2024, oRDENADo poR Er coNsE.lo EsTATAI- EtEcToRAt MEDTANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI2024, APROBADO ET DIECISIEIE DE AERIL DE Dos MIt VEINTICUATRo, EN coNTRA DE |.os cIUDADANos DIEGo ¡¡Ieu¡T eó¡¡gz
xr¡¡níQurz y susANA noonícuez sEGURA. EN su cAuDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABr.E DE nNANzAs DEr orRoRA e¡nrroó iórirrto Áioy,i-sóéL¡r-
RESPECT¡vAMENTE, DERtvADo DEt EscRtIo pRESENTADo poR Er c.p.c. lr¡touet ÁNGr¡. ftonEs MENDoZA, EN su cAuDAD DE INTERVENToR REspoNsABrE DEt
PRocEDtMtENTo ot t¡Quto¡ctót'¡ DEt ENToNcEs r¡nroo ¡otít¡co Apoyo socrAt, poR rA postBtE olr¡tstóru DE cuMpuR poR coN tos REeuERtMtENIos
EtEcTUADoS PoR ¡r óteexo rlrcroRAr [ocAt DENTRo DEr. pRocEDtMrENro DE ueutDAc¡óN orr. c¡r¡oo tNsTtruro roúlco.
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Al margen superior una leyenda que dice:
C.P.C. y L.D. Vfstor l-lugo Bananco üir¿0.

AVISC MEOIAI,TTE EL CUAL SE DA A
CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTCI DE
LIOUIDACIÓN OEL OTRORA PARTIDO POLíTICO
LOCAL PARTIÜO APOYO SOCIAL, POR I"IAtsER

PEROIDO 8U REGISTRO. AL NO HABER
ALCAÑ¿ADO Et 3% DE LA VOTACION VALIDA
EMITIDA EN CUALSUÍERA OE LAS ELECCIONES
EN OUE PARTICIPÓ, DUfiANTE EL PROCESO

ELECÍORAL LOCAL ORDINARIO 2020.2021,
C.P. VíCTOR I.}UGO FARRANCO DIRZO, EN

ejÉrcrcio de las faqrltdes que me fuerm Oonferidas
por el Conseio Estabf Electord del lnslituto Msrelense
d€ Procesos Electorales y Parbclpaciln tiudadana,
cc¡no interventor, rsspansa!'le del prtred¡rniefllo de
liqu¡daci6n del oüofa Fartido polllioo ¡acaf Part¡do
Apoyo Social, cuya dedar¿hria de pérdida de mgistro
fue aproba€la medianle Acuerdo
l¡.,lPEPAüCEEl0ZgüOn. el dla 13 de enero de dos
mil veiniidós. y con fundffmenlo en lo rlrspuesto por el
artlcul0 47 de los Lineamientos aplicables al
procedirnhnt0 de liqüidación de los parlidos polfticos

locales y @ pedlda de acred¡tación local de los
partidos pombos nacionalés, por n0 hab,er obtenido el
porcentaje mlnimo de votacién vátida emiiida
es¿ablecrdo en la ley para csnseffer su reqrstro anle e¡

lnstihrto Morelense de Procesos Electorales V

Partnrpaclón Ciudadanal: por k que s€ hace de¡

cofiocimieflto de la ciudadanla efl ge0eral el s¡guienfe:

AVISO DE LIOUIDACóN DEL OTRORA PARTIDA
POLÍTICO LOCAT PARTIOO APOYO SOCIAL

ANTECEDENTE5:
1. Ou€ el se¡s de junio del año en rurso. tuvo

venflcaüvo la jomada electoral de la elecc"ión bc€l
para elegir d¡pulad0s loeales p€ra ¡nteErar al Congreso
del Estado de Morelos y Ayunhmient0s del Estado de
Morelos"

2. Oue el einco de iul¡o del dos mil veintiuno. el
máximo Organo Electoral l-ocal del lnstltuto
Morelense. erflitió el Acuerdo
lMPEPACiCtB4l7fZAzl " ü Í"vés del mai se

aprobarofi los Lineamientos.
3. Que el artlculo 22 de los lineamientos, s€fiála

que e¡ interveflt0r Eerá des¡gnado a lravés de una
insas.¡laoiófl de la l,sla d€{ Coleg¡o de Contadores
Públicos de Mo¡et0s A.C. o del 'lribunal Superior de
Justfcia, los ü.iales deberán conlar 6ün registro vrgente
ante el lnsüluto Federal de üoncursos Mercanüles

{|FECOM], o acretlibción equivalente, que s€rá
remitída por dí&as instiluci0nes. siendo asl que 

'a 
lista

se presentará a los partido$ p0llt'É0s. y será validada
por la Cqffision de Fiscalizasón y posteri0rmenle por

ei Consejo Eslatat Elecloral; la cuat será p{.lb¡isada en

el Periodim 0lieial "Tíena y Libertad".

' 'Lirffinient6 sp$caHm d prwdinimto de trrydaién de los

p¿rlids politi€s6 que m obtu*eron el por*ntaje rnínime

€Ebbleodo de r¡1rrsc¡t véfiJa. pan ffiar su reqiEro o
sÉrEditación Bn¡e sl lnstlulp blo¡el¡nse de ftsñ{6os E"kclordÉs y

Pxlrcipacítlm Ci¡d¡dma'. en lü sffiivb re i¡lmtifaÉn mo: lo¡
Lnétrri€otos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1 I 412025

lo votoción vólido emitido en cuolquiero de los elecciones en que porticipó, duronte el
proceso electorol locol ordinorio 2020-2021.
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4. Oue con fscfia mtorüe de julro de doi mil

veifltiuno. el plefio dEl Consejo Estatal Eieütoral del

lnsiituto Morelense de Procesos Eteeiorales y

Participación Ciudadana, emitio el Acuerdo

IMPEPAAíCEEJ454Z1\. y pevio a su aprobación.

llevó a cabo et procedimi€nt0 ds insaculación pam la

desigñaclón de los proiesionistas que fungirán como

interventorÉs y cümo respofisabfes del contro¡ y

vigilancia del uso y destino de los feeufsos y bienes de

lss part¡dos polftieos locales que se encuentren en

etapa d€ prsvencidn 0 |tquldastún, al n0 obbner el
porcentaje rn{fiimo estableeido de yotacién vál¡da para

Gonservar su regisbo ante el lnstitub MorBfens€ de
Procesos Electorales y Pañicipación Ciudadana, en

las pasadas elesciones de diputad0$ locales e
integnnles de los ayuntamíentos d€l prore$o electoral
odina¡io local 20?e2021. asu€fdo por el cual se

deslgnó al susffito en mf ráÉster de interventor del
¡nstitut& polntco de referencia.

5. Mediante Acuerdo |[{PEPAC/üE802012822.

el Consejo Estahl Electoral. aprobo la pérdlda d€l
regisko del ohora partÍdo polfüao local Partido Apoyo

$Nial, el cual qusdo firme el dla 27 de enero del
¿v¿¿.

6 Con fecha 1" de febrerc del 2022, la

B€{retarfa EJecutiva notifcó al su$crílo e' oño0
IMPEPACJSüJltMRr020112022. a través del cual

iryformó que el AürÉrdú IMPEPAC/CEE'02012022.

¡abla adquirido lifineza.
Er viñud de lo anterlor" s€ praoed€ a reaiizar las

sigulentes Gonsideraciones :

l. El nurneral 47 de lQs lineamiefitos dtspüne:
"[Jna ver que haya quedado firme l€ declaratoria de la
perdida de registro emit¡da pOr el Cons€Jo Estatai

Electo¡al. ef inter'.Ienlor deberá emitlr ef aviso de

liqutdacon del partido polltico de que se trale. mismo
que deberá publi€arse en el Periédho Olic¡al "Tleüa y

Libert€d-. Con esta acción iilrcia lornlalnrente el
periodo de liquidación".

Durante este periodo el ini€rvenlor lendrá las

más amplia6 facullades p€n pleitos y mbranzas.
act0s de adrniil¡slraCión y dominic sobre el conjunts d€

lüenes y recursos del parltdo potitbo que se encusfitre

en liquidacion, l0 anleríor en coffelac¡ón a l0
establecjdo po{ él numeral 36 de bs lineamieiltos en

cita.

ll. Al haber quedado finne la decliratoria de
pérdida de regisiro del Qlrora partido p0lnico local

Partido Apoyo Social, se pr0cede a emilir, el Sresente
ayiso con rl que se da inicio a la liquldaciún, de

acuBdo a l0 e$lablecido por el artlüJlo 47 de los

lineamientos respstivos. debiendo actuar de *cuerdo
a los dispuesto por los citados lineamientos cuyas

dísposickrnes a continuació¡ se reproducen:

DISPO$ITIONES LEGALFS PARA LTEVAR A
CABO LA LIOUIDACÉN DEL OTRORA PART¡OO

POIjTICO LOEAL PARTIOO APOYO SOCIAL:

11.

veintid
LISTADO DEFINITIVO DE CRÉDIOS. El dío veintinueve de junio del oño dos mil

ós, fue publidodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número ó088, el Listodo
definitivo de reconocimiento, cuontío, groduoción y preloción de los créditos del otrorq
Portido Político Apoyo Sociol, mismo que puede verse o continuoción
AcuERDo tMpEpAc/cel/tt4/zo2s,euE pRESENIA rA sEcn¡r¡ní¡ r¡¡curtvA At coNsEJo EsrATAr ErEctoRAr. DEr rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.EcroRAt"Es
Y ¡¡nttct¡¡ctót¡ cTUDADANA euE E¡ ANA o¡ t¡ co¡¡tstór.¡ EJEcunvA pERMANENTE DE eur.l¡s, ¡ rn¡vÉs DEr cuAt sE RESUE¡.vE Et pRocEDrMtENTo oRDrNARro
sANcroNADoR tDENTIFtcADo coH et Nú¡¡rno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/?os/oo2/2024. oRDENADo poR Er. coNsEJo EsrAIAr. Er.Ec¡oRAt MEDtANTE
AcuERDo lMpEpAc/cEE/236/202i¡, ApRoBADo Et DtEctstETE DE ABRtt DE Dos Mlr. vEtNÍcuArRo. EN coNrRA DE r.os cluoADANos DrEGo mrou¡t eó¡n¡z
xeHníeurz y susANA noonfourz sEGuRA. EN su cAuDAD DE pREstDENTE y REspoNsABrE DE nNANzAs DEr. oTRoRA p¡nroo ¡orítrco Apoyo socrAt,
RESpEcnvAMENTE. DERtvADo DEt Escnrro pRESENTADo poR Et c.p.c. ¡¡teuel ÁHo¡t ttoREs MENDoZA. EN su cAtrDAD DE TNTERvENToR REspoNsABr.E DEr.
pRocEDrMtENTo or ueulolclóH oEr. ENToNcEs ¡¡nrroo ¡oúnco Apoyo socrAr.. poR tA posrBtÉ ol¡¡sróx DE cuMpuR poR coN los REeuERrMrENtos
EFEcruADos ¡on er óncrxo ErEctoRAr rocAr DENTRo DEt pRocEDtMtENTo oe tteu¡o¡ctór.¡ DEr. crTADo rNslrulo ¡oLÍnco.
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Pdrgina 1529 de iu¡io de t0?2

Al nargen sup,rior un men'lbrete que dice:

C.F.C y L.D. Victo¡ Hugo Barran.co Dirzu.

LISTADO DEFINITIVü DE RECONOCTI¡IIEI,ITO,

CUAÍ'¡TIA, GRAOUACóN Y PRELACIÓN

DE LOS TRÉOITOS DEL OTRORA FARTIOO

POLIT¡CO LOCAL APOYO,SOCIAL

De conformidad con los *rticulno 41, pónafo

srgundo, ba$€ H, últirno pÉrafo. 'l 'Ifr, bare lV. incisas

b) y S) de la üonstih¡cién Po{iüc¡ rle los Estadss

Unidos ft'lexicanos; 94. l, c],95.9t y 97 de la Ley

General de Partidos Polittcos: 23, haccicn tl de la

Constitución Politic¿ del Estado l-ibre y Soberano de

h4dxico; 23 del Códigq de lnstitucione* y
Procedirnientos Electpr¡les para el Estado de Morelca

y 35, X6. 5CI. 52. 61, €2 y 63 de los Lineam¡fntas

aplicables al procedimiento de liquidación de los

parlidos po{lticts qüe n0 sbtuyiercn el porcentaje

minimo est¡bl€cido de wtación válida para cún$ervar

su registm o arredítacion anle el lnsliiuto hlc¡elense

de Froces s Electorales y Partieipaciún tiudadanal.

El intelvenlor del otrora Fartido Apoyo Social,

partido palitico local, eontador púhlico Víctor llugo
Sananco Dir¿o, designado m*diante Acuerdo

IMPEFAEiüEEI45412021^ aprobado par el Consefo

Estatal Elecloral del lnstftuto Morefense de Prnceeoe

Elecloraier y Participacio¡i Ciudad¡na, pLrblicu cl aviso

de liquidacién en el Periodico Oficial "Tiena y

Llberlad". núme,ro 60"42. de fecha 14 de febrern del

2022.

0e igual manerü, con iecha 30 de m¡no del

2032, se publiro en el Pefloljico Oficial "Tiena y

Libertad". núnneru 6058, el líst¡do de rrÉditos del

clrora parlido político local Apoyo Social, con la
finalidad dB que ñ las prrsonas que consideraran les

sxistia un derecho y no hubi*en sídq tficluidss en la

l¡sta de aureedores publicada, acudieran a solicitar el

recsnocirnieolq de c¡edito, d* acuerdo coa lns b¡¡es

establec¡d¡s.

Derivüdo ée ja *tada publicación NO

CCl¡dFARE(llO ALGUNA PEñSüNA a solicilar el

reccnocirniento de crÉdito.

En virtud que lc antes expueüto. se procede a
presentar el lislado definitivo de reconocimients"

cu¿ntia" graduación y prelación de lo* crdditos del

ctrora parlidr: polílico local Apoyo Social. siendo los

siguienles:

l. Listado definifuo de recanocimiento. cuanli¡,
gnaduación y prelacién de los credilos del otrora
portrdn politico loaal Apoyo $ochl:

ai Laboralas:

Ningunc

bJ Fiscales;

Ningunc

Err lo sr"{¡secueole ¡e idenlificarár cano "lns líne¡mientss"

cf $ancionss ¡dminisredvas de caráct*r

ecqnómim:

Acuerdo I MPEFAü/CEB080l?0:2

d) Otrns comprnmisss EoflFaidns:

Ninguno

No se tiffinn adeldss en tdrminos de lo

informnds en el oficio de fecha 12 de mar¡o dal ?ü2?.

reclbido el 14 de mar¿o del 2G22, ságnado por la l_ic.

Susana Rodriguez Segura, hsorer¡ dei Fartido Apayo

SocÍal. Lo anterior en tÉnninos de lo est¡blecldo en el

ad. 10 de b Ley General en hlateria de Delito¡

elrcl¡rales.

lf" Todas aquella* per o{}ss fisrcas o rn¡rral*¡

qu€ no se encurntren incluidar en al listüdo de

¡cr*edores definiüvn previamente pr€sé$lado y no

haysn solicitadc el reconscimiento de e¡Éditq, ns

podrán deducir lrc dereshos qüB consideraran

pertinentes.

l$1. Lq* crédilos ya reconocidos, ,serán pngadas

de acuerdo son la suñciencis de recursa* y conlorme

al orden de prelacón estsbl€cid,s por el artfculo 61, de

lol lineaffiientffi.

Cuemavaca. Marelm a 17 de junio def 2022

ATENTAMENTE

t.P. VidorHugo Bananm úina
INTERVEI'TTOR DEL OTRORA FAR,TIDS PCILiTICCI

LOCALAPOYS SOCIAI.

RUERICA. . ....r.

FERlOCItco 0F|üAL

AcuERDo tMpEpAc/cÉÉ,/n4/202s, euE pRESENÍA rA sEc¡¡laníe r¡rcuIvA At coNsEJo ESTATAT Et EcroRAt DEt tNsilrulo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es
v ¡¡nrtclr¡clót'¡ cIUDADANA QUE EMANA DE t¡ co¡rt¡s¡ót¡ EJEcuT¡vA pERMANENTE DE euEJAS, ¡ rmvÉio¡r cueliiiiluirw ir rRocEDtMtENro oRDlNARto
SANCIONADOR IDENIITICADO CON ¡I. I.¡ú¡¡ENO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQIPos/oo2/2024, oRDENADo PoR EI, coNsEJo ESIATAT EI.EcToRAL MEDIANTE
ACUESDO IMPEPAC/CEE/23óI.202¿I, APROBADO Et DIECISIETE DE AERII DE DOS MIT VEINTICUAIRO, EN CONIRA DE los cIuDADANos DIEGo n¡¡eu¡I oómIz
Ht¡¡níQuez Y susANA noo¡fcu¡z sEGURA, EN su cAuDAD DE pREsTDENTE y REspoNsABLE DE nNANzAs DEt oTRoRA ¡¡n¡oó'iórrrco ñyo-s¡ñü;
RESPECIIVAMENTE, DERtvADo DEt EscRtIo pRESENTADo poR Er. c.p.c. ¡¡tcuer Á¡rett FtoREs MENDoZA, EN su cAuDAD DE ¡NTERVENToR REspoNsABrE DEt
PRocEDlMlENro oe uQuto¡c¡óH DEt ENroNcEs ¡anrtoo potínco Apoyo soctAt, poR rA postBtE ol,rrs¡óH DE cuMpuR ¡or cot tos REeuERtMtENlos
ErEcIuADos ¡on ¡L óns¡Ho ElEcToRAr. r.ocAr. DENTRo DEr pRocEDrMrENTo or ¡.reuroacró¡¡ DEt c[ADo r¡¡slnuro]óiinéó. -
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12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/163/2022. Con fecho veintidós de julio del oño dos mil

veiniidós, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/163/2022, medionte el cuol se delermino
lo conducente respecto o los irreguloridodes informodos por el lnterventor derivodos de
diversos requerimientos que ho formulodo o los dirigentes, odministrodores y

representonies del otroro Portido Apoyo Sociol.

13. ESCRITO DE RENUNCIA DEI C.P.C. Y t.D. VíCTOR HUGO BARRANCO DIRZO. MEdiONtC

escrito de fechq seis de octubre de dos milveintidós, el C.P.C. y L.D. Víctor Hugo Borronco
Dizo, monifestó que por motivos personoles y profesionoles renunciobo ol corgo de
interventor del Portido Político Apoyo Sociql.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/1?9/2022. El dío siete de noviembre de dos mil veintidós,
EL Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/199/2022; por
el que se reqlizo el procedimiento previsto en el numerol 26, de los Lineomientos
Aplicobles; poro designor ol profesionisto que en susiitución fungiró como interventor, en
lo etopo de prevención o liquidoción de bienes del Otroro Portido Apoyo Sociol, ol no
obtener el porcentoje mínimo esloblecido de votoción vólido poro conseryor su registro
onte este lnsiituto Electorol Locql, en los posodos elecciones de Diputodos Locoles e
integrontes de los Ayuntomientos del Proceso Electorol Locql 2020-2021; cuyo punto de
ocuerdo segundo dispuso:

t..l
SEGUNDO. Se opruebo designor en sustitución del C. P. C. y L. D. Víctor
Hugo Borronco Di¡zo, ol C. P. C. Miguel Ángel Flores Mendozo como
nuevo liquidodor encorgodo del controly vigiloncio del uso y destino de
los recursos y bienes del otroro Portido Apoyo Sociql; que se encuentro
en etopo de prevención o liquidoción ol no obtener el porcentoje
mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro onte
este lnstituto Electorol Locol, en los posodos elecciones de dipuiodos
locoles e integrontes de los oyuntomientos del proceso electorol
ordinorio locol 2020-2021j en términos de lo expuesto en lo porte
considerotivo de éste ocuerdo.

t..1

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O2/2022.Con fecho nueve de noviembre del oño dos mil

veintidós, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/202/2022, medionte el cuol se determino
el incumplimiento ol requerimiento formulodo medionte el similor IMPEPAC/CEE/l 63/2022,
por porte de los dirigentes, odministrodores y/o representontes del otroro Portido Apoyo
Sociol.

16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O3/2022. Con fecho nueve de noviembre del oño dos mil
veintidós, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEE|2O3/2022. medionte el cuol se requiere o
lbs dirigentes, odministrqdores y/o representontes del otroro Portido Apoyo Sociol, que
hogoh entrego físico de los bienes muebles referidos en el escriio de ocho de septiembre
de dos mil

Liquidodor
idós, signodo por el C. P. C. y L. D. Víctor Hugo Borronco Dizo, otroro

acróN
O ESTAIAI. ETECTORAT

DE euEJAs. e nrvÉs
DEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI,ES

DEI. CUAI. SE RESUETVE EI. PROCEDIMIENTO ORDINARIO
rDENlFrcADo coH ¡r ¡ú¡¡¡¡o DE ExpEDtENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?os/oo2/2024, oRDENADo poR Er. coNsEJo EsfATAr. ELEcToRAT MEDTANTE
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17. RESOTUCION INE/CG740/2022. El dío veint¡nueve de noviembre del qño dos mil
veiniidós, se oprobó lo Resolución del Consejo Generol del lnstituio Nocionol Electorol,
respecio de los irreguloridodes encontrodos en el Diciomen consolidodo de lo revisión de
los informes onuoles de ingresos y gostos de los portidos políticos locoles, correspondientes
ol ejercicio dos mil veiniiuno.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/210/2023. El dío dieciocho de ogosto de dos mil veiniitrés,
se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/210/2023: medionte el cuql se determino el

incumplimiento ol requerimiento formulodo medionte el similor IMPEPAC/CEE/202/2022,
por porte de los odministrodores y/o represeniontes del otroro Portido Apoyo Sociol.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2II/2023. El dío dieciocho de ogosio de dos milveiniitrés,
se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/211/2023; medionte el cuol se determino el
cumplimienio porciol del otroro Portido Apoyo Sociol, de los ocuerdos
IMPEPAC/CEE/203/2022 E IMPEPAC/CEE|002/2023, oprobodos por el Consejo Estqtol
Electorol del lnsiituio Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, cuyo
punto de ocuerdo iercero dispuso:

TERCERO. Dese visto con copio certificodo del presente ocuerdo, osí
como del escrito recibido en fecho cotorce de ogosto del oño en curso,
signodo por lo Licenciqdo Susono Rodríguez Seguro, en su colidod de
Tesorero del Portido Apoyo Sociol, ol ohoro liquidodor C.P.C. Miguel
Ángel Flores Mendozq, poro que en un término de tres díos hóbiles
contodos o portir del díq siguiente de lo noiificoción del mismo, poro
que monifieste su se do cumplimiento o lo solicitodo por el liquidodor
referido.

t...1

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3I1/2023. En fecho diecinueve de octubre de dos mil
veintiirés, el pleno del Consejo Esiotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/3I1/2023, medionte el cuolse modificó los "LINEAMIENTOS APTICABLES AL

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DE LOS PARTIDOS POLíilCOS QUE NO OBTUVIERON EL

PORCENTAJE Mí¡¡IIVTO ESTABLECIDO DE VOTACIóN VALIDA, PARA CONSERVAR SU

REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE EL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE FUERON APROBADOS EN EL SIMILAR

lM P E PAC/ CEE / 437 / 2021 " .

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/'118/2024. El dío veintisiete de febrero de dos mil
veinticuotro, el Consejo Estotol Eleciorol de este órgono comiciol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/l 18/2024 medionie el cuol se determino lo conducenté respecto
escrito presentodo por el C.P. Miguel Ángel Flores Mendozo, de fecho treinto y u de
enero de dos mil veinticuoiro. Acuerdo que fue debidomente notificodo el díg siete d
morzo de dos mil veinticuotro ol liquidodor y o los ciudodonos Diego Miguel Górñ
Henríquez y Susono Rodríguez Seguro, en su colidod de Presidente y Responsoble e

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tt4/zozs, et E pRESENTA tA sEc¡el¡ní¡ rJecurvA Ar coNsEJo ESIATAT EtEcfoRAr DEr. rNsTrrulo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es
v ¡¡nr¡cl¡¡ctóH c¡UDADANA euE EMANA DE r.¡ co¡r¡usró¡l ElEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, e ¡¡¡vÉs DEr cuAr sE REsuEtvE E[ pRocEDtMtENro oRDtNARto
sANcroNADoR tDENTtftcADo coN et Hú¡¡eno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo2/2o24, oRDENADo poR Et coNsEJo EsrArAr ETEcToRALMEDTANTE
AcuERDo tMPEPAc/cEE/23ól2024, APRoBADo Er DrEctstETE DE ABR¡|. DE Dos Mrr vErNilcuAIRo, EN coNrRA DE ros ctuDADANos DIEGo lvucu¡t có¡¡¡z
neHníeutz y susANA noonfcu¡z SEGURA, EN su cAUDAD DE pREstDENTE y REspoNsABrE DE nNANzAs DEt oTRoRA renloo rotít¡co Apoyo soctAr,
RESPECIIVAMENIE, DERIVADO OET ESCRITO PRESENTADO POR EL C.P.C. ¡r¡IEU¡I ÁNETI TTORES MENDOZA, EN SU CAI.IDAD DE INIERVENToR RESPoNSAEI.E DEI
PRocEDtMtEN¡o oE ueulplc¡ót'¡ DEt ENroNcEs ¡¡¡¡too ¡oLílrco Apoyo soc¡Ar, poR tA postBtE orriusróH DE cuMpr.rR po8 coN Los REeuERtMtENros
EtEcruADos ¡on tt ónG¡¡¡o EtEcloRAr LocAr DENTRo DEr pRocED¡MrENto o¡ tteurolc¡óN DEr crrADo rNstttuto ¡otínco.
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Finonzqs del otroro Portido Político Apoyo Sociol respectivomente, con bose en los

siguientes puntos de ocuerdo:

ACUEROO

PRU EnO. Este Cgnseio Estolol Electorol, es compelenle pcro ernilír el presen'le

ocuerdc. en táminos dé lo pcrte consideroiivo del m;sfia.

SIGUNOO. Se requlere ol OTRORA PARlIDO pOdnCO ApOyO socnr DE MORE|Os,

püfo que por conduclo de los c¡udcdonos Dlego Mlguel Gómer Henríquer, y

Susono Rodríguer Seguro, en su colldod de lre¡ldente y Respon:oble de Flnan¿<rs

del ohoro Porlldo Políllco Apoyn $oclol rerpectivomenle. pcro que en tJn ciozo de

.. ÍRES DíAt HABILES. contodos o parlir del dio hóbil sigu;eñte o que se tes notifique el

presenle ocuerdo, ;X-it)__*-:j;;*ii"Ai.Lp_rlSl..it..S¡ie$c .:.r: --..i:i;i :ii ::¿.1.,....1.:..1*i$Vg.i

Anselllpieil[e¡*s¡s.en.s-v*c-pjggdjgji{rujgs{o-Lqe.j-o-lrqra,Po!"tF-o^Lolí1is-p-App.y^o

&!-'t' ;t;:r: i'i1v9" 1* -rc:*!j..:)l p:':¡. l€; j¿'r:-::i :jt i::a:;1.j"()(:,ajl irrr,u'í)r.l;

il(i ). t*'olRolA PARTIüO Pat¡Ilco APoYo soctAt" oF tiloR[ló5: c i,rl Íri cüso.
n,' c,l}iit*:c tct ei l;q,;iCi)COr Crigl r{lle,:<;.1. i;(:r,-j rit\;: ü tr':i-'C.C! lrcril:?es

.-,.t¿ í{:}ii.;011':.Ji)r t\í:r(: iicr d* hi¡'C dpi l*?is:rt ie<jtrCt Ce üOni.;bir'l*nies itlcj .:t

,, * í':..rii;,"tt,-.d-' ¡-):)rli(ii ti,ir f)r(,f:tisi: jg il(;r.iifiitl;i()ij' í t'r: :; ielei:::c. üJ+ t$cr. ia,:,

o,ilJi:1:r').i.:)i lJj.i:t.r$:iüil5 (;r.:.1i'tli1,! 1i:r'ril Jgri;.':5.)S1t;{.)1,9t fI{tasjii::.rai! ¡iürü tjitJ i)i)ri: ..J:),

ACUERDO |ÍüPEPAC/C EE/ | | 8/ 2A24

RFC, incluyendo el 1rón')ile cje to opinión de cumpiirnientc ernilidc por ei h¡iíturo
Mexicono gel Seguro Saciol.

IFRECIRO. Se operclbe o ics ciudodcnqs Dlego Mlgurl Góme: Henríquez, y Susono

Íoddgue: Següo, en su colidcd de Presldenle y Respc¡soble de Hnonrc¡ del olroro

Porlldo. Folí|lco Apoyo Sollol rerpeclivomenle..&o -er,,l:aso .Ée nc do.
cum#ir¡ieñlo cl reguerirnienlo formuledo en el pilsente ccue¡do. a de
fuerc del plo:o legol ótorgüao psrg f$l eleclo. se dor¿ :nic;o o u$Drocedin.ie¡llo

ordinorio sonc;ónodo¡. de confo¡n",ídcd con €! ordincl 3St .y 38¡, de; Cócigo de
l.gtil{jcÍónes y Proce$;n'1;er}i0t llectorólél cCrC al ÉjtCdo de Mcre:or: y s€ dcró !.tJic

o lo Fbcclic de Oeliios Él€clorcies. pafo el ccso de ocfucrl¿srse un cteiito €l,jciof*t,

cile¡io que iue so5ien,cc ürt sl ocuerdo l¡rlPfPAC/Cgf/5t8/2021 e

TMPEPAC/CEE/r 3ó /2t23.

CUARÍO. $e hoce dél conoclmlenlo ol clrcfo Patlicc t^.ecíc Sicict. pcr csncucfo

de lo5 ciudodanor Diegc MignJel Gómez Henriques y Svscnc Rodrigue! Seguro. en

5u colidcd de Pres¡denle y Respsnsoble de Fincn¿c¡s det okoro PotiCo Poti'lico

Apoyo Soc;ol resp€ct¡vomenie, que el damic¡tio considerodo poro óír y r*cibs

notiticocione! del Conlodo¡ Pübiico Mlguel Ángel ftotes tr^eñdozc. porc os d¡clos

reloc¡onodos con el proceso de liquidoüión del mull¡cilodo enle poiític.3. es el

ubicado en S.¡¡fle: lerdo d¡ Telodg..número 204 ldo¡cient.er $uqlrsl te¡e er pitq
colonl¡ Cenlro....S.F*'.SL!imryocq. ,,Mpfelp-¿. de conÍcrmidcd co¡ )o po¡te

consíde.ol¡vo del presente acuerdo.

QUIMO. Nolifíquore el presanle proyeclo de ocuerdo o los ciudodcncs Oiego

Miguel Géme¿ Hendquez y Susono Rodígue: Seguro. en su cciidod de prer;denfe y

Respontoble de Fihünzos del skoro Po¡lícjo Poli'iico Apoyo S$cict resDectivónle nle.

SEXIO. Notilíquese el prelenie Fuoygcto de qcue¡do. cr Ccrliodor público M¡guel

Angel flores frrlendo¡E. eñ su colídad de liquidcdór oet extinio pcrtido .qocya Sociol-

SÉflfmo, Publlquese el presenle scuerdo en to pégino oficiai cie interr:ei .jet

lnslilulo Morelense de Froceso¡ El€c-loroles y Participoción Ciudedono. en clenctón

ol prir¡cipio de móxims pub¡ic:dod.

oE n comlslóH EJEcuTrvA pERMANENfE DE

tl s¡cn¡renía ¡¡tcu¡vA At coNsEJo ESIATAI. EI.ECfORAt
eu¡l¡s, r rn¡vÉs

DEI INSÍIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES
DEt CUAI. SE RESUEI.VE EI. PROCEDIMIENfO ORDINARIO

SANCIONADOR DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POSIOO2/2024, ORDENADO POR ET CONSEJO ESTATAI. ETECIORAI. MEDIANTE
EI. DIECISIETE DE ABRII. DE DOS MIt VETNIICUATRO, EN coNrRA DE tos CIUDADANoS DIEGo MIGUEI GóMEZ
su cAtIDAD DE PRESTDENTE y REspoNsABtE DE nNANzAs DEr orRoRA pARI¡Do políilco Apoyo soctAl,Y SUSANA

RESPECIIVAMENIE, PRESEN'ADO POR ET C,P.C. MIGUEI ÁNGEI, TI.ORES MENDOZA, EN SU CAIIDAD DE INIERVENToR RESPoNSABTE DEI,
ENfoNcEs p¡nnoo potíttco APoYo soctAr., poR tA post8tE oMtstóN DE cuMpuR poR coN tos REeuERtMtENTosPROCEDIMIENTO DE

ETECIUADOS POR EI rocAt DENTRo DEt pRocEDrMrENto o¡ ueuto¡cróN DEt ctTADo tNsrruTo polínco.
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22. ESCRITO DEL LIQUIDADOR Con fecho veiniinueve de mozo de dos mil veiniicuotro,
fue recibido escrito del C.P.C. Miguel Ángel Flores Mendozo, quien en su colidod de
Liquidodor del otroro portido políiico Apoyo Sociol y, en reloción con el ocuerdo
IMPEPAC/ CEEI 1 | I / 2024, expone lo siguiente:

C.P.C. MiguelÁngef Flores Mendo¡a :.

Auditorias para efectos Financieros, fiscaler, de Seguridad Sccial, Gubemamental y Contabilidad Genenl.

Cucrnavaca Mor., a vicrncs 29 de m¿rzo dcl añr¡ 2034

M. cn D, üt¿nsur Couz¡hs Ci*ncl Fúrcz
$ccrr:trrio Ejccutivo dr:l lnstituto Norclcnse dc
Procrsos Hlrctorrles v Plrricipación Ciud¡d¡na

f rtse u l¿t

br confornrid¿d con los acur¡rd$s IMPUtIACiCÉEi4l?1:021 cn cl cual sc apructran los

lin{:¡mien{{rs para ul procuso dc liquidación de Partídos Políticos. e IMPÉIAC/CDEi4i4l20ll

sn cl tual sc aprucba la dcsignación dc interventorcs. para los partidns poliricos en la crapa de

liquirlacir)n y cn rclacittn v rte nción al ACUEfiDO núme ro IMPEPAC/CEEll ,8/2024 de fecha

17 de fcbrtro dcl prcscntc año. dandr¡ 5lrguimicnto al srgundo punto del ¿cucrdo quc a la lcfra

dice:

"S¿6¿1lrO. Sa rtquierr al ATROItzI PAnnnO pOLlftc, ApOyO

SOCL4I. DE ITORELOS, paru qu€ pnr conducto dc lts ¡:íu¡lad*ttas Diego

:Vi¡;utl Gtintt; Henriquei,.y .!¡rs¿¿n Ralriguez Segurc, en su ulidad tlt
Prcsidentc y Rtsponsuble de I'inun:as útl o¡rora Fartilo Politico Apoyu

Soúa! respectivone,r!¿, púrü qac cn tn ¡>!o:o ¿te TRES bl.4S If /í8ILES,

ctnladt¡¡ o partir d¡tl dio hitltil riigricnle a que r( lts aoti.fiqw el prcstntc

u¡'ucrd':¡, hap( entresa ntrsilnal | ¿irecta.tl Cpntadar Púhlir¡ Mipuc!

Ptlitito Áp¡to Sorittl, ¡1e /u.r c/¿r,e.r dt o¿:teso al lrortul del ,fe¡yiclo ¡Jr

A¡lministracitin Tributuria l$ÁT). úet otrorn F.4RTIDO POLITICO

AFOYO SOC¡4L OE MORELOS: o flt:iu tusa, t'aar¿!ínese ¿or cl

líquidudor untcs rlerido, pura llevar ¿r ¿.r¡ár¡ /os trámites r/i\.,¡Jdr)¡ir'és

para tlar dt haja dtl Rt:gistro fcd¿rol de Can¡rihuj'ut¿s (RFü ul

nulticitutlo partiúa cn proe¿so da liqridatión; a tn su dtftrto,.!{e sean

Ios cindudanus tequeritlets quienrt rc(.litctt /a.r gestiones netesurius par*

dtr haja dal Rli{.--, incluycndo ¡:l támite de lu opiniún dt tunplimienro

tnititlo par ¿l lns¡itutt¡ ¡lfe"ri¿:¡¡¿o del ^$r,¡glro Sr'¡cia/".

Le informo para los cfcctos cúnducsntcs, gue a Ia fechl del presente: los ciudadani¡s

Di*go il,figucl Gómez Henriqucz. y Susana Rodriguez Segura. en su calidad de Presidente y

Rcsponrablc de Filanzns dcl otrora Par¡ido Política Apoyo Social rcspc{tivamcntel

fismóinfinii¡rmm¡il ¡nm

Calle Lerdo de Tejada No. 104 3er piso Col. Centro, C.P.62000, Cuemavaca, Morelos. Te|.777312t151

piigina i de 2

ACUERDO IMPEPAC/CÉÉ/114/2025, QUE PRESENTA I.A SECNET¡Ní¡ E.¡TCUT¡VA AL CONSEJO ESTATAI, EI.EcloRAI. DEI.INSTITu¡o MoREtENsE DE PRocEsoS EI.EcToRAIEs
Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECuTIVA PERMANENTE DE QuEJAs, A TRAvÉs o¡I. cult sI REsUETvi Et PRocEoIM¡ENro oRDINARIo
SANCIONADOR ¡DENTIFICADO CON EI NúMERO DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPa/Pos/oo2/2024, oRDENADo PoR EI, coNsEJo ESTATAI. EI.EcToRAI. MEDIANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/236/2024, APROBADO EI, DIECISIETE DE ABRII, DE Dos MII. VEINTICUATRo. EN coNTRA DT |.os cIUDADANos DIEGo MIGUEI GóMEZ
HENRíauEz Y susANA RoDRícuEz sEGuRA, EN su cAuDAD DE pRESIDENTE y REspoNsABLE DE ntNANzAs DEr oTRoRA pARlDo polín¿o ¡iovo sóé1"¡i
RESPECTIVAMENTE. DERIVADO DET ESCRIIO PRESENTADO POR fT C,P,C. MIGUEI ÁNGET TTORES MENDoZA, EN sU CAI.IDAD DE INTERVENToR REsPoNsABtE DET
PRoCEDIMIENTo DE tlQulDAclóN DEt ENroNcEs PARTIDo Políilco Apoyo soctAt. poR rA pos¡BtE oMtstóN DE cuMpuR poR coN Los REeuERtMtENTos
ETECTUADOS ¡ON ¡L ó¡EE¡¡O ELECTORAI- TOCAI. DENTRo DET PRocEDIMIENIo DE [¡auIDAcIóN DEI, cITAoo INsTITuTo Poúilco.
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C.P.C. Miguel Angel Flores Mendora
Auditorias para efuctos Financieros, Fiscales, de Seguridad Social,Gubernamental y Contabilidad Genenl,

N0 ms cnlreg¡ron dc m¡ncra pcrsonll. ni por ningún otro mcdit¡ (en nri dc¡micilio

para oir y recibir nolil'icaciones, el übicado c¡ calle Lcrcl<l rlc 1'cja<la ni¡nlero l04.3er
piso: corrcei electrónico o ¡ncdiantc plataforma digitul whalsApp). las clavcs dL. acceso

al Fortal del Scrvicio dc Administr¡ción Tritrutaria {SA'1"1. dcl otrora l'artido Político

Apoyo fiocial.

2. !\0 me cont¿ctrron por ningún mcdio dc comunicrcién (en mi domicilio para eiir y

recibir üotificaciones. el ubicado {n calle Lerdr'¡ dc l"e-iada núrnero 304. irlr piso:

llar¡ada al telófono ce lulan correo clectrónico o mediantc pla talbrnra d isilol
\VhatsApp) para coordinarnos. pitra llevar a cnbo leis 1rám'ites rcspcctivos. para tlnr clc

baja del Rcgistro Fcdcral de ('ontribuycntcs (RFC). dcI otrora Partido Po!ítico Apoyo

Social.

3. Y quc a la lecha N() he recibido oficio, informc o not¡ficre¡én rlguna {en r¡i
dornicilio para oir y rccibir no¡ificucioncs. cl ubicado cn calle l-crda dc Tcjnda nirmcrtr

204.3er piso; llamoda al tclúfono cclular: r:orreo clectrónico o rrledianle platatbrrrra

digital WhatsApp), de los ciudadanos Dicgo I'figuel (irimc,z Hcnriqucz y Susana

Rotlríguez Segura. sobrc si rtalizaron lirs gcstir;ncs rrr:cr:slrias para dar de bajr el RF'C.

incluycnclo cl trírnrilc dc lr opinión dc cuniplirniento c¡niticlo por cl lnstitr¡to Mc.riclno

dcl $cguro Soci¡rl. clel otrora Partitlu Politictr r\poy-o S<¡cial.

Sin más por cl monrento nrc de spido rcsprtuosa y

ATE:i TAMSN TÉ

c.P.c. MTGUnL ANC FLORES }TENDOZA

fisem@ infi nitummail"com

Calle Lerdo de Tejada No. 204 3er piso Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos. Tel. 7773122151

P;igina ) de 3

APROBACIói¡ Of [A COMISIóH. fl dío doce de obril de dos mil veinticuoiro, fue
oprobodo el proyecto de ocuerdo medionte el cuol se determino lo conducente

AcuERDo rMpEpAc/cEE/tt4/202s, euE pRESENTA tA sEcn¡¡anía ¡¡gcu¡¡vA Ar coNsEJo EsTAlAr Er.EcloRAr. DEr. rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v ¡antrc¡pectór.¡ CIUDADANA euE EI^ANA DE n comtsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnnvÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Er pRocEDtMrENTo oRDrNARlo
sANctoNADoR tDENTtncADo coil et xúr¡eno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo212024, oRDENADo poR Et coNsEJo EsTArAr g.EcIoRAr" MEDTANTE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/23ól202¿t, ApRoBADo Et DtEcrstETE DE ABRrr DE Dos Mil- vErNTrcuATRo, EN coNTRA DE ros cruDADANos DrEGo ¡nrcurr có¡r¡¡z
x¡¡rníeuez y susANA noonfou¡z sEGuRA, EN su CAUDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABr.E DE frNANzAs DEt orRoRA e¡nroo ¡olírrco Apoyo socrAr.
REspEcnvAMENrE, DERtvADo DEt EscRtIo pRESENtADo poR EL c.p.c. mreurL ÁHe¡l noREs MENDoZA. EN su cAUDAD DE TNTERvENToR RESpoNSABLE DEr.
pRocEDtMtENro oe ueulolcló¡¡ DEr ENroNcEs r¡nroo roúrco Apoyo socrAr., poR r.A posrBr.E or¡rsrór.¡ DE cuMpuR poR coN ros REeuERrMrENros
EFEctuADos ¡on el ónG¡No etEcloRAr rocAr. DENtRo DEr pRocEDrMrENlo oe treuroecrór.¡ DEr crTADo rNsTrTuTo porínco.
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respecio del escriio presentodo por el C.P.C. MIGUEL ÁtCfi FLORES MENDOZA,
liquidodor del otroro Poriido Político Locol Apoyo Sociol, recibido con fecho veiniinueve
de mozo de dos mil veinticuotro.

24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/236/2024. Con fecho diecisiete de obril de dos mil
veinticuotro, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/236/2024, por el Consejo Estotol del
IMPEPAC, en donde se ordenó inicior de oficio un procedimiento ordinorio soncionodor,
en contro de los ciudodonos Diego Miguel Gómez Henríquez y Susono Rodríguez Seguro,
en su colidod de Presidenie y Responsoble de Finonzos del otroro Portido Político Apoyo
Sociol respeciivomente. en rozón de que incumplieron con lo ordenodo medionie
ocuerdo IMPEPAC/CEE/ll8/2024, ol no hober remiiido los cloves de occeso ol Poriol del
Servicio de Adminisirqción Tributorio (SAT), del otroro portido Políiico Apoyo, emitiendo
los siguientes puntos de ocuerdo:

t...1

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente ocuerdo,
en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene ol OTRORA PARTIDO POLhCO APOYO SOCIAL y o los ciudodonos
Diego Miguel Gómez Henríquez, y Susono Rodríguez Seguro, en su colidod de Presidente
y Responsoble de Finonzos del otroro Portido Político Apoyo Sociol respectivomente,
incumpliendo con lo ordenodo en el punto de ocuerdo segundo del ocuerdo
IMPEPAC/CEEI1l8l2124. Por lo que se hoce efectivo el opercibimienio señolodo en el
mismo.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo, poro que reolice los qcciones
correspondientes y se inicie un procedimiento ordinorio soncionodor, de conformidod
con los oriiculos 381 y 384 del Código de lnstiiuciones y Procedimienios Electoroles poro
el Esiodo de Morelos. en coniro de los ciudodonos Diego Miguel Gómez Henríquez, y

Susono Rodríguez Seguro. en su colidod de Presidente y Responsoble de Finonzos del
otroro Portido Político Apoyo Sociol respectivomente.

CUARTO. Dese visto o lo Fiscolío de Delitos Electoroles, en lo corpeto de investigoción
identificodo con el número FEDEOI/MOR/009/2022, con el escrito signodo por el C.P.C.
MIGUEL ÁNCfL FLORES MENDOZA, en colidod de interventor responsoble del
procedimiento de liquidoción del otroro Portido Apoyo Sociol, osícomo con el ocuerdo
IMPEPAC/CEEll1Bl2024 y el presente ocuerdo.

QUINTO. Nolifíquese o los ciudodonos Diego Miguel Gómez Henríquez y Susono
Rodríguez Seguro, en su colidod de Presidenie y Responsoble de Finonzos del otroro
Portido Político Apoyo Sociol respectivomente.

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo, ol Coniodor Público Miguel Ángel Ftores

Mendozo, en su colidod de liquidodor del exiinto Portido Apoyo Sociol y continúe con
los trómites de lo liquidoción.

SÉPT¡MO. Remítose el presente ocuerdo o lo Unidod Técnico de Fiscotizoción y o
Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnsiituto Nocionol Eleciorol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/114/zozs, euE PRESENTA r.A sEcn¡r¡ní¡ ¡¡EcuttvA Ar coNsEJo EsrArAr. Et EcroRAt DEt tNsItTuIo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v plnr¡ctr¡c¡óH CIUDADANA euE EMANA DE r.A co¡rnrs¡ór'¡ EJEcur¡vA pERMANENTE DE euEiAs, A IRAvÉs ort cu¡t st REsuErvE Et pRocEDtMlENlo oRDtNARto
sANcroNADoR rDENnncADo coN rt ¡¡úm¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo2/zoz4. oRDENADo poR Er coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAr MEDTANTE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/23ól2024, ApRoBADo EL DrEcrsrETE DE ABRI| DE Dos Mil. vEtNTtcuATRo. EN coNrRA DE r.os ctuDAoANos DtEGo mlcu¡r. Gó¡¡rz
HeHríouez Y susANA noonícutz sEGuRA, EN su cAUDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABrE DE nNANzAs DEt oTRoRA r¡nr¡oo ¡oúrco Apoyo soctAr.
REspEcItvAMENtE, DERIVADo DEr EscRrro pRESENTADo poR Er c.p.c. ¡rnreu¡l ÁHe¡l noiEs MENDoZA. EN su cAt"tDAD DE tNTERvEN¡oR REspoNsABtE DEt
pRocEDtMtENTo o¡ Lleulolc¡ó¡¡ DEt ENroNcEs ¡rnnoo potíttco A?oyo soctAL, poR rA posrBr.E o¡,tts¡óN DE cuMpuR poR coN Los REeuERtMtENIos
EtEcTuADos ¡on et ónclxo EtEcIoRAL tocAr DENTRo DEt pRocEDtMtENTo oe ueuroecrór.¡ DEt crTADo tNsTlIuro ¡oúrtco.
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ACU ER DO IMPEPAC/CEEI 1 1 4/2025

#

cn consercuetlc;f:, .)5t(] 5r:;le1r-l¡i,:: tid],::,.rilv¡ 4a!1 ltlr*tt|t)!ai l.t\tEt!|,::i(t)a: *lr:: irt" t,.. ...,,"
EIuc lorclcls ! llqrr t,6 i¡)r-),- ¡s5n . 1., ¿¡1¡¡¡.¡s¡.4;. AC Ut RDA:
DILIGENCIAS. Con ltrncic,n,-,nro ,j,r '() ,-Jr:,í)u.s¡o (i^ la." tuttri;xf)tc)r.?, 41 , tri¡. t,l. .f 52i*crli:rrrcl-;o 'J(.1 il.¡it.'r:.r1 .,üac. 

i.r1cJr.i,/f Lr,,--l,,f r11 prevlo o f Émlr;f 8l ptoyeclo deocuerdó retpeclo q lo admlslón o dt}sechomleolo rJ* tot t:lt-t<zia {*\rltait} 1.1*4 41,Ccrse,o l.t4ri4¡l ¡¡¡¿:,lru¡ alat n.,litr ir: ,,",*,,-,.., ,1., t,14,r...r.i.,., tV..:,-::r:,,j.t 
't

!"orl,.:rp":i,i11 .ir-.6¡¡¡.1-r1 ¡, r:r, ¡:-..t.,¡,r.r"rf. r-.,, c;uc,;d";", ;;;; AAJgue! Ci-.r,Henríque: en 5u cot¡dod dc p,c:lq,cntc dc f¡onzc,, o"ia.,io" o"ii.r'rio"r. so.,o,y sus(f,n(f, Rodrígue: so!¡uro. en su cqllclod de Eerpon:obre del pcrl¡da políltcq
A,poyo Sociot

S': ¡.üe_,1 ¡f]..:¡-'.:r ¡,::rt¡..\(.,,!r u J,:,ar ¡r.),.) (,,r1r,.T,i.. .., ;.: urt).j.1..:t.,.lj :;.,.i í).-. --..:.-:t.
ii)n:,e CL'ilvtr r:.{rr, r:::u)atndc.

-..--" ' .:r>M. f N i). MANSUR GON¿ÁI€Z CIANCI PFREZ
SECRETARJC) EJECU?'V() DgL INS¡¡IUÍO ¡vloRErÉNSF

ELECTORATES y p¡{Rf¡Ct pACtór{ c¡uo¿oa¡{e.
ó.

6t*

27. ¿,CUERDO DE lRÁ¡n¡te: Con fecho ocho de enero de dos mil veiniicinco, lo Secretorio
-jec:tivo, cicio ccuerdo, medionte se ordenó lo siguiente:

TERCERC. DILIGENCIAS NECESARIAS PARA EL DESARRCLLO DE LA INVESTIGACIÓN.
De lo revisión efeciucdo cl ocuerdo IMPEPAC lCEEl236l2024, oprobodo por el

Corsejo Estctol Eleciorcl. por el cuol se ordeno el inicio de un procedimiento
orclnorio soncioncdor en coniro del ciudodono Diego Miguel Gómez He_nríquez

en su colidod de Presidente de Fionzos del oiroro Portido Político Apoyo Sociol y
ciudodono Susono Rodriguez Seguro, en su colidod Ce Responsoble del otroro

AcuERDctMFE¡Ac/cEEl1l4i2025.euEpREsENITAL¡secn¡r¡níeEJEcuTtvAAtcoNsEJoEsfArAt ELEcToRATDEtiNsTrTUToMoREtENsEDEpRocEsosEtEcToRALEs
Y PARTtctPActóN cI¡.,IDADANA QUE EMANA D: tA coMrstóN EJECuTtvA pERMANENfE DE euEJAS. ¡ lnevÉs DEt- cuAt sE REsuEtvE EL pRocEDtMtENTo oRDtNARro
SANCIONADOR IDENIITICADO CON EI. NUMERO DE EXPEDI¡NTE IMPEPAC/CEE/CEPQIPOSIOO2I2O24, ORDENADO POR EI CONSEJO ESTATAI- ETECIORAL MEDIANfE
ACUERDC IMPEPAC//CEE/23ól2024, APROBADO EL DIECISIEfE DE ABRIL DE DOS MIL VEINT¡CUATRO, EN CONTRA DE I"OS CIUDADANOS OI¡CO ttlleU¡t Có¡¡¡Z
,rrruníQuez Y susAr\A nooxÍcu¡z SEGURA,:N su cAuDAD DE pREsIDENIE y REspoNsABtE DE FtNANzAs D:L oTRoRA penr¡oo ¡oLíltco Apoyo soctAt.
RESPECT;VAMENTE, DERIVADO DEi ESCR¡TO PRESENTADO PCR Et C.P.C, ¡,TICUTL Á¡ICEL FLORES MENDOZA, EN SU CATIDAD DE INIERVENIOR RESPON5ABI-E DEt
PRocEDiMtENTo o¡ Lteu¡olctón DEI ENIoNcEs pnnrroc polÍrtco Apoyo soctAl. poR [A pos¡BtE otr¡rlslór'l DE cuMpuR poR coN ros REouERlMrENTos
:FEcIüADos pon et ónGeruo ErEctoRAL LocAL DENTRo D:L pRocEDtMtENro o¡ LleuloacróN DEL OIADo rNlsflfuTo poLír¡co.
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Portido Político Apoyo Sociol, se odvierte que resulio necesorio llevor o cobo
diligencios de investigoción preliminor y sin que lo presenie determinoción
implique el inicio formol del procedimiento ordinorio soncionodor. en ese tenor
previo o iurnor el proyecto de ocuerdo conducente o lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos; poro olleqorse de elementos probotorios que resulton
necesorios poro lo investiqoción: osí como poro lo debidq inteqroción del
presenle expediente; con fundomento en lo previsto por los ortículos Z, incisos b)

c) y d), último pórrofo, 8, frocción lV, I l, frocción lll, 41, 52, segundo pórrofo y 59

del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este Órgono Electorol
Locol; se determino:

Que otento o los principios de celeridod y economío procesol, con orreglo ol
cuol ho de estimorse proscrito el desohogo de diligencios innecesorios o
inconducentes por estor yo reolizodos, o por contor con lo informoción
necesorio; esto es que o fin de evitor octuociones innecesqrios, por estor yo
procticodqs, se ordeno:

1) lncorporor ol presente expediente poro que obre como legolmente
correspondo y surto sus efectos legoles copio certificodo de:

Copio cerJificqdo de los notificociones procticodqs ol ciudodono Diego
Miguel Gómez Henríquez, y ciudodono Susono Rodríguez Seguro, en su colidod
de Presidente y Responsoble de Finonzos delotroro Portido Político Apoyo Sociol
del ocuerdo IMPEPAC/CEE/I1812024, el dío siete de morzo de dos mil
veinticuotro.

Copio certificodo de los certificociones de plozo que dieron lugor o los

requerimientos procticodos ol ciudodono Diego Miguel Gómez Henríquez, y
ciudodono Susono Rodríguez Seguro, en su colidod de Presidente y Responsoble
de Finonzos del otroro Portido Político Apoyo Sociol del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/I18/2024, notificodos con fecho siete de mozo de dos mil

veinticuotro.
Copio certificodo del escrito de fecho veiniinueve de morzo de dos mil

veinticuotro, signodo por el C.P.C. Miguel Angel Flores Mendozo, en su colidod
de Liquidodor del otroro Portido Político Apoyo Sociol.

Copio certificqdq de los notificociones procticodos ol ciudodono Diego
Miguel Gómez Henríquez, y ciudodono Susono Rodríguez Seguro, en su colidod
de Presidente y Responsoble de Finonzqs del otroro Poriido Político Apoyo Sociol
del ocuerdo lM PEPA C / CEE/ 236 / 2024.

Copio certificodq de lo notificoción procticodo olciudodono MiguelÁngel
Flores Mendozo, en su colidod de liquidodor del extinto Portido Político Apoyo
Sociol del ocuerdo IMPEPA C / CEE/ 23ó / 2024.

i...1

UERDO QUE DETERMINA tA CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE tAS

ISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORALES DEL IMPEPAC. Con fecho quince
de enero de dos mil veinticinco, el pleno del Consejo Eslotol Electorol del IMPEPAC, o
trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/010/2025, oprobó lo conformoción de los Comisiones
Ejecutivos Permonentes y Temporoles, ejemplificondo en un cuodro como quedo
AcuERDo tMpEpAc/cEE/tlt/202s, euE pRESENTA rA sEcnerení¡ t.¡¡curtvA At coNsEJo EsrATAr ErEcloRAt DEt tNsTtTUro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v ¡¡¡t¡c¡¡¡ctóH ctuDADAt'tA euE EMANA DE t¡ colrnsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE eue L¡s. ¡ tn¡vÉs DEt cuAr- sE REsuEtvE Et pRocEDlMtENTo oRDtNARto
sANctoNADoR tDENTrncADo cox tt nú¡r¡¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/00212024. oRDENADo poR Et coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt MEDIANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/236/202¿I, APROBADo EI. DIECISIETE DE A8RII. DE Dos MII. VEINIICUATRo, EN coNTRA DE tos cIuDADANos DIEGo ¡¡Icurr oómez
n¡Hníeu¡z y susANA noonfourz sEGuRA, EN su cAUDAD DE pREstDENTE y REspoNsABrE DE nNANzAs DEL oTRoRA t¡nnoo ¡otít¡co Apoyo soctAr,
RESpEcTIvAMENTE, DERtvADo DEt EscRtTo pRESENIADo poR Et c.p.c. mreu¡l Ár.rcs. noREs MENDoZA, EN su cAUDAD DE TNTERVENToR REspoNsABrE DEr
PRocEDrMtENto o¡ ueulolclót¡ DEt ENfoNcEs p¡nttoo roú¡tco Apoyo soctAt. poR t-A postBrE o¡¡rsróH DE cuMplrR poR coN r.os REeuERtMrENTos
EtEcIuADos ron ¡l ónclNo EtEcToRAt- tocAt DENTRo DEr. pRocEDtMtENro o¡ ¡loulo¡ctóH DEr crTADo tNsnruro rolínco.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/ I 1 412025

integrodo lo Comisión de Quejos de este órgono electorol locol; en términos de lo
previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro
el Esiodo de Morelos; por lo que, lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos, quedó
iniegrodo y Presidido, en ios térn inos siguienies:

COMISI

De Quejos

30. ACUERDO

ocuerdo:

2?. INTEGRACIóN DE CONSTANCIAS: Con fechos diez, cotorce, dieciséis y veinlidós de
enero de dos mil vein'licinco, fueron integrodos los constoncios ordenodos medionte
ocuerdo de fecho ocho de enero de dos mil veinticinco.

3t r'té:: 
=¡

ArLrjón

Ccltr c

Con fecho veintiocho de enero lo Secretorio Ejecutivo, dicto el siguiente
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INTEGRANTEINIEGRANTE

l"'rc,;'e Coscr€z Ccmc¡s

PRESI]ENTE

AcuERDo tMPEpAc/cEE/l t4i 2025, euE pREsENTA t-¡ s¡cnrr¡ní¡ ¡.i¡cuftvA At- coNsEJo EsTArAr EtEcToRAt- DEr ¡NsTuuTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs
v penrtc:p¡ctót CIUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡¡rsró¡l EJEcTJTTvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEt cuA¡. sE REsuErvE Et pRocEDtMtENTo oRDtNARto
sANctoNADoR tDENIÍtcADo co¡¡ rL ruúmrno DE EXpEDTENTE lMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo2/2o24, oRDENADo poR Et coNsEJo ESIATAI EtEcToRAt MED¡ANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/23ól2024, APROBADO Et DIECISIE.iE DE ABRIT DE Dos MIt VEINfIcUATRo, EN coNIRA DE l.os cIUDADANos oleco ¡¡¡eueL eó¡¡ez
tl¡runíQu¡z y susANA nooníeu¡z sEGURA, EN su cAuDAD DE pREstDENIE y REspoNsABtE DE FtNANzAs DEt oTRoRA ptnrtoo rolíitco Apoyo soctAt,
RESPECII'/AMENIE, DERIVADO DEL ESCR¡TO PRESENÍADO POR Et C.P.C. TI¡TICU¡L Á¡¡ETL FIORES MENDOZA, EN sU CALIDAD DE INTERVENIoR RESPoNSABTE DET
PRocEDtMtENTo or LteuloectóH DEr ENToNcEs penr¡oo eoLíltco Apoyo soctAt, poR LA postBtE ol¡lsló¡.t DE cuMpuR poR coN ros REeuERlMtENTos
ErECTUADoS ¡on e L óncaruo E[EcIoRAL LocAL DENTRo DE]" pRocEDrMrENro oe Lrou¡o¡cróN DEL clrADo tNsTlTUTo ¡oLílco.
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3l.lNTEGRAC|óN DE CONSTANCIAS: Con fechos veintinueve y treinto de enero de dos
mil veinticinco, fueron iniegrodos los constoncios ordenodos medionte ocuerdo de
fecho veintiocho de enero de dos mil veinticinco.

32. ELABoRACIóN DE PRoYECTO DE ACUERDo: Con fecho seis de febrero de dos mit
veinticinco, se ordenó eloboror el proyecto de odmisión conducente.

33. COMISIóN Of QUEJAS. Con fecho diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, fue
oprobodo el ocuerdo de odmisión por porte de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de
Quejos del IMPEPAC, lo cuol determinó:

{..)PRIMERO. Esto Comisión Ejecufivo Permonente de Quejos, es competenie poro conocer y
oprobor el presente ocuerdo en términos de lo expuesto en el oporiodo de considerondos.

SEGUNDO. Se odmite el Procedimiento Ordinorio Soncionodor
IMPEPAC/CEE/CEPa/POS /002/2024, en contro de LOS CIUDADANOS DIEGO MIGUEL Cóm¡z
HENRIQUEZ Y SUSANA RODRíGUEZ SEGURA, EN sU cALIDAD DE PREsIDENTE Y RESPoNSABLE DE

FINANZAS DEt OTRORA PARTIDO PoLíTlcO APoYo soclAL, en términos de to expuesto en to porte
considerotivo del presenle ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo procedo o emplozor o LOS CIUDADANOS DIEGO
MIGUEL GóMEZ HENRIQUEZ Y SUSANA RODRíGUEz SEGURA, EN sU cALIDAD DE PRESIDENTE Y

RESPONSABLE DE FINANZAS DEL OTRORA PARTIDO POTíTICO APOYO SOCIAL;en eIÚ|timo domicilio
del Portido Movimiento Allernoiivo Sociol, que obro registrodo en este lnstituto, y en
consecuencio se ordeno correr troslodo con el presente ocuerdo; osí como con copio
certificodo de los constoncios que integron el expediente formodo con moiivo del
procedimiento soncionodor, poro que conteslen los imputociones que se les otribuyen y
ofrezcon los pruebos que o su derecho correspondo. (sic)

CUARTO. Hógose del conocimiento de los portes que deberón monifesior su decisión poro
oponerse o lo publicoclón de sus dolos personoles.

tl

34. NOT¡F|CACIóN. Después de reolizorse diversos diligencios o efecto de poder
emplozor o los denunciqdos tol como consto en outos del expediente, con fecho
cotorce de mozo de dos milveinticinco, fue notificodo el denunciodo y lo denunciodo
respecto de lo odmisión del Procedimiento Ordinorio Soncionodor, por porte de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del IMPEPAC.

35. ACUERDO. Con fechq veinticinco de morzo de dos mil veinticinco, lo Secretorio
Ejecutivo, dicto ocuerdo en los términos siguientes:

t.l
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS I 002/2024

Cuernovoco, Morelos o veinticinco de morzo de dos mil veinticinco.

AcuERDo TMPEPA c/cEE/114/2025, QUE PREsENTA t A sEcnet¡nía eJecurrvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt tNsTlIUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEc¡oRAt Es
v p¡nnc¡¡¡ctót'¡ CIUDADANA QUE EI ANA DE r.l co¡r¡tslóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnavÉs DEt cuAt sE REsuEt-vE Et pRocEDtMtENTo oRDtNARto
sANctoNADoR rDENTtFtcADo cott rt uúr¡ttno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?os/oo2/2024, oRDENADo poR Er. coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr. MEDTANTE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/236/202¿t, ApRoBADo Et DtEctstETE DE ABRr DE Dos ML vEtNTtcuATRo, EN coNrRA DE ros ctuDADANos DtEGo mreu¡l oó¡ntz
u¡HníQurz y susANA noonlou¡z SEGURA, EN su cAr.rDAD DE eRESTDENTE y REspoNsABrE DE nNANzAs DEr oTRoRA ¡¡arroo ioLfuCo ¡ioro sócr,ri
RESPECIIvAMTNIE. DERtvADo DEr EscRtIo pRESENTADo poR Et c.p.c. mreu¡¡. ÁHe¡t FtoREs MENDoZA. EN su cAuDAD DE INTERvENToR REspoNlABrE DEr
PRocEDtMlENro or tlQulolctóH DEt ENToNcEs p¡nrtoo poúnco Apoyo socrAr., poR tA postBtE olr¡rsró¡¡ DE cumpuR poR coN ros REeuERtMtENTos
EFECIUADoS pon tt óRc¡No ElEcroRAr. tocAt DENtRo DEt pRocEDtMtENro o¡ Lteuto¡ctóH DEr ctrADo tNsTt¡uTo ¡olílco.
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Cerlificoción. Se hoce constor que el plozo de cinco díos hóbiles, otorgodo o Diego
Miguel Gómez Henríquez y Susono Rodríguez Seguro, en su colidod de Presidente y Responsoble
de Finonzos, respectivomente, del olroro Portido Político Apoyo Sociol, poro dor contestoción ol
procedimiento iniciodo en su contro, tronscurrió del dieciocho ol veinticuotro de mozo del dos mil
veinticinco, tomondo en cuento que los díos quince y dieciséis de mozo del oño en curso se trotó
de sóbodo y domingo considerodos díos inhóbiles, osí como el diecisiete del mismo mes y oño ol
considerorse dío de descoso poro personol de este lnstiiuto Eleciorol; de conformidod con lo
dispuesfo por el orlículo 325, pórrofo segundor del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, Consie. Doy fe.

Certificoción. Asimismo, en este octo hogo constor que derivodo de uno revisión en Ios

orchivos de correspondencio de lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituio, dentro del plozo
comprendido del dieciocho ol veinticuotro de mozo de este oño no fue recibido olgún escrito por
el cuol se de contestoción ol procedimienio ordinorio que ol rubro se cito. Consie. Doy fe.

Atendiendo o los ceriificociones que onteceden, esto Secreiorio Ejecutivo ACUERDA

l. El ciudodono y ciudodono, Diego Miguel Gómez Henríquez y Susono Rodríguez Seguro,
en su colidod de Presidente y Responsoble de Finonzos, respectivomente, del otroro Poriido
PolÍiico Apoyo Sociol, no dieron contesloción ol procedimiento ordinorio soncionodor, dentro del
plozo legol de cinco díos, esioblecido en el ortículo 53, primer pórrofo, del Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol.

ll. Derivodo de lo onterior, con fundomenio en lo señolodo por el ortículo 53, primer
pórrofo, del Reglomenio del Régimen Soncionodor Electorol de esie lnstiiuio, el ciudodono y
ciudodono, Diego Miguel Gómez Henríquez y Susono Rodríguez Seguro, en su colidod de
Presidenfe y Responsoble de Finonzos, respectivomente, del oiroro Porfido Político Apoyo Sociol,
tienen por perdido su derecho o conteslor y ofrecer los medios de pruebo en el presente
procedimienio ordinorio soncionodor, en términos del oriículo 

,l48 
del Código de Procedimientos

Civiles poro el Estodo de Morelos, de oplicoción supletorio ol presenie osunto en términos del
ortículo 382, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos.

lll. Por otro porle, de conformidod con los orlículos, 55, frocciones lll y lV, 58 y 59 del
Reglomento del Régimen Soncionodor Elecforol de este lnsiituto, se operturo periodo de
instrucción y se ordeno el inicio de lo invesligoción, en el presenfe procedimienio ordinorio
soncionodor.

lV. Con fundomenlo en el orlículo 55, del Reglomenfo del Régimen Soncionodor
Electorol, esto Secreforío Ejecutivo procede o pronunciorse sobre los medios probotorios ofrecidos
por los portes, en iérminos del ortículo 39 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

o) Por cuqnlo o los pruebos del ciudodono Diego Miguel Gómez Henríquez en su

colidod de Presidenfe delotroro Portido Políiico Apoyo Sociol:

En términos del numerol l, del presente ocuerdo no dio contestoción ol presente
procedimienfo ordinorio soncionodor; de ohÍ que iengo por perdido su derecho o ofrecer los

medios de pruebo, en otención ol oriículo 53, primer pónofo, del Reglomenio del Régimen
Soncionodor Eleciorol de este lnstiiuto, y 148 del Código de Procedimienios Civiles poro el Estodo
de Morelos, de oplicoción supletorio ol presente osunto en iérminos del orlículo 382, del Código
de lnstifuciones y Procedimienios Elecioroles poro el Eslodo de Morelos.

Duronle los periodos no elecioroles, son hóbiles ¡os díos lunes o viemes de codo señono. con excepción de oquellos que seon de desconso obligotodo.

AC U ER DO tMP EPAC / CÉE /'t I 4 /2025,
y ¡rnr¡cr¡ec¡óH cIUDADANA euE

QUE PRESENIA IA SECRETARIA
EMANA DE t¡ co¡r¡¡srór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, A
¡t Nú¡¡¡no DE ExpEDIENTE rMpEpAc/cEElcEpa/pos/oo2/2024,

tnavÉs ogt cu¡t sE REsuEtvE E! pRocEDtMtENTo oRDtNARto
EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAI ELECTORAT DET INSTI¡UTO MORETENSE DE PROCESOS ETECIORALES

SANCIONADOR IDENTIfICADO CON ORDENADO POR EI. CONSEJO ESTATAT ELECIORAL MEDIANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI2024. APROBADO EI DIECISIETE DE ABRII DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN CONÍRA DE tOS CIUDADANOS DIEGO IIiIIOUII Eó¡¡EZ
neH¡íQutz Y susANA noonlcutz SEGURA. EN su cAuDAD DE ¡REsTDENTE y REspoNsABr.E DE nNANzAs DEr. oTRoRA ¡lnrroo roúlco Apoyo soctAr.
RESPECIIVAMENIE, DER¡VADO OE! ESCRIIO PRESENIADO POR ET C.P.C. IINIOU¡I Á¡¡E¡I TI.ORES MENDOZA, EN SU CATIDAD DE INIERVENTOR RESPONSAELE DEI.
PRocEDtMtENTo o¡ tleulolclóN DEt ENroNcEs ¡¡nr¡oo poúrco Apoyo soctAt, poR rA posrBtE o¡¡¡s¡óH DE cumpuR poR coN tos REeuERtMlENTos
EtEcTuADos ¡on et ónclto EtEcfoRAt tocAt DENTRo DEt pRocEDtMrENTo oe uouto¡clót¡ DEt ctrADo lHsrlru¡o roú¡tco.
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b) Por cuonto o los pruebos de lo ciudodono Susono Rodríguez Seguro, en su colidod
de Responsoble de Finonzos del otroro Portido Político Apoyo Sociol:

En términos del numerol l, del presente ocuerdo no dio contestcción ol presenle
procedimiento ordinorio soncionodor; de ohí que tengo por perdido su derecho o ofrecer los

medios de pruebo, en otención ol ortículo 53, primer pórrofo, del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol de este lnstituto, y 148 del Código de Procedimientos Civiles poro el Estodo
de Morelos, de oplicoción supletorio ol presente osunto en términos del ortículo 382, del Código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

c) Por cuonto o los recibidos y recobodos por esto Auloridod

I . DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el oficio IMPEPAC/SE /MGCP /2487 /2024, de
fecho veinticuotro de obril de dos mil veinticuotro. Se odmile en términos del orlículo 39, frocción
l, inciso o), numeroles 3 y 4 del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleciorol de esle lnstiluto.

2. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copio certificodo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/118/2A24, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol, el posodo veintisiete de febrero
de dos mil veinticuotro. Se qdmile en lérminos del ortículo 39, frocción l, inciso o), numeroles 4 y 5,

del Reglomenio del Réglmen Soncionodor Eleclorol de este lnstiiuto.
3. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copio certificodo del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/236/2024, oprobodo por el Consejo Estotol Elecforol, el posodo diecisiete de obril
de dos milveinticuotro. Se odmlle en términos deloriículo 39, frocción l. inciso o), numeroles 4y 5,
del Reglomentó del Réglmen Soncionodor Eleciorol de esle lnslilulo.

4. DOCUMENTAT PÚBLICA. Consistente en el ocuerdo de fecho tres de moyo de dos
mil veinticuotro. Sé odmite en lérminos del ortículo 39, frocción l, inciso o), numeroles 3 y 4, del
Reglomenlo del Réglmen Sonclonodor Eleclorol de este lnslilulo.

5. DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en elocuerdo de fecho ocho de enero de dos
mil veinticinco (sic). Se qdmite en lérminos del ortículo 39. frocción l, inciso o), numeroles 3 y 4. del
Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol de esle lnslilulo.

6. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consisfente en elcertificoción de plozo de fecho nueve de
enero de dos mil veinticinco. Se odmile en lérminos del ortículo 39, frocción l, inciso o), numeroles
4 y 5, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol de esle lnslitulo.

7. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copio certificodo de lo notificoción del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/118/2024 ol ciudodono Diego Miguel Gómez Henríquez y lo ciudodono
Susono Rodríguez Seguro trovés del correo electrónico de fecho siete de mozo de dos mil
veiniicuotro. Se odmile en términos del ortículo 39, froccíón l. inciso o), numeroles 4 y 5, del
Reglomenlo del Réglmen Sonclonodor Electorol de esle lnstiluto.

8. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copio certificodo de lo notificoción del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/236/2024 ol ciudodono MiguelÁngel Flores Mendozo o irovés del correo
electrónico de fecho veintinueve de obril de dos mil veinticuotro. Se odmile en términos del orlículo
39, frocción l, inciso o), numeroles 4 y 5, del Reglomenlo del Régimen Soncionqdor Electorol de
esle lnsiiluio.

9. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copio certificodo de lo notificoción del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/236/2024 ol ciudodono Diego Miguel Gómez Henríquez y lo ciudodono
Susono Rodríguez Seguro lrovés del correo electrónico de fecho veintinueve de obril de dos mil
veinticuotro. Se odmile en lérminos del orlículo 39, frocción l, inciso o), numeroles 4 y 5, del
Reglomenlo del Réglmen Soncionodor Electorol de esle lnstiiuto..l0. 

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copio certificodo delescrito recibido en lo
oficino de correspondencio del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono con número de folio 002677 con sello de recibido de fecho veintinueve de mozo de
dos mil veinticuotro. Se odmile en lérminos del ortículo 39, frocción l, inciso o), numeroles 4 y 5, del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este lnsliluto.

1 1. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el ocuerdo de fecho veintiocho de enero
de dos mil veintícinco. Se qdmíle en términos del oriículo 39, Írocción l, inciso o), numeroles 3 y 4,

del Reglomenlo del Régimen Soncionqdor Eleclorol de esle lnstilulo.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l14/202s, euE PRESENTA tA sEcn¡¡aní¡ ¡.¡ecunvA Ar coNsEJo EstATAr. ErEcToRAr. DE! tNsTruTo MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v e¡nncteectót¡ ctUDADANA euE EMANA oe rl com¡sróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAS. e rnevÉs DEr cuAt sE REsuEtvE EL pRocEDtMtENTo oRDtNAR¡o
sANcroNADoR tDENilncADo co¡l et Hú¡¡rrno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEp e/pos/oo2/2o24, oRDENADo poR Et coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr MEDTANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/236/202¿I, APROBADO EI. DIECISIEIE DE ABRII DE DOS MII. VEINTICUATRO, EN CONTRA DE I.OS CIUDADANOS DIEGO MIOU¡I Oóm¡z
n¡¡¡níeu¡z Y susANA noonfcu¡z sEGuRA. EN su cAr.rDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABrE DE FtNANzAs DEt oIRoRA ¡¡nloo ¡oLíttco Apoyo soctAr.
RESPECIIvAMENTE, DERtvADo oEt EscRtro eRESENTADo poR Er c.p.c. ¡nrou¡t ÁHeet FroREs MENDoZA, EN su cAUDAD DE INTERvENToR REspoNsABtE DEr
PRocEDtMtENTo oe uQulolctó¡l DEt ENToNcEs prnnoo ¡orír¡co Apoyo socrAr, poR rA posrBr"E onnlsróH DE cuMpuR poR coN tos REeuERtMrENTos
EFEcruADos pon tt ónc¡¡¡o EtEcroRAr rocAt DENTRo DEr pRocEDrMrENro ot tteutotcróN DEr ctTADo tNsnTuro poúlco.

Pógino 18 de 79



¡*p"p#l
,

6. *eü !'.dde¡ t
r t¿ruc¡rru crd.¡m /

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ I 1 41 2025

12. DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistenie en copio certificodo de lo notificoción del
ocuerdo IMPEPAC/CEEl11812024 ol ciudodono MiguelÁngel Flores Mendozo o trovés del correo
electrónico de fecho siete de morzo de dos mil veinticuotro. Se odmite en lérminos del ortículo 39,
frocción l, inciso o), numeroles 4 y 5, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol de este
lnstilulo.

13. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copio ceriificodo de lo noiificoción del
oficio IMPEPAC/SE/MGCP 15O78/2024 ol ciudodono Diego Miguet Gómez Henríquez y to ciudodono
Susono Rodríguez Seguro irovés del correo electrónico de fecho treinlo de ogosto de dos mil
veinticuotro. Se odmite en lérminos del ortículo 39, frocción l, inciso o), numeroles 4 y 5, del
Reglomenfo del Régimen Soncionodor Eleclorol de esle lnslilulo.

14. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consisfente en elocuerdo de fecho seis de febrero de dos
mil veinticinco. Se odmile en lérminos del ortículo 39. frocción l, inciso o). numeroles 3 y 4, del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol de esle lnstitulo.

15. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistenie en el ocuerdo de odmisión del procedimiento
ordinorio soncíonodor emitido por lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Quejos de fecho
diecinueve de febrero de dos mil veinlicinco. Se odmite en lérminos del orlículo 39, frocción l,
inciso o), numeroles 3 y 4, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de esle lnslilulo.

ló. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consislente en el ocuerdo de fecho tres de mozo de dos
mil veinticinco. Se odmile en lérminos del ortículo 39, frocción l, inciso o), numeroles 3 y 4, del
Reglomenlo del Régimen Sqncionodor Eleciorqlde esle lnslilulo.

17. DOCUMENTAT PÚBLICA. Consisfenie en el qcuse det oficio
IMPEPAC/SE /MGCP /7 5012025 con fecho de recepción del cinco de mozo de dos mil veinticinco.
Se odmile en lérminos del ortículo 39, frocción l, inciso o), numeroles 3 y 4. del Reglomenlo del
Régimen Soncionodor Eleclorql de esle lnslilulo.

]8. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consisienle en el oficio INE/JLE/VE-M OR/1265/2025 recibido
onte lo oficino de correspondencio de eslo ouioridod electorol locol el seis de mozo de dos mil
veiniicinco. Se odmlle en términos del qrtículo 39, frocción l, inciso o), numeroles 3 y 4, del
Reglomenlo del Régimen Soncionsdor Eleclorol de esle lnstitufo.

19. DOCUMENTAL PÚBL|CA. Consistente en el memoróndum
IMPEPAC/SE/DJ/AML/MEMOllO4/2025 de fecho seis de mozo de dos mil veinticinco y onexos
relotivos o copio simple del oficio INE/JLE/VE-MOR/1265/2025 como impresión de coneo
electrónico. Se odmile en lérminos del ortículo 39, frocción l, inciso o), numeroles 3 y 4, del
Reglomenlo del Régimen Soncionqdor Eleclorol de esle lnstilulo.

20. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el qcuerdo de fecho seis de morzo de dos
mil veiniicinco. Se odmite en lérmlnos del ortículo 39, frocción l, inciso o), numeroles 3 y 4, del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol de esle lnslilulo.

21. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el ocuerdo de fecho diez de morzo de dos
mil veinticinco. Se odmiie en lérminos del orlículo 39. frocción l, inciso o), numeroles 3 y 4, del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol de esle lnslitulo.

22. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/875/2025 y
ocuse de correo electrónico ombos de fecho once de mozo de dos mil veinticinco. Se odmile
en términos del orlículo 39, frocción l. inciso o), numeroles 3 y 4, del Reglomenlo del Régimen
Soncionodor Eleclorol de esle lnsliluto. Follo el correo

23. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consisfenle en el oficio
IMPEPAC/SE IMGCP/874/2025 y ocuse de correo elecfrónico ombos de fecho once de morzo de
dos mil veinticinco. Se odmite en términos del orlículo 39, frocción l, inciso o), numeroles 3 y 4, del
Reglomenlo del Régimen Sqncionodor Eleclorol de esle lnsliluto. Follo correo

24. DOCUMENTAL PÚBLICA, Consisiente en eI oficio IMPEPAC/DEOYPP/JABV/19912025
de fecho doce de mozo de dos mil veinticinco osí como el correo electrónico por el cuol se remitió
de lo mismo fecho y su onexo relotivo ol Directorio de representes de los portidos políticos con
ocreditoción onie elConsejo Estotol Electorol del IMPEPAC. Se odmile en lérminos del ortículo 39,
frocción l, inciso o), numeroles 3 y 4, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorgl de esle
lnstiluto.

25. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en elocuerdo de fecho trece de morzo.fe dos
mil veiniicinco. Se odmile en lérminos del orlículo 39, frocción l. inciso o), numeroles 3 y 4, del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol de esle lnsliluto.

rMpEpAc/cEE/r l412025. auE pREsENr¡ t¡ s¡cnet¡nÍe EJEculvA At- coNsEJo
¡c¡ó¡¡ cruoeo¡¡¡A euE EMANA oe u col¡rrs¡óru EJEcuTtvA pERMANENTE DE

RESpoNSABLE DE nNANzAs DEt orRoRA t¡n¡¡oo ¡orínco Apoyo soctA!,
ÁNe¡l ¡Lonrs MENDoZA. EN su cAUDAD DE INTERvENToR REspoNsABrE DEr

ESTATAI. EI.ECTORAT DEI. INSTIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
Y PARIICIP eue.¡es. ¡ rravÉs DE! cuAr sE REsuErvE Er pRocEDtMtENro
sANcroNADoR tDENnFrcADo coH rt ¡¡úm¡no DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/OO2/2024, ORDENADO POR EI. CONSEJO ESIAIAI. EI.ECTORAI-
ACUERDO IMPEPAC/CEE/23ót2024.

noonfcurz
APROBADO EI. DIECISITTE DE AERII DE DOS MII. VEINIICUATRO, EN CONIRA DE tOS CIUDADANOS DIEGO MIGUET

HENRIQUEZ Y SUSANA SEGURA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y

ACUERDO

RESPECÍIVAMENTE. DERIVADO DEI ESCRIIO PRESENIADO POR EI. C.P.C. MIGUEI.
pRocEorMtENTo oe ueuto¡ctó¡ DEt ENToNcEs pARTtDo

EfEcIUADos ron ¡lónc¡No ElEcToRAt tocAt DENTRo DEt

POLtTtco APoYo socrAt, poR tA postBtE or¡¡s¡óH DE cumpuR poR coN tos REeuERtMtENIos
ot ¡.¡outo¡ctóH DEt ctTADo tNsl¡uro ¡o¡.ír¡co.
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2ó. DOCUMENTAL pÚeLlC¡. Consistenfe en el citotorio de fecho trece de morzo de dos
mil veinticinco. Se odmile en términos del orlículo 39, frocción l, inciso o), numerol 5, del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol de esle lnsliluto.

27. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en rozón de citotorio de fecho trece de mozo
de dos mil veinticinco. Se odmite en lérminos del ortículo 39, frocción l, inciso o), numerol 5, del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol de esle lnsliluto.

28. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente cédulo de emplozomiento de fecho trece de
mozo de dos mil veinticinco. Se odmite en términos del orlículo 3?, frocción l, inciso o), numerol
5, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorqlde esle lnstituto.

29. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consislente en rozón de emplozomiento de fecho trece de
morzo de dos mil veinticinco. Se odmite en iérminos del orlículo 39, Írocción l, inciso o), numerol
5, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol de este lnstilulo.

30. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consislente en elcitotorio de fecho trece de morzo de dos
mil veinticinco. Se odmile en lérminos del ortículo 39, Írocción l, inciso o), numerol 5, del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol de este lnsliluto.

31. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en rozón de citotorio de fechc trece de morzo
de dos mil veiniícínco. Se odmile en lérminos del ortículo 39, frocción l, inciso o), numerol 5, del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Eleclorol de esle lnstiiuto.

32. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente cédulo de emplozomiento de fecho trece de
mozo de dos mil veinlicinco. Se odmite en lérminos del ortículo 39, frocción l, inciso o), numerol
5, del Reglomenlo delRéglmen Soncionodor Eleclorolde esle lnsliluto.

33. DOCUMENTAL PÚBLlCA. Consislente en rozón de emplozomiento de fecho trece de
morzo de dos mil veinticinco. Se odmile en lérminos del orlículo 39, frocción l, inciso o), numerol
5, del Reglomenlo delRégimen Soncionodor Electorolde esle lnstituto.

34. DOCUMENTAT PÚBLICA. Consistente en el ocuerdo de fecho colorce de morzo de
dos mil veinticinco. Se odmite en lérminos del orlículo 39, frocción l, inciso o), numeroles 3 y 4, del
Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol de este lnslituio.

35. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el citotorio de fecho cotorce de morzo de
dos mil veinticinco. Se odmite en términos del orlículo 39. frocción l, incíso o), numerol 5, del
Reglomenlo del Réglmen Sonclonodor Eleclorolde esle lnslitulo.

3ó. DOCUMENTAL PÚBtlCA. Consistenie en rozón de citotorio de fecho cotorce de
morzo de dos mil veinticinco. Se odmile en lérminos del orlículo 39, frocción l, inciso o), numerol
5, del Reglomenlo delRégimen Soncionodor Electorolde este lnstilulo.

37. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente cédulo de emplozomiento de fecho cotorce
de mozo de dos mil veínticinco. Se odmiie en términos del ortículo 39, frocción l. inciso o), numerol
5, del Reglomento del Régfmen Soncionodor Eleciorol de esle lnsiiiulo.

38. DOCUMENTAL PÚtsLlCA. Consistenfe en rozón de emplozomiento de fecho colorce
de mozo de dos mil veinticinco. Se odmile en términos del orlículo 39, frocción l, inciso o), numerol
5, del Reglomento del Réglmen Soncionodor Eleclorol de esle lnstitulo.

39. OCUMENTAL PÚBLlCA. Consistente en elcitotorio de fecho cotorce de mcrzo de dos
mil veinticinco. Se odmile en lérminos del ortículo 39, frocción l, inciso o). numerol 5, del
Reglomenlo del Réglmen Sonclonodor Eleclorol de este lnstiiulo.

40. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en rozón de citotorio de fecho cotorce de
mozo de dos milveinlicinco. Se odmile en iérminos del oriículo 39, frocción l, inciso o), numerol
5, del Reglomenlo del Réglmen Soncionodor Eleclorol de esie lnslilulo.

41. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistenie cédulo de emplozomiento de fecho cotorce
de morzo de dos milveinticinco. Se odmile en lérminos delorlículo 39, frocción l. inciso o), numerol
5, del Reglomenlo del Réglmen Soncionodor Eleclorol de es?e lnslitulo.

42. DOCUMENTAL PÚBLlCA. Consistente en rozón de emplozomiento de fecho cotorce
de morzo de dos mil veinticinco. Se odmile en términos del orlículo 39, frocción l, inciso o). numerol
5, del Reglomenlo delRéglmen Soncionodor Electorolde esle lnslituto.

Ahoro bien, con fundomento en el dispuesto por el orlículo 55, segundo pórrofo, frocción
l, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, se SEÑALAN LAS CATORCE HORAS CON
CERO MINUTOS DEL VIERNES VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO, poro el desohogo
de lo oudiencio de pruebos.

AcuERDo tMPEpA c/cEE/114/2o2s, euE pRESENtA tA sEcn¡reníe ¡¡¡currvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr. DE! rNsTrru¡o MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAt Es
v ¡¡nrtcl¡¡ctót¡ cIUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡¡rstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS. ¡ rn¡vÉs DEr. cuAr. sE REsuEtvE Et pRocEDtMtENTo oRDtNARIo
sANctoNADoR tDENTtncADo coN et Húmrno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEp elpos/oo2/2o24, oRDENADo poR Et coNsEJo EsrATAt Et EcToRA! MEDTANTE
AcuERDo rMPEpAc/cEE/236/2024, ApRoBADo Er DrEctsrETE DE ABRil. Dt Dos Mtt vElNTtcuAtRo. EN coNTRA DE tos cruDADANos DtEGo ¡¡¡euft eóm¡z
n¡Hníeugz Y susANA noonfourz SEGURA. EN su cAUDAD DE pREstDENTE y REspoNsABr.E DE nNANzAs DEt oTRoRA ¡¡nroo poúrrco Apoyo socrAr.
REspEcTrvAMENrE, DERtvADo oEt EscRrro pRESENIADo poR Er c.p.c. ¡n¡euet Á¡¡etL rroREs MENDoZA, EN su cALTDAD DE tN¡ERvENtoR REspoNsABrE DEt
PRocEDTMTENTo or ueulolctó¡¡ DEr. ENToNcEs ranrroo ¡orírrco Apoyo socrAr, poR rA posrstE om¡sróH DE cuMpuR poR coN ros REeuERrMtENros
EtEcTuADos eon el ónclHo EtEcÍoRAt locAt DENTRo DEt pRocEDtMtENTo o¡ ¡euto¡clór DEt ctTADo tNsTtTUTo rolílco.
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Se hoce del conocimienio o los portes denunciodos que lo folto de osisiencio, no
impediró lo celebroción de lo oudiencio, por tonto se les opercibe poro que en coso de no
comporecer o lo oudiencio de pruebos, tendrón por perdido su derecho o reqlizor
monifestociones relocionodos con el desohogo de los medios de pruebo.

Ahoro bien, el oriículo 54, frocción lll, del Reglomento del Régimen Soncionodor
eleclorol, refiere que el denunciodo ol contesfor lo quejo, deberó señolor un domicilio poro oír y
recibir nofificociones en lo copifol del Estodo o en lo zono conurbodo, y de ser posible un correo
eleckónico poro tol efecto; por su porte el ortÍculo 20, segundo pórrofo, del Reglomento en ciio,
señolo que lo omisión de olguno de los pories de señolor domicilio, seró couso suficiente poro que
los ulleriores notificociones se reolicen por estrodos.

No obstonte Io onterior, oun y cuondo el ciudodono y ciudodono, Diego Miguel Gómez
Henríquez y Susono Rodríguez Seguro, en su colidod de Presidente y Responsoble de Finonzos,
respeciivomenfe, del oiroro Portido Político Apoyo Sociol fueron omisos en dor contestoción ol
presente procedimienio ordinorio soncionodor, esio Secretorio Ejecutivo, considero que, porc
efecto de que conozcon y tengo certezo pleno de lo ordenodo en el presente ocuerdo, se
notifique el presente ocuerdo o los denunciodos, osí como los ulteriores notificociones en el
domicilio por el cuol se les emplozo.

CÚtUpnSe. Asílo ocordó y firmo el M. En D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez Secretorio
Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, onte lo
presencio y osislencio de lo M. en D. Abigoil Montes Leyvo, Directoro Jurídico de lo Secretorío
Ejeculivo del lnstitufo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono y lo Lic.
Joqueline Guodolupe Lovín Olivqr, Encorgodo de Despocho de lo Coordinoción de lo
Contencioso Electorol odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secrelorío Ejecutivo del lnsiituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudcdono; lo onterior con fundomento en lo
dispuesto por el ortículo 1, 2,3, 4, 5, primer pórrofo, ó frocción l, I I frocción lll, 38, 53, 54 y 55 del
Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol, del Reglomenfo del Régimen Soncionodor
Electorol. Consle Doy fe.------

3ó. NOTIFICACIóN. Con fecho veintisieie de mozo de dos mil veinticinco, fueron
notificodos los denunciodos respecto de ocuerdo diciodo por le Secretorio Ejecuiivo
del IMPEPAC, de fecho veinticinco de mozo de dos milveiniicinco.

37. AUDIENCIA DE PRUEBAS. Con fecho veiniiocho de mozo de dos mil veinticinco, se
celebró lo oudiencio de pruebos, ordenodo medionie ocuerdo de fecho veinticinco de
mozo del mismo.

38. NOTIFICAC¡ON. Con fecho treinto y uno de mozo de dos mil veinticinco, fueron
notificodos los denunciodos respecto del ocio de oudiencio de pruebos, con lo
finolidod de que rindon los olegotos correspondientes.

39. ELABORACIóN DE PROYECTO DE RESOLUCIóN: Con fecho ocho de obril de dos mil
veinticinco, se tuvo por desqhogodo lo eiopo de olegoios y en consecuencio se ordenó
eloboror el proyecio de resolución conducente.

40. TURNO DE PROYECTO. Con fecho ocho de obril de dos mil veiniicinco, medionie el

oficio IMPEPAC/SE/MGCP/127512025, signodo por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,
fue turnodo el presente proyecio de ocuerdo o lo Presidento de lo Comisión. Ejecutivo
Permonenie de Quejos del IMPEPAC.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/|4/2ozs, euE pRESENIA t A sEcn¡rení¡ ¡¡rcurrvA At coNsEJo
v rrnrcr¡¡cróH c¡UDADANA euE EMANA oe t¡ co¡¡tstóN EJEculvA pERMANENIE DE

ESTAIAT EI.ECÍORAt DEI.INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
eueJ¡s. l rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et pRocEDtMtENro

sANctoNADoR rDENnncADo cor et ¡.¡ú¡r¡¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo2/2o24, oRDENADo poR Et coNsEJo EsTATAt ErEcToRAr
ACUE¡DO IMPEPAC/CEE/23ó/2024, APROBADO ET DIECISIETE DE ABRII. DE DOS MII. VEINIICUATRO, EN CONIRA DE tOS CIUDADANOS DIEGO Ir¡¡Eu¡I Gó¡iIIz
HENR|QUEZ Y susANA noDRiGUEz sEGuRA. EN su CALTDAD DE pRESIDENIE y REspoNsABtE DE flNANzAs DEt oTRoRA p¡nt¡oo poúr¡co Apoyo soctAl.
RESPEcT¡vAMENTE, DERtvADo Dtt EscR¡To pRESENtADo poR Er c.p.c. utcuet ÁNe¡l FroREs MENDoZA, EN su CAUDAD DE INTERVENToR REspoNsABtE DEt
PRocEDtMtENTo or ueu¡otctóH DEL ENToNcEs r¡nt¡oo ¡otíltco Apoyo socrAt, poR LA postBtE ol¡rs¡ót¡ DE cumpuR poR coN tos REeuERtMtENros
EfEcIuADos ¡on ¡l ónc¡No EtEcToRAt t ocAr DENTRo DEt pRocEDlMtENTo or ueuro¡c¡ót¡ DEt ctfADo tNsTtluro ¡oúnco.
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41. MEMOnÁruOUm IMPEPAC/CEEMG/MEMO-095/2025. Con fecho ocho de obril del dos
mil veinticinco, se signó el memoróndum IMPEPAC/CEEMG/MEMO-095/2025, por lo
Consejero Presidento de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, en olconce ol
IMPEPAC/CEEMG/MEMO-09412024 para onexor o lo convocorío o sesión extroordinorio
de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, poro el dío nueve de obril del dos milveinticinco,
sendos proyecto de ocuerdos, entre ellos el objeto moterio del presente qsunto.

42. CONVOCATORIA A QUEJAS. Con fecho ocho de obril de dos mil veinticinco, se

convocó q sesión extroordinorio de quejos en los términos instruidos por lo Consejero
Presidento de lo Comisión, o efecto de poner en consideroción de lo citodo Comisión
diversos proyectos de qcuerdo entre ellos el presente osunto.

43. COMIS¡ó¡¡ Of QUEJAS DEL IMPEPAC. Con fecho nueve de obril de dos milveiniicinco.
fue oprobodo por lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticípoción Ciudodono, el proyecto respectivo poro turnorlo
ol pleno del Consejo Estotol del IMPEPAC.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencio delConsejo Estqtol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porlicipoción Ciudodonq. Esio outoridod s es competente poro conocer
del presente ocuerdo, en términos de lo dispuesto por los ortículos 41, Bose v,y 116,
frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, 441, 442,

443, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23, frqcción V, de lo
Consiitución Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3, ó3, 83, 90 Quintus, 381,

inciso a), 382, 383, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos; l, 3, 5, primer pónofo. ó, frocción 1,7, 10, I i, frocción 11,25, 45, 46, 47,

48,49,40,51 ,52,53,54,55, 56,57,58,59, 60,61,62y ó3 del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol.

Este órgono, tendrón q su corgo en su respectivo jurisdicción, lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios
rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio. legolidod,
móximo publicidod, objetividod, equidod, definitivito, profesionolismo y poridod de
género.

Derivodo de los preceptos legoles ontes expuestos, ol ser uno otribución de lo Comisión
Ejecutivo Permonente de quejos determinor dentro de los plozos previstos por lo
normotivo electorol, lo relotivo o lo procedencio o improcedencio de los medidos
coutelores solicitodos los impetrontes, resulto compefente poro pronunciorse ol
respecto, tromitóndose en consecuencio con los porómetros estoblecidos en el

Re

Lib

glo to del Régimen Soncionodor Electorol, publicodo en el periódico Tierro y
e fecho diez de noviembre de dos mil diecisiete el cuol se encuentro vigente.

AcuERDo tMPEpAc/cEE/tt4/202s, euE pREs€NrA r.A sEcn¡l¡níe ¡.1¡cunvA At coNsEJo EsTArAt Et EcToRAr DEr tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs
v ¡¡nnctt¡ctóN c¡UDADANA euE EMANA DE te conrsrór.¡ EJEcu¡vA pERMANENTE DE eue.¡rs, l tnavÉs DEt cuAt sE REsuErvE Et pRocEDtMtENTo oRDtNARto
sANcroNADoR tDENTtftcAoo coN Et NttMERo DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/?os/oo2/2o24, oRDENADo poR Et coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt MEDIANIE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI2024, APiOBADO EI. DIECISIETE DE A8RII. DE Dos MIr VEINTICUATRo, EN coNTRA DE |.os cIuDADANos DIEGo m|euel Góm¡z
neHnfeuez Y susANA noonfou¡z SEGURA, EN su cAuDAD DE pREstDENTE y REspoNsABtE DE nNANzAs DE! oTRoRA ¡tnnoo ¡oLílco Apoyo soctAt,
RESPECIIVAMENTE, DERIVADo DEt EscRtIo pRESENTADo poR Et c.p.c. mleu¡t Á¡¡eel tloREs MENDoZA, EN su CAUDAD DE INTERVENToR REspoNsABtE DEt
PRocEDtMtENto oe uQulo¡ctóx DEt ENtoNcEs re¡noo rotínco Apoyo socrAr., poR LA poslBtE or¡rstór.¡ DE cuMpLtR poR coN t"os REeuERtMtENros
EtEcruADos ¡on el ónolNo elEcloRAt t"ocAt DENTRo DEr. pRocEDrMrENTo o¡ ueuto¡cró¡¡ DEr crTADo rNs¡Turo ¡oúrtco.
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SEGUNDO. Atribuciones de lo Secretorío Ejecutivo del Consejo Estotql Electorol del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. Lo Secretorío
Ejecutivo, es compeienie poro conocer del presente Procedimienio Ordinorio
Soncionodor, con fundomento por lo dispuesto en los ortículos 4i, Bose V,y I ló, frocción
lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, 441, 442,443. de lo
Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23 de lo Constitución Político
del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 381, inciso o), 382, 383 del Código de
lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5, primer
pórrofo, ó, frocción l, 7, 10, I I , frocción lll, 25, 45, 46, 47 , 48, 49, 40, 5l , 52, 53, 54, 55, 5ó,

57, 58, 59, 60, 61, 62 y ó3 del Reglomento del Régimen Soncionodor Eleciorql.

De los preceptos citodos se desprende que lq Secretorío Ejecuiivo determinoró en codo
coso, el tipo de procedimiento por el que debon susionciorse los quejos que se

interpongqn, es decir, el Secreiorio Ejecutivo de este lnstiiuto, de ocuerdo o los

disposiciones normotivos, tiene lo focultod poro
determinor el Procedimienlo Administrqtivo Soncionodor, ordinorio o especiol.
por el que deben sustonciorse los quejos y denuncios que se presenien, osí como
closificor los hechos denunciodos, q fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo cuol, poro
su eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función
instructoro otribuido por lo normotivo ol referido funcionorio incluye todos los potesiodes
que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de invesiigoción,
con el objeto de iniegror el expediente poro que se emito lo resolución respectivo.

Sirve de opoyo o lo onterior, lo Jurisprudencio l7/200?, emitido porlo Solo Superioren
sesión público celebrodo el quince de julio de dos mil nueve, oprobodo por unonimidod
de voios decloróndose formolmente obligotorio. Consultoble en lo
Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorql del Poder
Judiciol de lo Federoción, Año 3, Número 5,2010, póginos 36 y 37, que refiere lo siguiente:

PROCEDIMIENTO ADM¡NISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL

SECRETARIO DEI CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAT ELECTORAL ESTÁ

FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁt PROCEDE.- De lo interpretoción sistemóiico de
los ortículos 35ó. pónofo l, inciso c); 358, pónofos 5 o B; 360,362, pórrofos 1, 5, B y 9;

3ó3, pórrofos 3 y 4;365,367,368, pórrofos I,5,6y 7;369, pórrofos 1 y 3, inciso c),y 371,
pórrofo 2, del Código Federol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; I 1 , 1ó y

75 del Reglomento de Quejos y Denuncios del lnstituio Federol Eleciorol, se odvierfe
que el Secretorio del Consejo Generol del referido órgono electorol estó focultodo
poro determinor el procedimiento odministrotivo soncionodor, ordinorio o especiol,
por el que deben susionciorse los quejos y denuncios que se presenten, osÍ como
closificor los hechos denunciodos, o fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo cuol,
poro su eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función
instructoro oiribuido por lo normotivo ol referido funcionorio incluye todos los
poteslodes que permifon lo conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con el objeto de integror el expediente poro que se emito lo resolución
respectivo.

Por otro porte según se desprende de los oriículos I l, frqcción lll, 25 del Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol, lo Secreiorío Ejecutivo, es el órgono competente.poro
el trómite, sustoncioción y en su coso eloboroción del proyecto de resolución de I

i

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tl4/zozs, euE pRESENTA t A sEcn¡r¡ní¡ aecurrvA AL coNsEJo EsfATAr EtEcToRAr
v ¡¡nr¡ct¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA or r-¡ comrsróru EJEcuTlvA ¡ERMANENTE DE euEJAS. ¡ rnrvÉs

DEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

DEt CUAI, SE RESUELVE ET PROCEDIMIENTO ORDI
sANctoNADoR ¡DENTlftcADo co¡¡ et Nú¡¡¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo2/2024, oRDENADo poR Et coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL
AC U ER DO tMP EP AC / CEE / 23ó /2024,
xer¡níeurz Y susANA noonícutz

APROBADO EL DIECISIEIE DE ABRIT DE DOs MII. VEINTICUATRO, EN CONTRA DE tOS CIUDADANOS DIEGO MIGUET
SEGURA. EN SU CATIDAD DE PRESIDENTE Y RESPONSABIE

Ár.¡crl ruon¡s
DE TINANZAS DEI. OIRORA PARIIDO POLITICO APOYO S

RESPECIIVAMENIE, DERIVADO DEt ESCRIIO PRESENTADO POR EL C.P.C. MIGUEI, CAI.IDAD DE INTERVENTOR
pRocEDrMrENTo or tteu¡olc¡ór'¡ DEr ENToNcEs pARTt

EnEcIuADos ¡on rL ónclt'¡o EtEcroRAr r.ocAr DENTRo
oo roúr¡co APoYo socrAr. PoR rA DE CUMPIIR POR CON tOS REQUERIMIENTOS

MENDOZA, EN SU

tosl¡te omlslóru
DEI

DEr pRocEDrMlENlo oe ueuto¡c¡óN DEr crTADo rNsTrTUTo poúrtco.
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EMANA DE IA COMISTóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A
EI. NtiMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEP QIPOS /OO2/2024,
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IRAVÉS DEI. CUAI SE RESUETVE EL PROCEDIMIENIO ORDINARIO
ORDENADO POR ET CONSEJO ESTATAT EI,ECTORAI MEDIAN]TSANCIONADOR IDENfIFICADO CON

AC U ER DO tMP EP AC / CEE /236 /2021,
HENRíQUEZ Y SUSANA RODRÍGUEZ
RESPECIIVAMENTE, DERIVADO DEI
PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN

CONSEJO
ES?ATAL
ELECTONAL

procedimientos ordinorios soncionodores, quien odemós contoró con el opoyo de lo
Dirección Jurídico poro el trómite y sustoncioción de los procedimientos soncionodores
electoroles, luego entonces, quien cuento con lo otribución de presenior los proyectos
o lo Comisión Ejecutivo Permonente de quejos es de ocuerdo o los focultodes señolodos
en los precepios en cito, es lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

TERCERO. HECHOS MATERTA DEL PROCEDTMTENTO ORDTNAR|O SANCTONADOR/ HECHOS
MATERIA DE tA VISTA/DENUNCIA. Los hechos que dieron origen ol presente
procedimiento ordinorio soncionodor, derivoron de lo emisión del ocuerdo
IMPEPAC/C1E/236/2O24, en el que se deierminó instruir el inicio de un procedimiento
ordinorio soncionodor, de conformidod con los ortículos 38.l y 384 del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en contro de los

ciudodonos Diego Miguel Gómez Henríquez, y Susono Rodríguez Seguro, en su colidod
de Presidente y Responsoble de Finonzos del otroro Portido Político Apoyo Sociol
respectivomente.

Al respecto en el qcuerdo emitido por el Consejo Estotol Electorol, se estobleció lo que
o continuoción sigue:

t..l
En iolvirtud, elC. P. C. MiguelÁngel Flores Mendozo, en su colidod de liquidodor del
otroro portido Político Apoyo Sociol, hoce delconocimiento o este órgono comiciol
que los ciudodonos Diego Míguel Gómez Henríquez y Susono Rodríguez Seguro no se
pusieron en conlocto con él poro los efectos que se les requirió, en el ocuerdo
IMPEPAC/CE El 1 1 8 /2024, es decir, poro:

Hocer enlrego personoly direcio ol Contodor Público Miguel Ángel Flores Mendozc,
en su colidod de liquidodor del olroro Portido Político Apoyo Sociol, de los cloves de
occeso ol Portoldelservicio de Adminisiroción Tributorio (SAT), del OTRORA PARTIDO

PoLíTtCo APoYo SOCTAL; o en su coso.

2. Coordinorse con el Contodor Público Miguel Ángel Flores Mendozo, liquidodor del
otroro Portido Político Apoyo Sociol, poro llevor o cobo los trómites respectivos poro
dor de bojo el Registro Federol del Contribuyente (RFC) del OTRORA PARTIDO

POLÍTICO APOYO SOCIAL.

Reolizor los gestiones necesorios poro dor de bojo el Registro Federol del
Contribuyente (RFC) del OTRORA PARTIDO POLÍTICO APOYO SOCtAL, inctuyendo et

termiie de lo opínión de cumplimiento emitido por el lnstiluto Mexicono del Seguro
Sociol, de conformídod con los ortículos 32-D del Código Fiscol de lc Federoción, el
numerol identificodo como Primero, de los Reglos de corócter generol poro lo
obfención de lo opinión del cumplimienlo de obligociones fiscoles en moterio de
seguridod sociol.

En tol virtud. lo procedente es determinor que el C.P.C. Miguel Ángel Flores Mendozo
dio cumplimlento o lo dispuesto medionte ocuerdo IMPEPAC/CEElllBl2O24; como
consecuencio, resulio opropiodo que el interventor continúe con los occiones
encominodos o ejecutor lo liquidoción del otroro Portido Político Apoyo Sociol, con

tMPEPAc/cEE/t l412025, QUE PRESENt¡ t¡ stcnrrlníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. ErEctoRAr- DEr rNslrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos Et EcToRALEs
¡¡cróH cluo¡o¡Hr eu¡

3

APRoBADo Et- DrEcrsrErE DE ABRI DE Dos Mil. vErNilcuATRo, EN coNTRA DE r.os ctuDADANos DtEGo mreurt eómrz
SEGURA, EN su cAttDAD DE pRES|DENTE y REspoNsABtE DE F|NANZAS DEr. orRoRA ¡¡nloo ¡orítrco Apoyo soctAt.

EscRtTo PRESENTADo poR Et c.p.c. MtcuEt ÁHc¡t ¡tonts MENDoZA. EN su CAUDAD DE INTERVENToR REspoNsABtE DEr
DEt ENtoNcEs ¡¡nnoo ¡or.ítrco Apoyo soctAt. poR r.A posrBr.E olr¡tstór.¡ DE cuMpuR poR coN ros REQUERIMIENIOS

ErEcruADos ¡on ¡t ó¡o¡t¡o ErEcIoRAt locAr DENTRo DEr. pRocEDtMrENro or r.reu¡o¡qóN DEt ctrADo tNs¡rruro ¡otítrco.
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AC U E RDO tMPE PA C / CEE / 1 1 4 /2025.
Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE
SANCIONADOR IDENIIFICADO CON

EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE QUEJAS, A
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPA/?OS/OO2/2024,

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE/ ] 1 4 I 2025

IRAVES DEI. CUAT SE RESUEI.VE Et
ORDENADO POR EI. CONSEJO ESIATAI. EI.ECTORAT

INTERVENTOR RESPONSAE DEI
FOR CON rOS

CONSEJO
ESTATAI.
ELECTONAL

bose en lo previslo por los ortículos 212, 383,394, 53, onlepenúllimo pórrofos y 55,

segundo pórrofo0, de los "IJNEAMÍENIOS APIICABIES Al. PROCEDIMIENIO DE

UAUDACIóN DE I.OS PARIIDOS POIft'COS QUE NO OBIUV'ERON EI. PORCENTAJE

uíNtuo EsrABr.Ec,Do DE vorActóN yÁLIDA. pARA coNsERyAR su REGtsrRo o
ACREDITACIóru ¡ruTT TT INSTIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECIORAI.ES Y

P A,RTICIP ACIó N CIU D ADANA'"
Respecto del OTRORA PARTIDO POLíTICO APOYO SOCIAL, y o los ciudodonos Diego
Miguel Gómez Henríquez y Susono Rodríguez Seguro; esto outoridod cuento con los

elementos suficientes poro determinor que incumplieron con lo ordenodo medicnte
ocuerdo IMPEPAC/CEElll8/2024, olno hober remitido los cloves de occeso ol Poriol
delServicio de Administroción Tributorio (SAT), del otroro portido Políiico Apoyo Sociol;
como consecuencio resulto procedente proponer ol Consejo Estoiol Eleciorol o lo
siguiente:

I ) Tener por incumplido el requerimiento reolizodo ol medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/118/2024 en su punto de ocuerdo segundo.

2) Atendiendo lo monifestodo por porte del liquidodor, se ordene dor inicio o un
procedimiento ordinorio sqncionodor, de conformidod con los ortículos 38l y 384 del
Código de lnslituciones y Procedimienios Electoroles poro el Esiodo de Morelos.

3) Deberó nolificorse o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción y o lo Comisión de
Fiscolizoción, ombos del lnstitulo Nocionol Electorql.

4l Se insiruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que dé visto o lo Fiscolío de Delitos
Electoroles, poro el coso de octuolizorse un deliio eleclorol

Lo onierior en el entendido de que el numerol 2l de los Lineomientos, prevé que lo
"conceloción o pérdida del registro extinguirá to personolidod jurídico det portido
político, sin emborgo, qul'enes hoyan sído sus diriqenfes, condidofos. odrninisfrodores
y represenfonfes leooles, deberón cumplir con los obligociones fiscoles hoslo lo
conclusión de los procedimienfos respecfivos y de liquidoción de su pofiimonio", y
todo vez que el objeto del presenle ocuerdo es determinor lo conducente en
reloción con elocuerdo IMPEPAC/CEEl118/2024, uno vez que se dio cumplimiento ol
deber constitucionol de solvoguordor el derecho de tutelo judiciol efectivo que
consogro el numerol l7 de lo Constifución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos.

Esto en rozón de que se extinguió lo personolidod jurídico del citodo ente político,
como consecuencio, los dirigentes, odministrodores y/o represenlonles, del extinto

z Arlículo 21. Lo conceloción o pérdido del registro exfinguiró lo personolidod jurídico del portido político, sin emborgo,
quienes hoyon sido sus dirigenles, condidotos, odministrodores y represenlonfes legoles, deberón cumplir con los
obligociones fiscoles hoslo lo conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidoción de su polrimonio.

¡ Arlículo 38. El interventor y sus ouxiliores tendrón occeso o los libros de contobilidod, registros y bolonzos de
comproboción del porfido político en liquidoción, osí como o cuolquier ofro documento o medio electrónico de
olmocenomiento de doios que le seqn útiles poro llevor o cobo sus funciones, en ese sentido, podrón llevqr o cobo
verificociones directos de bienes y operociones.

¡ Arlículo 39. Poro el ejercicio de sus funciones, el interventor contoró con el opoyo de lo Comisión de Fiscolizoción y de
lo Unidod de Fiscqlizoción, ombos del IMPEPAC.

s Arlículo 53. [...]
Los condidoios y dirigentes que por rozón de sus octividodes debon proporcionor dotos y documentos, esiorón obligodos
o coloboror con el injerventor, sus ouxiliores, osí como con lo Unidod de Fiscolizoción, lo Comisión de Fiscolizoción y el
Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.

¿ Arlículo 55. Uno vez tronsferidos los recursos de lo cuento boncorio del portido en liquidoción, el responsoble de finonzos
llevoró o cobo |os trómites necesorios poro lo conceloción de los cuentos boncorios que venío ulilizondo.

Los precondidofos (os), condidotos (os) y dirigenfes de los portidos políticos en liquidoción, estón obligodos o dor
respueslo respecto de los solicitudes de informoción en molerio de fiscolizoción, hosto lo conclusión del procedirn¡e.nto
de liquidoción.

euE pRESENTA LA srcn¡r¡nír ¡l¡cunvA At coNsEJo E5TATAL ErEcloRAt DEt tNsTt¡uTo MoRE[ENsE DE pRocEsos

ACUERDO IMPEPAC/C
n¡¡uíeuez Y susANA
RESPECIIVAMENTE, DERIVADO OEt ESCRIIO PRESENTADO POR ET C.P,C. Ir¡IOUTI Á¡¡E¡L fI.ORES MENDOZA, EN SU CATIDAD DE
pRocEDtMtENto or ueuto¡clóH DEr ENToNcEs r¡n¡too ¡o¡.ír¡co Apoyo socrAr.. poR tA postBtE o¡¡uslóH DE cuMpuR
EFECTUADos po¡ tt óne¡¡¡o EtEcToRAt tocAt DENTRo DEr pRocEDrMrENro o¡ t¡ou¡o¡clóN DEr crrADo rNsTuuTo ¡olír¡co.

EEI236I2O24, APROEADO ET DIECISIEIE DE ABRIL DE DOS MIt VEINT¡CUATRO, EN CONTRA DE tOS CIUDADANOS DIEGO MIGUET
noonfcuez sEGuRA, EN su CAL¡DAD DE pREstDENTE y REspoNsABt"E DE nNANzAs DEL oTRoRA p¡nrtoo rotír¡co apovo
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Portido Apoyo Sociol, deberón cumplir con los obligociones fiscoles hosio lo
conclusión de los procedimienlos respectivos y de liquidoción, es por ello, que es

evidente que los obligociones subsisten en moterio de fiscolizoción. Sirve de criterio
orientodor. lo Tesis Jurisprudenciol XYlll/2012, emitido por lo Solo Superior del Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto, es del tenor
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emitir el presente
ocuerdo, en términos de lo porle considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene ol OTRORA PARTIDO POLÍTICO APOYO SOCIAL y o los ciudodonos
Diego Miguel Gómez Henrí'quez, y Susono Rodríguez Seguro, en su colidod de
Presidente y Responsoble de Finonzos del otroro Portido Político Apoyo Sociol
respectivomente, incumpliendo con lo ordenodo en el punto de ocuerdo segundo
del ocuerdo IMPEPAC/CEE/l\8/2024. Por lo que se hoce efectivo el opercibimiento
señolodo en el mismo.

TERCERO. Se inslruye ol Secreiorio Ejecutivo, poro que reolice los occiones
correspondienfes y se inicie un procedimiento ordinorio soncionodor, de
conformidod con los ortículos 381 y 38a del Código de lnstifuciones y Procedimientos
Elecloroles poro el Esfodo de Morelos, en contro de los ciudodonos Diego Miguel
Gómez Henríquez, y Susono Rodríguez Seguro, en su colidod de Presidente y
Responsoble de Finonzos deloiroro Portido Político Apoyo Sociolrespectivomente.

CUARTO. Dese vislo o lo Fiscolío de Delilos Electoroles, en lo corpeto de invesiigoción
identificodo con el número FEDEOI /MOR/O)?/2022, con el escrito signodo por el
C.P.C. MIGUEL ÁNCfl FLORES MENDOZA, en colidod de inlerventor responsobte det
procedimiento de liquidoción del otroro Pqrtido Apoyo Sociol, osí como con el
ocuerdo IMPEPAC/CEE/1 18/2024y el presente ocuerdo.

QUINTO. Notifíqüese O los ciudodonos Diego Miguel Gómez Henríquez y Susono
Rodríguez Seguro, en su colidod de Presidente y Responsoble de Finonzos del otroro
Portido Político Apoyo Sociol respeciivomenle.

SEXTO. Notifíquese el presenie ocuerdo, ol Contodor Público Miguel Ángel Flores
Mendozo, en su colidod de liquidodor del extinto Portido Apoyo Sociol y continúe con
los trómites de lo liquidoción.

SÉPTIMO. Remílose el presente ocuerdo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción y o lo
Comisión de Fiscolizoclón, ombos del lnstituto Nocionol Electorol
OCTAVO. Publíquese elpresente ocuerdo en lo pógino oficiolde internet del lnsiituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol
principio de móximo publicidod.

t.l
En los mismos circunstqncios, en el ocuerdo por el que se decretó el inicio del
procedimiento ordinqrio soncionodor, se esiobleció en lo porte considerotivo, los

cousoles orribo insertqs que susienton el presente procedimiento ordinorio soncionodor.

CU O. CUESilóN PREVIA. Previo ol estudio de fondo, debe preciqrse que lo Legisloción
rol oplicoble poro lq sustoncioción y resolución del presente osunto es Reglomento

égimen Soncionodor Electorol, Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

AcuERDo tMPEPA c/cEE/tt4/2ozs, euE pRESENTA rA sEcnrtaní¡ ¡¡¡cultvA Ar. coNsEJo EstAfAt EtEctoRAt- DEuNsTt¡uTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcIoRAt Es
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seruC¡o¡laoon tDENftflcADo coH ¡t ¡ú¡neno DE EXpEDIENTE lmpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo2/2o24, oRDENADo poR Et coNsEJo EsrArAr ELEcToRAt MEDTANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/236I202¿1, APROBADO Et DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. EN CONIRA DE LOS CIUDADANOS DTEGO lvtleu¡l có¡u¡z
It¡¡níQutz y susANA noo¡fouez SEGURA, EN su cAUDAD DE pRESTDENTE y RESFoNsABTE DE nNANzAs DEr. oTRoRA ¡ennoo polítco Apoyo soctAt.
RESPEc¡IvAMENIE, DrRtvADo DEr EscRtTo pRESENTADo poR Er. c.p.c. mteuet ÁHen noREs MENDoZA. EN su cAUDAD DE TNTERVENToR REspoNsABrE DEr
PRocEDtMtENro oe rteulolqóH DEt ENToNcEs ¡¡nloo ¡oúrco Apoyo soctAr., poR rA postBtE orntsróH DE cuMpuR poR coN tos REeuERtMtENros
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INIERVENTOR
POR CON r.OS

poro el Estodo de Morelos y de oplicoción supletorio lo Ley Generol de lnsiituciones y
Procedimientos Electoroles; osícomo. lo Ley Generol de Poriidos Políticos.

Hecho lo precisión onterior, se procede ol onólisis del coso.

l. Plonteomiento del coso. Como se ho expuesto en copítulo de ontecedentes, el
presente sumorio dio inicio por motivo del presunio incumplimiento ol requerimiento
efeciuodo en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 18/2024, notificodo el siete de mozo de dos
mil veinticuoiro; y derivodo de ello el Consejo Esiotql Electorol de este lnstituio, oprobó
el ocuerdo IMPEPAC ICEE/23612024, por el que odemós de decloror el incumplimiento
de lo estoblecido en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 1812024, por porie de los ciudodonos
Diego Miguel GÓmez Henríquez y Susono Rodríguez Seguro. en su colidod de Presidente
y Responsqble de Finonzos del oiroro Poriido Políiico Apoyo Sociol respeciivomente, se
instruyó o lo Secretorío Ejecutivo el inicio del Procedimiento Ordinorio Soncionodor en
contro de los cíudodonos Diego Miguel Gómez Henríquez y Susono Rodríguez Seguro, en
su colidod de Presidente y Responsoble de Finonzos del otroro Portido Político Apoyo
Sociol respectivomenie, con lo finolidod de determinor en su coso lo existencio de
infrocciones o lo normotividod elecioroly lo responsobilidod odministrotivo, medionie lo
voloroción de los medios de pruebo e indicios que oporten lqs pories y en su coso, de
oquellos que se obiengon de lo investigoción que reolice lo outoridod eleciorol.
l. Coniestoción de denuncio por el Ciudodono Diego Miguel Gómez Henríquez. Como se
desprende del sumorio que integro el expediente formodo con moiivo del presente
osunto, el denunciodo no dio contestoción ol procedimiento ordinorio soncionodor.

2. Contestoción de denuncio por lo Ciudodonq Susono Rodríguez Seguro. Como se
desprende del sumorio que iniegro el expediente formodo con motivo del presente
osunto, lo denunciodo no dio coniestoción ol procedimiento ordinorio soncionodor.

ll. FlJAclóN DE tA CONTROVERSIA. Lo controversio o Litis del presente osunto se ciñe o
determinor si los ciudodonos Diego Miguel Gómez Henríquez y Susono Rodríguez
Seguro, en su colidqd de Presidenie y Responsoble de Finonzos del otroro Portido
Político Apoyo Sociol respectivomenie, incurrieron en responsobilidod relocionodo con
lo obligoción de no hober remitido los cloves de occeso ol Portol del Servicio de
Administroción Tributorio (SAT), del oiroro portido Político Apoyo; controviniendo lo
dispuesio por el ortículo 21 y 38 de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de
liquidoción de los políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de
votoción vÓlido poro conseryor su registro o ocrediioción y los que dejen de cumplir con
los requisiios necesorios poro obtener el registro ente el lnstituto Morelense de Procesos
Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono; osí como lo omisión del cumplimiento del
ocuerdo tMpEPAC/CEE/llg/2024, oprobodo por el Consejo Estotol Eleciorol el veiniiuno
de junio de dos mil veinticuqtro.

En consecuencio con los conductos otribuidos, de conformidod con el ocuerdo de
odmisión, pudieron incurrir en posibles hechos que pudieron controvenir los ortículos;9ó,
numerol 2,de loLeyGenerol dePortidosPolíticos, losortículos9,l4,l5,ló, 17,18, 19,20,
21,26,38, 39, 53, 55 y ó9 de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción
de los portidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo esioblecido de votoción
vÓlido, poro conseryqr su registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procg¡"os

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I I412025, QUE PRESENTA tA SECREIARiA EJECUTIVA AT CONSEJO
ECUTIVA PERMANENTE DE

ESIAIAT EI.ECTORAI
eur¡¡s, ¡ lnevÉs DEI, CUAT SE RESUEI,VE EI PROCEDIMIENIO

DEt ¡NSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
v rlnrcrprcrór.l CIUDADANA QUE
SANCIONADOR IDENTIFICADO CON IMPEPAC/CEElCEPA/POS/OO2/2024, ORDENADO POR Et CONSEJO ESTATAT EI,ECTORAI.
ACUE¡DO IMPEPAC/CEEI23ó/2o2¡¡, APROBADO Et DIECISIE¡E DE ABRIL DE DOS MIt VEINTICUATRO, EN CONTRA DE tOS CIUDADANOS DIEGO MIGUEI.
x¡Hníeu¡z Y susANA noonfcu¡z SEGURA, EN su cAlrDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABrE DE FTNANZAS DEr oTRoRA ¡mnoó iórrÉo Áioyo

EMANA DE u colr¡r¡sróH ru
¡t Hú¡r¡r¡¡o DE EXPEDTENTE

RESPECTIVAMENTE, DERIVADO DET ESCRIIO PRESENTADO POR EI. C.P.C. ¡I¡I¡GUTI Á¡oel f[oREs MENDoZA, EN 5u CAIIDAD DE
PRocED¡MtENTo or uQuto¡ctót¡ DEt ENIoNcEs ¡¡nroo ¡otÍtrco Apoyo soctAt, poR tA postBLE o¡rnls¡óH DE cuMpuR
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Electoroles y Porticipoción Ciudodonq y 384 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

tll. METODOTOGíA DE ESTUDIO. Por rozón de método y derivodo de los hechos
denunciodos por el quejoso, se procederó o su estudio en el siguiente orden:

A. Deferminor si /os hechos motivo de Io queio se encuenfron
ocredifodos.
B. Fn coso de enconfrorse demosfrodos, se onolízoró si /os mismos
constifuyen infrocciones o lo normofividod elecforol.
C. Si/os hechos //egosen o consfifuir uno infrocción o infrocciones o lo
normotividod e/ecforo/, se verificaro si se encuenfra ocreditodo /o

responsobilidod del proboble infroctor.
D. Fn coso de gue se ocredite lo responsobilidod, se horó lo
colifícocíón de folto e indivíduolización de lo sonción poro e/ o /os

suielos que resulfen responsob/es.

lV. ESTUDIO. Resulto oportuno precisor que el Procedimiento Soncionodor Ordinorio ol
encontrorse configurodo dentro de lo normotivo electorol estotol, se compone de
etopos diferenciodos por dos rosgos: su noturolezo y el órgono que los otiende.

En ese sentido y de conformidqd o lo estqblecido en el ortículo ól y 62 del Reglomento
del Régimen Soncionodor, lo Secretorio Ejecutivo tiene lo otribución de presentor los

resoluciones de los Procedimientos Ordinorios Soncionodores o lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, pqrq lo cuol debe onolizor los pruebos que obron en el
presente expediente, volororlqs en concordoncio con los orgumentos vertidos por los

portes, y osí determinor sobre lo existencio de lo violqción objeto de lo denuncio y,

en su coso, imponer los sonciones correspondientes.

En este contexto, o efecio de que este órgono resolutor se encuentre en condiciones
de determinor lo legolidod o ilegolidod de los hechos denunciodos, en primer lugor
se debe verificor lo existencio de éstos, lo cuol se reolizqró tomondo como bose los

etopos de ofrecimiento, objeción, odmisión, desohogo y voloroción tonto individuol
como en conjunto de los pruebos oportodos por los pories, osí como de los

recobodos por esto outoridod instructoro.

Por otro porte, ocorde con lo orgumentoción recogido en el criterio
jurisprudenciollg/20187 de rubro: "ADQUlslclóN PRocEsAt EN MATERIA EIECTORAL", en
esto etopo de voloroción se observoró uno de los principios fundomentoles que regulo
lo octividod proboiorio que tiene como finolidod esenciol el esclorecimiento de lo
verdod legol, y que es el de odquisición procesol, por lo que en su momento, lo
voloroción de los pruebos que obron en outos hobró de verificorse en rozón de este
principio en reloción con todos los portes involucrodos dentro del presente
Procedimienfo Soncionqdor Ordinorio, y no sólo en función o los pretensiones de los

oferentes.

Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo
roción, Año2, Número 3,2009, poginos 11y 12
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En esto tesituro, esto outoridod se obocoró o lo resolución del proced¡mienio
soncionodor ordinorio que nos ocupo con el moteriql proboiorio que obro en outos,
destocondo que es de explorodo derecho que sólo son objeto de pruebo los hechos
controvertidos; de ohí que no lo seo el derecho, los hechos noiorios o imposibles, ni

oquellos que seon reconocido por los portes en el osunto en cuestión.

Luego entonces, lq verificoción de lo existencio de los hechos denunciodos, osí como
de los circunstoncios en que estos fueron reolizodos, seró vqlorodo o portir de los medios
de pruebo que conston en el expediente, o sober:

Medios de pruebo recobodo por lo outoridod inslructoro:

'1. 
DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el oficio IMPEPAC/SE/MGCPl24B7 /2024, de

fecho veinticuotro de obril de dos mil veiniicuotro.
2. DOCUMENTAL PÚBL|CA.- Consisiente en copio certificodo del ocuerdo
IMPEPAC/CEEl1l8l2O24. oprobodo por elConsejo Estotol Electorol, el posodo veintisiete de
febrero de dos milveinticuotro.
3. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consistente en copio certificodo del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/23612024. oprobodo por el Consejo Estotol Electorol, el posodo diecisiete de
obril de dos mil veinticuotro.
4. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el ocuerdo de fecho ires de moyo de dos
mil veinticuotro.
5. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en elocuerdo de fecho ocho de enero de dos
milveinticinco (sic).

6. DOCUMENTAL PÚBUCA. Consisiente en el ceriificoción de plozo de fecho nueve
de enero de dos milveinticinco.
7. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistenie en copio certificodo de lo notificoción del
ocuerdo IMPEPAC/CII|11812024 ol ciudodono Diego Miguel Gómez Henríquez y lo
ciudodono Susono Rodríguez Seguro trovés del correo electrónico de fecho siete de morzo
de dos mil veinticuotro.
B. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copio certificodo de lo notificoción del
ocuerdo IMPEPAC/CE8123612024 ol ciudodono Miguel Ángel Flores Mendozo o trovés del
correo electrónico de fecho veintinueve de obril de dos mil veinticuotro.
9. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consisienie en copio certificqdo de lo noiificoción del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/236/2024 ol ciudodono Diego Miguel Gómez Henríquez y lo
ciudodono Susono Rodríguez Seguro irovés del correo elecirónico de fecho veintinueve de
obril de dos mil veiniicuotro.
lO. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistenie en copio ceriificodo delescrito recibido en lo
oficino de correspondencío del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono con número de folio 002677 con sello de recibido de fecho veiniinueve de
mozo de dos milveinticuoiro.
I l. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consisiente en el ocuerdo de fecho veiniiocho de enero
de dos mil veiniicinco.
12. DOCUMENTAL PÚBL|CA.- Consistente en copio certificodo de lo noiificoción del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/11812024 ol ciudodono Miguel Ángel Flores Mendozo o trovés del
correo elecirónico de fecho sieie de mozo de dos mil veinticuoiro.
13. DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copio certificodo de lo notificoción del
oficio IMPEPAC/SE/MGCP/507812024 ol ciudodono Diego Miguel Gómez Henríquez y lo
ciudodono Susono Rodríguez Seguro irovés del correo electrónico de fecho treinto de
ogosto de dos milveinticuotro.

ACUERDO
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14. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en elocuerdo de fecho seis de febrero de dos
mil veinticinco.
15. DOCUMENTAL PÚBL|CA. Consistente en el ocuerdo de odmisión del procedimiento
ordinorio soncionodor emitido por lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de fecho
diecinueve de febrero de dos milveinticinco.
\6. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consisiente en elocuerdo de fecho tres de mozo de dos
milveinticinco.
17. DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en el ocuse del oficio
IMPEPAC/SE/MGCP/750/2025 con fecho de recepción del cinco de mozo de dos mil
veinticinco.
lB. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistenie en el oficio INE/JLE/VE-MOR/126512025
recibido onte lo oficinc de correspondencio de esto outoridod electorol locol el seis de
mono de dos milveinticinco.
19. DOCUMENIAL PÚBLICA. Consistente en el memoróndum
IMPEPAC/SEIDJIAMLIMEMO/104/2025 de fecho seis de morzo de dos mil veinticinco y
onexos relotivos o copio simple del oficio INE/JLEiVE-MOR/1265/2025 como impresión de
correo electrónico.
20. DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en elocuerdo de fecho seis de morzo de dos
milveinticinco.
21. DOCUMENTAL PÚBUCA. Consistente en elocuerdo de fecho diez de morzo de dos
milveiniicinco.
22. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/87512025 y
ocuse de correo elecirónico ombos de fecho once de mozo de dos mil veinticinco.
23. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en eloficio
IMPEPAC/SE/MGCP/87412025 y ocuse de correo electrónico ombos de fecho once de
morzo de dos milveinticinco.
24. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consisfente en el oficio IMPEPAC/DEOYPP/iABV/199/2025
de fecho doce de mozo de dos mil veinticinco osícomo el correo electrónico por el cuol
se remitió de lo mismo fecho y su onexo reloiivo ol Directorio de representes de los portidos
políticos con ocreditoción onte el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.
25. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el ocuerdo de fecho trece de morzo de
dos mil veinticinco.
26. DOCUMENIAL PÚBL|CA. Consistente en elcitotorio de fecho trece de morzo de dos
milveinticinco.
27. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en rozón de cifotorio de fecho trece de mozo
de dos milveinticinco.
28. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente cédulo de emplozomiento de fecho trece de
mozo de dos milveinticinco.
29. DOCUMENTAL PÚBUCA. Consistente en rozón de emplozomiento de fecho trece
de mozo de dos milveinticinco.
30. DOCUMENTAL PÚBUCA. Consistente en elcitotorio de fecho trece de morzo de dos
milveinticinco.
31. DOCUMENTAL PÚBL|CA. Consisiente en rozónde citoiorio de fecho trece de morzo
de dos milveinticinco.
32. DOCUMENTAL PÚBL|CA. Consistente cédulo de emplozomiento de fecho trece de
morzo de dos milveinticinco.
33. DOCUMENTAT PÚBLICA. Consistente en rozón de emplozomiento de fecho trece
de mozo de dos milveinticinco.
34. DOCUMENTAL PÚBL|CA. Consistente en el ocuerdo de fecho cotorce de mozo de
dos mil veinticinco.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/tt4/2ozs, euE PRESENTA lA sEcnttlnía e¡ecunvA Ar coNsEJo EsIArAt ErEcroRAr DEr. rNsTrruTo MoRg.ENsE DE pRocEsos ELEcroRAt Es
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ACUERDO IMPEPAC/CE€/23óI2024, APROBADO EI. DIECISIEIE DE ABRII DE Dos MII. VEINTICUATRo, EN coNIRA DE |.os cIUDADANos DIEGo nnleu¡L Gó¡¡Tz
xexníeuez Y susANA noonfcu¡z SEGURA, EN su cAr.rDAD DE pREstDENTE y REspoNsABtE oE nNANzAs DEt oTRoRA ¡¡nt¡oo potínco Apoyo soclAt.
RESPECIIVAMENIE, DERIVADO OEI. ESCRIIO PRESENIADO POR EI. C.P.C. ¡IiIICUTI ÁHE¡L TI.ORES MENDOZA, EN SU CAI.IDAD DE INTERVENToR RESPoNSABIE DEI
pRocEDrMtENTo or uQulo¡ctó¡¡ DEt ENToNcEs ¡¡nnoo ¡olínco apoyo socrAr.. poR rA posrBr.E omrslóH DE cuMpt-tR poR coN tos REeuERtMtENTos
EFEcruADos ¡on ¡L óne ¡¡¡o EtEcroRAr. rocAr DENTRo DEr. pRocEDrMrENto or rreuroacróN DEr. cnADo tNslruto rolílco.

Pógino 30 de 79

L



I._nrmpepac t
frínñ &.h¡. ,óPdút lldd&¡ t
r h.rFrs crurdn /

ACUERDO TMPEPAC/CEÉ./114/2025,QUE pRESENTA tA SECRETARíA EJECUilVA At CONSEiO
Y PARÍICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 1 412025
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35. DOCUMENTAL PUBLICA. Consistenfe en elciiotorio de fecho cotorce de mozo de
dos milveinticinco.
3ó. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en rozón de citotorio de fecho cotorce de
mozo de dos milveinticinco.
37. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consisiente cédulo de emplozomiento de fecho cotorce
de mozo de dos milveinticinco.
38. DOCUMENTAL PÚBLlCA. Consistenie en rozónde emplozomienio de fecho cotorce
de mozo de dos milveinticinco.
39. OCUMENTAL PÚBLICA. Consistenie en el citoiorio de fecho cotorce de morzo de
dos milveiniicinco.
40. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en rozón de citotorio de fecho cotorce de
mor¿o de dos milveinticinco.
41. DOCUMENTAL PÚBLlCA. Consistente cédulo de emplozomiento de fecho coforce
de mozo de dos milveinticinco.
42. DOCUMENTAL PÚBtlCA. Consistente en razónde emplozomiento de fecho cotorce
de morzo de dos milveiniicinco.

En ese sentido, de los documentoles onibo referidos, se determino que ol trotorse de
documentos que fueron expedidos por este órgono comiciol y sus óreqs operotivos en
el ejercicio de sus funciones, osí como por distintos outoridodes, se les concede volor
probotorio pleno, ol estor emitidos por los outoridodes electoroles en el ómbito de su

competencio y no eslor controdichos por elemento olguno, en términos de lo dispuesto
en los oriículos 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de lnstiiuciones y Procedimientos
Electoroles poro el Esiodo de Morelos; y 39, frocción l, inciso o), numeroles 3, 4 y 5, del
Reglomento del Régimen Sqncionodor, lo que creo certezo o esio ouioridod respecto
de lo osentodo en ellos.

Previo o reolizor el estudio, en términos de lo metodologío propueslo, resulto oportuno
estoblecer que el presente procedimiento ordinorio sonc¡onodor fue insfourodo en
conlro de los ciudodono Diego Miguel Gómez Henríquez y Susono Rodríguez Seguro, en
su colidod de Presidente y Responsoble de Finonzos del otroro Pqrtido Político Apoyo
Sociql respeclivomente; ol consideror que los corgos que ostenton dichos personos
resulton relevontes en el monejo y reguordo de lo informoción fiscol del portido; de qhí
que se estime necesorio en cuonto o que el onólisis y/o estudio de lo presente causo se
reqlice si bien con lo metodologío propuesto, tombién debe hocerse de monero
seporodo, es decir por codo individuo o sujeto denunciodo, o fin de estoblecer de
monero porticulor lo responsobilidod o no de estos.

En los considerociones reloiodos. conforme o lo metodologío señolodo en el

considerondo onierior, se procede o deierminor lo siguiente:

1. POR CUANTO At CIUDADANO DIEGO MIGUEt OóNNCZ HENRíQUEZ, EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTE DEt COM¡TÉ DIRECTIVO ESTATAL DEt OTRORA PARTIDO POtíilCO APOYO
soc¡Ar.

o) DETERMINAR Sl tOS HECHOS MOTIVO DE tA QUEJA SE ENCUENTRAN ACREDITADOS.

En este oportodo, se verificoró lo existencio o inexistencio de los hechos otribuidos ql
ciudodono Diego Miguel Gómez Henríquez, en su corócter de Presidente del otroro
Portido Político Apoyo Sociol, es decir hober incumplido en: '.

euH¡s, e rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEt vE Et pRocEDtMtENTo
sANcroNADoR tDENTIncADo coH rt ¡¡ú¡n¡no DE ExpÉDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo2/2024, oRDENADo poR Et coNsEJo ESTATAI ElEcToRAt

MIGUET
APOYO

REQUERIMIENTOS
DEI.
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Mendozo, en su colidqd de liquidodor del otroro Portido Político Apoyo Sociol,
los cloves de occeso ol Portol delServicio de Administroción Tributorio (SAT), del
OTRORA PARTIDO POLhICO APOYO SOCIAL.

trómites respectivos poro dor de bojo del Registro Federol de Contribuyentes
(RFC) ol multicitodo portido en proceso de liquidoción;

bojo del RFC, incluyendo el trómite de lo opinión de cumplimiento emitido por el
lnstituto Mexicono del Seguro Sociol.

Todo lo onterior tendiendo un plozo de TRES oínS HÁglLES, contodos o portir del dío hóbil
siguiente o que se les notifique el presente ocuerdo.

De suerie que se debe determinor si en efecto los denunciodo controvirtieron lo
dispuesto por el ortículo 2l de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de
liquidoción de los políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de
votoción vólido poro conservorsu registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con
los requisitos necesorios poro obtener el registro ente el lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono; osí como iombién lo supuestq omisión del
cumplimiento del ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 1512024, oprobodo por el Consejo Estotol
Electorol el veintisiete de febrero de dos mil veinticuotro.

Al respecto, de conformidod con lo cedulo de notificoción (documentol que obro
ogregodo o los outos y ol que se le otorgo volor probotorio pleno en virtud de que no
existe pruebo en controrio que desvirtué su verocidod), de fecho siete de morzo de dos
mil veinticuotro, fue noiíficodo el ciudodono Diego Miguel Gómez Henríquez, en su

cqrócter de Presidente del otroro Portido Político Apoyo Sociol, el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/l 18/2024 en lq que se estipuloron los obligociones.

Por lo onterior se desprende que el denunciodo tenío pleno conocimiento que debíon
ejecutorse deierminodqs occiones, osí, como consto en outos del expediente lo
notificoción o los denunciodos se procticó el siete de mozo de dos mil veinticuotro y
concluyó el doce del mismo mes y oñoa. no obstonle se hizo constor en lo certificoción
de plozo que no fue recibido oficio olguno por porte de los denunciodos mediqnte el
cuol remitieron constoncios que ocredítoron el cumplimiento ol ocuerdo
IMPEPAC/CEE/ I 1 8 / 2024.

Cobe mencionor que con fecho treinto de ogosto de dos mil veinticuotro se reolizó un
requerimiento ol denunciqdo o trovés del oficio IMPEPAC//SE/MGCP/507812024 a
efecto de dor seguimiento ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/11812024 en el cuol se le estipulo
en su rte conducente:

certificoción que obro en e/ expedienfe seño/o como fecho límife el l0 de morzo de 2024, sin emborgo

INSTIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES

CUAt SE RESUEI.VE EI. PROCEDIMIENIO ORDINARIO
POR EI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAI. MEDIANTE

ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI2024, APROBADO EI. DIECISIEIE DE ABRIT DE Dos MII, VEINTICUATRo, EN coNTRA DE Tos CIUDADANoS DIEGo II¡IGurt oó¡u¡z
x¡¡¡níQuez y susANA roonfouez SEGURA. EN su cAUDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABtE DE nNANzAs DEL orRoRA ¡annoo ¡oúnco Apoyo soctAt,
RESPECTIvAMENTE, DERtvADo DEt EscRrro pRESENTADo poR EL c.p.c. ¡rnreu¡l Á¡¡e¡l noREs MÉNDozA. EN su CAUDAD DE TNTERVENToR REspoNsABrE DEt
PRocEDtMtENro or tleulptctóH DE¡. ENtoNcEs ¡¡nttoo poúrrco Apoyo soctAt. poR rA posrBrE o¡¡rs¡óH DE cuMpuR poR coN ros REeuERtMtENros
EFEcTUADos ¡on ¡l ónclNo elEcloRAt t ocAt DENtRo DEr pRocEDtMrENro o¡ ueu¡o¡c¡óH DEt ctTADo tNslTUTo ¡olítco.
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RESPO

(...)

...me dirijo o Usted con reloción olocuerdo IMPEPAC/CEE/118/2024, o trovés delcuol
en su resolutivo SEGUNDO se Ie solicitó lo que o lo letro se lronscribe:

Es importonie mencionor, que poro dor por terminodo el proceso de liquidoción del
portido políticio Apoyo Sociol, es necesorio solicito onle el Servicio de Adminisiroción
Tribunotorio lo Conceloción y Cese de Operociones del ente político en ención, por
lo que es de sumo importoncio contor con los dotos de qcceso o lo e-firmo (firmo
elecirónico).
Por lo onterior le solicilo de lo monero mós ofenlo tengo o bien remitir ol C.P.C. Miguel
Ángel Flores Mendozo los orchivos electrónicos y dotos de ccceso necesorios o lo e-
firmo del portido político Apoyo Sociol.
(...)

Sin que obre en el expediente documento olguno que ocredite su otención, esto es que
el denunciodo hubiere respondido iol requerimienio.

A moyor obundqmiento se qdviriió, que con fecho veintinueve de mozo de dos mil
veiniicuotro, fue recibido escrito del C.P.C. Miguel Ángel Flores Mendozo, quien en su

colidod de Liquidodor del otroro portido político Apoyo Sociol y, en reloción con el
ocuerdo IMPEPAC/CEE/]1812024, hizo del conocimiento o este órgono comiciol,
respecio de que, o lq fecho de remisión de su escrito los ciudodonos Diego Miguel
Gómez Henríquez y Susono Rodríguez Seguro, en su colidod de Presidente y Responsoble
de Finonzos del otroro Portido Político Apoyo Sociol:

t...1

No me enlregoron de monero personol, ni por ningún olro medio (en mi domicilio poro
oír y recibir noiificociones, el ubicodo en colle Lerdo de Tejodo número 204, 3er piso;

correo electrónico o medionte plotoformo digitol WhotsApp), los cloves de occeso
ol Portol del Servicio de Administroción Tributorio (SAT), del oiroro Pqrtido Político
Apoyo Sociol.

2. NO me conlocloron por ningún medio de comunicoción (en mi domicilio poro oír y
recibir notificociones, el ubicodo en colle Lerdo de Tejodo número 204, 3er piso;
correo electrónico o medionte plotoformo digilol WhoisApp) poro coordinornos,
poro llevor o cobo los trómítes respectivos, poro dor de bojo del Registro Federol de
Coniribuyentes (RFC), deloiroro Portido Polífico Apoyo Sociol.

3. Y que o lo fecho NO he recibido oficio, informe o nolificoción olguno (en mi domicilio
poro oír y recibir notificociones, el ubicodo en colle Lerdo de Tejodo número 204,3er
piso; correo electrónico o medionfe plotoformo digitolWhotsApp), de los ciudodonos
Diego Miguel Gómez Henríquez y Susono Rodríguez Seguro, sobre si reolizoron los
gesiiones necesorios poro dor de bojo el RFC, incluyendo el trómite de lo opinión de
cumplimiento emiiido por el lnsiitulo Mexicono del Seguro Sociol, del otroro Portido
Político Apoyo Sociol.

t.l

De ohí que esto outoridqd iengo por ocreditodo que en efecio existió uno folio de
cumplimiento por el denunciqdo de otender los requerimienios del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/]18/2024 lo cuql fue corroborodo o trovés del ' similor
IMP EPAC/ CEEI 23ó / 2024 estcrbleciéndose:

t"l

ACUE,RDO IMPEPAC/CEE/23ó/.2024, A?ROEADO ET DIECISIETE DE ABRIT DE DOS MIt VEINTICUA¡RO, EN CONIRA DE I.OS CIUDADANOS DIEGO MIGUET
HENRIQUEZ Y SUSANA RODRIGUEZ SEGURA, EN Su CAI,IDAD DE PRESIDENTE Y RESPoNSABI.E DE TINANZAS DEI. oIRoRA ¡¡nI|oo roLír|co ¡¡ovo
RESPECTIVAMENTE, DER¡VADo DEt EscRrto pRESENTADo poR Et c.p.c. ¡r¡¡euel Á¡¡on r[oREs MENDoZA, EN su CALIDAD DE INTERVENToR
PRocEDIMtENTo ot t¡eu¡o¡clóN DEt ENroNcEs ¡lnnoo ¡oLÍttco Apoyo soctAt, poR tA postBtE o¡r¡¡s¡óN DE cuMpuR poR coN ros
EtEcIUADos ron ¡l ónel¡¡o etEcloRAt rocAr DENTRo DEt pRocEDrMrENTo or ueuroec¡óN DEr ctTADo tNsltTufo roú¡lco.

DEt
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Respeclo de/ oIRoR A PARTTDO POLíTICO APOYO SOClAL, y

o /os ciudodonos Diego MiguelGómez Henríquez y Susono
Rodríguez Seguro; esfo ouforidod cuenlo con /os

e/emenfos suficienfes poro determinor que incumplieron
con lo ordenodo medionfe ocuerdo
IMPEPAC/CEE/l1812024, ol no hober remitido /os c/oves de
occeso ol Portol de/ Servicio de Administroción Tributorio

ISAI/, de/ otroro portido Político Apoyo Sociol; como
consecuencio resulto procedenle proponer o/ Conseio
Esfofo/ Electorolo /o siguiente:

l) Tener por incvmplido e/ requerimienlo reolizado al
medionfe acuerdo IMPEPAC/CEEll1812024 en su punlo de
ocuerdo segundo.

En eso tesituro, el ortículo 9ó, numerol2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos. estoblece
o lo literqlidod, lo que se cito o continuoción:

2. Lo concelqción o pérdido del registro extinguiró lo personolidod jurídico
del portido polífico, pero quienes hqvon sido sus diriqentes v condidotos
deberón curnplir lqs obliqociones que en moterio de fiscolizoción
estoblece eslo [ev, hosto lo conclusión de los procedimientos respectivos
y de liquidoción de su potrimonio.

t.l
Ahoro bien. el Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, en su ortículo
393, numeroles 2 y 5, estoblece lo siguiente:

t...1

Artículo 393.

Obligociones del portido político en liquidoción

t...1

2. Los condidotos y dirigenies que por rozón de sus octividodes debon
proporcionor dotos v documentos. estorón oblioodos o coloboror con el
interventor. sus ouxiliores, osí como con lo outoridod eleclorol en términos
de lo disoueslo oor ¡rrlí¡rrln 9A n¡rrvrarrrl ? ¡la lrr law de Portid los

incumplimientos podr,ón ser soncionodos en términos de lo dispuesto por el

ortículo lO de lo Ley de lnstituciones en Moterio de Delitos Electoroles. Si se

opusieren u obstoculizoren el ejercicio de los focultodes del interventor, el
Presidente del Consejo Generol, o petición de oqué|, podró solicitor el
ouxilio de lo fuezo público.

4 I rrc nra¡r.rn¡li¡{alac ¡an¡.liÁalac rr ¡{iriaanlac ac narli¿{ac nallli¡^o o^del
liquidoción. deberón dor respuesto o los solicitudes de informqción en

AcuERDo lMPEpAc/cEE/114/2ozs, euE ?RESENTA rA sEcn¡raní¡ r.¡¡cut¡vA A¡. coNsEJo EsTATAT. Er.EcloRAr. DEr. tNslTUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v ¡¡nlcte¡ctóH CIUDADANA euE EMANA DE Le co¡rtstór'¡ EJEcufrvA pERMANENTE DE euetas. e tn¡vÉs DEr cuAr sE REsuEr.vE Er. pRocEDlMtENTo oRDtNARto
SANCIONADOR IDENTIfICADO COH ¡T I'¡IJ¡TNTNO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/OO2/2024, oRDENADo PoR Et coNsEJo ESIATAT EI.EcToRAI. MEDIANTE
AcuERDo tMPcPAc/cEE/236/202¿t, APRoBADo EL DtEctsrETE DE ABRil. DE oos Mil. vErNrcuArRo. EN coNTRA DE ros cruDADANos DrEGo ¡¡rou¡l oómrz
¡rt¡¡níeu¡z y susANA noonfcurz SEGURA, EN su CAUDAD DE pREstDENTE y REspoNsABr.E DE nNANzAs DEt oTRoRA ¡ennoo eotínco Apoyo soctAt,
RESPEcTIvAMENTE, DERtvADo DEr ¡scRlTo pRESENTADo poR Er c.p.c. mrcu¡r Á¡¡e¡t ftoREs MENDoZA. EN su cAr.lDAD DE TNTERvENToR REspoNsABtE DEr
PRocEDrMtENro oe ueulolclóN oEt ENfoNcEs ¡¡nltoo roúrrco Apoyo soctAt. poR tA postgtE o¡r¡rsró¡¡ DE cuMpuR poR coN tos REeuERtMtENros
EtEcTUADos ¡on el ónelNo ilEcloRAt tocAt DENTRo DEt pRocEDrMrENTo o¡ usulo¡c¡óH DEr ctrADo tNsTtTuTo eolínco.
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m^+Ari^ ¡la fic¡alizaeiÁn hnctn ln ¡an¡lrrciÁn ¡lal nrnaar{imianla ¡la

liouidoción

t.l
Que en iérminos de lo estoblecido por los ortículos 9, 14, I 5 ,l ó, l7 , 18, 19, 20, 2l , 2ó, 38,
39, 53, 55 y ó9 de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los

portidos políticos locoles y de perdido de ocreditoción locol de los portidos políticos
nocionoles, por no hober obtenido el porcentoje mínimo de votoción volido emitido
estoblecido en lo ley poro conservor su regisiro onte el lnsiituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono se regulo lo referido o lo perdido de registro de
los Poriidos Políticos Locoles ol no obiener en lo elección ordinorio onterior por lo menos
el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en olgunos de los elecciones poro
Gobernodor, Dipuiodos Locoles o Ayuntomientos, en términos delortículo 5, delcopítulo
ll, relotivo o lo pérdido del registro o ocreditoción locol, de los Lineomientos oplicobles,
mismos que estoblecen que el Consejo Estotol Electorol como móximo órgono de
dirección y deliberoción del IMPEPAC, tiene lo otribución de decloror en definitivo sobre
lo pérdido del registro de un portido político o propuesto de lo Comisión Ejecutivo de
Orgonizoción y Portidos Políiicos, osí como tqmbién, de resolver respecto de los cosos
no previstos en los citodos Lineomientos; tol como se oprecio o continuoción:

t...1

CAPíTULO IV. DECLARAIOR,A DE PÉRDIDA DE REG,SIRo DE ¿os PARIIDoS
PO¿ft'COS ¿OCA¿ES.

Artículo 9. Poro lo integroción de remonenfes económicos y /os bienes
mueb/es o inmuebles odquiridos con finoncíomienfo público esioloi de
/os porfidos po/íficos nocionoles que perdieron su ocreditoción o nivel
locol, se op/icordn /os mismos reg/os y procedimienfos confenidos en /os

presenfes /ineomienfos, respecfo de lo liquidoción de porfidos po/íficos
/oco/es.

Artículo 14. En el coso de pérdido del reqistro de un parlido político locol.
el Consejo Eslqtol Electoral del IMPEPAC. emithó lo declorolorio

con
bose en /os resu/fodos de /os cómpulos y declorociones de volidez
respecfivos.

Artículo 15. E/ Secrefario Ejecutivo del IMPEPAC, seró e/ encorgodo de
susfoncior en ouxi/io de /o Comisión de Orgonizoción y Portidos Políficos,

eiprocedimienfo de pérdido de/ registro de ios porlidos po/íficos /oco/es,
hosio dejar en esfodo de reso/ución poro Io declorotorio en el Conseio
Esfofo/ Electorol.

Artículo Ió. Conesponde o lo Comisión de Orgonizoción y Portidos
Políticos, presenior o consideroción del Pleno dei Conseio Esfoto/
Elecforol del IMPEPAC, el proyecfo de dec/oroforio de pérdido de
regisfro de Jos porfidos políticos /oco/es que se encuenfren en cuolquiero
de /os supuesfos determinodos en el qrtículo 5 de /os presenles
/ineomienios.

AcuERDo tMpEpA c /cEE/tt4/2ozs, auE pREsENIA tA sEcnet¡ní¡ e.le culrvA AL coNsEJo ESTAIAT. ErEcroRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
v ¡¡n¡rc¡e¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA DE u connrstór.¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE euEJAs. l rnrvÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Er. pRocEDrMrENTo

SANCIONADOR IDENTIfICADO COH ¡I. I'¡ú¡¡CNO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/OO2/2024, ORDENADO POR EI, CONSEJO ESTATAI. ETECIORAI.
ACUERDO IMP EP AC / CEE/236 /2024,
neHníeurz Y susANA ¡oonísu¡z

APROBADO Et DIECIS¡EIE DE ABRII DE DOS MII. VEINTICUATRO, EN CONTRA DE tOS CIUDADANOS DIEGO MIGUET EZ

SEGURA, EN SU CAI.IDAD DE PRESI DENTE Y RESPONSABI.E
¡rl¡eu¡L ÁHc¡L rLon¡s

DE TINANZAS DEI. OIRORA PARIIDO POLITICO APOYO
RESPECIIVAMENIE, DERIVADO DEt ESCRITO PRESENIADO POR EI C.P.C. CAI.IDAD DE INTERVENTOR RESPONSASI.E DEI
pRocEDtMtENIo oe ueuto¡clóH DEt ENroNcEs r¡nnoo ¡orír¡co Apoyo socrAr. poR rA

MENDOZA, EN SU

toslgt¡ o^ ¡stó¡¡ DE CUMPI.IR POR CON TOS REQUERIMIENTOS
EtEcTuADos ¡on ¡l óneexo EtEcToRAl tocAt DENTRo DEr pRocEDrMrENro oe ueuro¡c¡ó¡¡ DEr crTADo ¡NsTrTUTo ¡oúlco.
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Artículo 17. La Comisión de Orgonizoción y Porfidos Políticos deberó
presenlor o consideroción dei Conseio Fsfofo/ Electorol el proyecto de
declorotorio de pérdido de regisfro del portido político, o mós tordor el
último día del mes siguienle o oquél en que concluyo e/ proceso
e/ectoro/.

Lo decloroforio de pérdido de regisfrode /os Portidos Políticoslocoies; y
lq Pérdido de Acreditoción o ios Porfidos Po/iticos Nociono/es, deberó
ser nofificodo de inmedioto en términos de /o normotividad oplicobte,
por conducfo de su representonfe ocreditodo onte e/ Conseio Esfofo/
EleclorqldelIMPEPAC. ol porfido de/que se frofe.

Artículo 18. tJno vez emitido /o dec/orolorio de pérdido de registro, Io
Dírección Ejecutívo de Orgonizoción y Portidos Polílicos del IMPEPAC,
deberó reolizor e/regisfro en e//ibro respectivo.

Artículo 19. Lo declorotorio de pérdído de regisfro deberó ser pub/icodo
en e/ Periódico Oficiol "Tierra y Libertod" y en lo pógino web del
IMPEPAC.

Artículo 20. Al porlido polílico que oierdo su reoistro le seró concelodo
el mismo v perderó lodos los derechos v prerroootivos que por derecho
le correspondío recibir.

Artículo 21. [q cqnceloción o pérdido del reqistro extinquiró lo
personolidod jurídico del portido político, sin emboroo. quienes hovon
sido sus diriqentes. condidotos. odministrodores v representontes
leqoles, deberón cumplir con los obliqociones fiscoles hqsto lo
conclusión de los y de liquidoción de SU

pofrimonio.

tl
Artículo 38. El infervenfor y sus ouxiliores fendrón occeso o los libros de

en liquidqción. dsí como a cuolouier otro documenlo o medio
elecfrónico de olmocenomienfo de dofos que le seon úfr'les poro lleyor
q cobo sus funciones. en ese senfido, podrón lleyor o cobo
verficociones direcfos de bienes v operociones.

Artículo 39. Porq el eiercicio de sus funciones. el inlewentor contorá con
el opovo de lo Comisión de Fiscolización v de la lJnidqd de Fiscalizoción.
ambos del IMPEPAC.

t1
1.. .l

Artículo 53. El portido político que hubiere perdido o le hoyo sido
concelodo su registro, se pondró en liquidoción y perderó su copocidod
poro cumplir con sus fines constitucionoles y lego les; sólo subsistiró con
personolidod iurídico poro el cumplimiento de los oblioociones
errnl¡alAae aura ahf¡rrra Jracla I ha an A¡ra 

^rlaÁa 
fi¡ma la racalrt¡iÁ^o fec

que opruebe lo pérdido del reqistro

AcuERDo tMPEPAc/cEE/tt4/2o2s, QUE PRESENTA LA sEcnn¡nía ¡.¡¡currvA At coNsEJo EsTArAr. Et EcfoRAt- DEt tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es
v ¡enrtct¡¡ctót¡ ctUDADANA QUE EMANA oe u comrsró¡'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS. r rn¡vÉs DEr cuAt sE REsuEtvE Et pRocEDtMtEN¡o oRDtNARto
sANctoNADoR tDENftncADo coN et xtitteno DE ExpEDtENTE lmpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo2/2024, oRDENADo poR Et coNsEJo ESTATAT EtEc¡oRAt MEDIANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI202¡I. APROBADO EI- DIECISIETE DE ABRII. DE DOS MIT VEINTICUATRO, EN CONTRA DE TOS CIUDADANOS DIEGo mleu¡I eómez
n¡¡¡niQu¡z y susANA noonfou¡z sreúne, r¡¡ su cAUDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABrE DE nNANzAs DEr oTRoRA p¡nl¡oo ¡olírtco Apoyo soctAt.
RESPECTIVAMENÍE, DERIVADO DET ESCRITO PRESENIADO POR EI. C.P.C. ¡IiTICUCL Á¡¡O¡t TI.ORES MENDOZA, EN sU CAI.IDAD DE INIERVENIoR RESPoNSABI.E DEI.
PRocEDtMtENTo o¡ ttQutolctóH DEt ENToNcEs prnnoo ¡olínco Apoyo socrAr., poR tA postBrE olr¡rs¡óH DE cuMpuR poR coN tos REeuERtMtENTos
ErEcruADos ¡on tt ónc¡¡¡o EtEcToRAr. rocAr DENTRo DEr pRocEDrMrENro or Lteurolcrór.¡ DEr ctTADo tNsTtTUro eolítco.
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Poro efecios elecioroles, los obligociones que deberón ser cumpl¡dos
por el intervenior o nombre del porfido político son los siguientes:

b) Lo presentoción de los informes trimestroles, onuoles, de
precompoño y compoño.

c) El pogo de los sonciones o que, en su coso, se hoyo hecho
ocreedor hosto onies de perder el registro.

d) Lqs demós odquiridos duronte lo vigencio del regisiro como
portido político.

Desde el momento en que hubiere perdido su registro, ningún portido
político podró reolizor ociividodes distintos o los estriclomente
indispensobles poro cobror sus cuentos y hocer líquido su potrimonio, o
trovés del interventor, con el fin de solvenior sus obligociones.

los condidolos y diriqenles que por rozón de sus octividodes debon
proporcionor dotos v documentos. estqrón obliqodos o coloborqr con el
interventor. sus ouxiliores. osí como con lo Unidod de Fiscolizoción. lo
Comisión de Fiscqlizoción v el Conseio Estotol Electorql del IMPEPAC.

Qi ca nnr rciaran r r nl-rc{n¡r tliznra al aiar¡i¡in ¡,la lrrc fn¿^r rllnr',lac r.laln

interven lo Conseiero Presidento del IMPEPAC. o oetición de este.

t...1

Artículo 55. Uno vez tronsferidos los recursos de lo cuento boncorio del
portido en liquidoción, el responsoble de finqnzos llevoró o cobo los
trómites necesorios porq lo conceloción de los cuentos boncoriqs que
venío utilizondo.

Los precondidotos los). condidotos (os) v diriqentes de los oortidos
políticos en liquidoción. eslón obliqqdos q dor respuesto respeclo de los
soliciludes de informoción en molerio de fiscqlizoción. hoslq lo
conclusión del procedimiento de liquidoción.

J...1

Por otro porte, conviene destocor que el numerol 
.l0, de lo Ley Generol en Moterio de

Delitos Electoroles, estipulo lo siguiente:

t.l
Artículo 10. Se impondrón de doscientos o cuotrocientos díos multo y
prisión de uno o nueve oños, o quien:

l. Dentro del ómbito de sus focultodes. se obstenqo de informor o rindo
informoción folso de los recursos y bienes públicos remonenles de los
nrrrli¡l¡rc n¡¡lília¡.c 

^ 
nnrr rna¡innac nallliaac ^r ra h^.r^ n

reqistro, hobiendo sido requerido por lo outoridod:

ll. Dentro del ómbito de sus focultodes. se obstenqo de tronsmitir lo
propiedod o posesión de los bienes odquiridos con finonciomiento

podró solicitqr el ouxilio de lo fuezo público

público o los remonentes de dicho finonciomiento. uno vez que hoyo
ra,-

ENIOS

sANcroNADoR tDENTT¡tcADo cor¡ e¡. Nú¡¡tno DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/OO2/2024, ORDENADO POR EI. CONSEJO ESTAIAI. EI.ECTORAI.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tt4/zo2s,auE pRESENTA LA sEcn¡r¡ní¡ t.t¡culvA Ar coNsEJo
y ¡¡nr¡c¡e¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡r¡lsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE

AC U ER DO tMP E P AC / CEE / 236 /2024,
xenníeuez Y susANA noonfourz

ESTATAL ETECIORAI. DEI INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

eue¡¡s, ¡ rnevÉs DEr cuAt sE REsuEtvE EL pRocEDtMtENTo

MIGUETAPROBADO ET DIECISIETE DE ABRII DE DOS MIt VEINTICUAIRO, EN CON¡RA
DE FINANZAS DEI

DE tOS CIUDADANOS DIEGO
orRoRA PART¡Do roúrco APOYO

RESPECTIVAMENTE, DER¡VADO DEt ESCRIIO PRESENTADO POR EI C.P.C. MIGUET
SEGURA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENIE Y RESPONSABTE

Át¡o¡t rtones MENDOZA, EN SU CAIIDAD DE INIERVENTOR
tlQulo¡clóN DEt ENroNcEs eennoo ¡oúrrco Apoyo soctAt, poR tA postBrE o¡r¡¡s¡óN DE cuMpuR poR coN tos REeu
ónclno ¡t ¡cronAt [ocAt DENTRo DEt pRocEDtMrENro or ueuto¡clóN DEr crTADo rNslruto roú¡lco.

DET
PROCEDIMIENIO DE
EfECTUADOS POR ET
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perdido el registro el poriido político o lo ogrupoción político del cuol
forme o hoyo formodo porte, orevio reouerimiento de lo outoridod
electorol competente;

lll. Sin esior outorizodo enojene, grove o done los bienes muebles o
inmuebles, que integren el potrimonio del portido político o lo
ogrupoción político que hoyo perdido su registro.

t...I

Por su porte, los ortículos 38.l y 384, del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos. estoblecen lo siguiente:

t...1

Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos

Arlículo 381. En los procedimientos soncionodores, el lnstituto Morelense
tomorón en cuento los siguientes boses:

o) Closificoción dé procedimientos soncionodores en procesos ordinorios
que se instoúron pór foltos cometidos dentro y fuero de los procesos
electoroles y especiqles soncionodores, expeditos, por foltos cometidos
dentro de lós procesos electoroles;

b) Sujetos y conductqs soncionqbles;

c) Reglos pqro el inicio, tromitoción, orgonismos competentes e
investigoción de ombos procedimientos;

d) Procedimiento poro dictominoción poro lo remisión de expedientes, ol
Tribunol Electorol, poro su resolución, y

e) Reglos poro el procedimiento ordinorio de sonción de quejos frívolos,
oplicobles en lo Entidod, entendiéndose por toles:

l. Los demondos o promociones en los cuoles se formulen
pretensÍones que no se pueden olconzor jurídicomente, por ser
notorio y evidente que no se encuentron ol omporo del
derecho;

ll. Aquéllos que refieron hechos que resulten folsos o inexisientes
de lo solo lecturo cuidodoso del escrito y no se presenten los
pruebos mínimos poro ocreditor su verocidod;

lll. Aquéllos que se refieron o hechos que no constituyon uno fqlto
o violqción electorol, y

lV.Aquéllos que únicomente se fundqmenten en notos de opinión
periodístíco o de corócter noticioso, que generolicen uno
situoción, sin que por otro medio se puedo ocreditor su

verocidod.
t.l
Arlículo 384. Consliluyen infrocciones de los portidos políticos. diriqentes
v militontes, ol presente Código:

ecuenoo lüe¡¡¡ c/cEE/¡14/2o2s,QuE pREsENTA tA sEcn¡raníe t¡¡currvA Ar. coNsEJo EslATAr ErEcroRAr. DEr tNsTlTUro MoRETENsE DE pRocEsos Et EcroRAtEs
v p¡nttctpaclóH ctUDADANA QUE EMANA DE n co¡r'ustór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEt cuA¡. sE REsuEtvE Er pRocEDtMtENTo oRDtNARto
sANctoNADoR tDENltftcADo co¡l et utltr¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?os/oo2/2024, oRDENADo poR Et coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr MEDtANTE
ACUERDo tMpEpAc/cEE/236/202¿1, ApRoBADo Er DtEctstEfE DE ABRil. DE Dos Mil. vEtNTtcuArRo. EN coNfRA DE tos ctuDADANos DtEGo mteuel có¡¡rz
n¡HníQutz Y susAñA noonfcu¡z sEGuRA, EN su cAuDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABt-E DE FtNANzAs DEt otRoRA p¡ntoo rod¡¡co Apoyo soctAr.
RESPECT¡vAMENTE, DERtvADo DEt EscRtro eRESENTADo poR Er. c.p.c. mteun Á¡¡e¡l FroREs MENDoZA. EN su cAuDAD DE INTERVENToR REspoNsABtE oEr
PRocEDtMtENro o¡ tteuto¡ctó¡¡ DEt ENToNcEs p¡nnoo ¡orí¡¡co Apoyo socrAr. poR r.A postBtE olr¡lsróH DE cumpuR poR coN ros REouERtMtENTos
EfEcTUADoS ron n ónc¡t¡o ¡tEcToRAr. r.ocAt DENTRo DEt pRocEDtMrENto or ueuto¡clót{ DEt- ctTADo tNsTtTuro poúrrco.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/114/2025,QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL EIEcloRAI DEt
Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A IRAvÉs DEI.
SANCIONADOR IDENTITICADO CON Et NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OSIOO2/2024, ORDENADO
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I I 412025

INSTITUTO MORE!ENSE DE PROCESOS
CUAT SE RESUETVE EL TROCEDIMIENTO
POR ET CONSEJO ESTATAI EI,ECIORAI-

l. El incumplimiento de los obliqqciones señolodos en lq Lev Generol de
Portidos Políticos, el presente códiqo v demós disposiciones leqoles
oplicqbles;

ll. El incumplimiento de los resoluciones o ocuerdos del lnstituio
Morelense;

t...1

Asimismo, no poso por desopercibido poro esto outoridod electorol locol, que el ortículo
32-D del Código Fiscol de lo Federoción, estoblece en su penúliimo y último pórrofo, lo
siguienie:

t...1
Artículo 32-D.

los contribuyentes que requieron obfener lo opinión del cumplimienio
de obligociones fiscotes poro reolizor olguno operoción comerciol o de
servicios, poro obtener subsidios y estímulos, poro reolizor olgún trómile
fiscol u obtener olguno outorizoción en moterio de impuestos internos,
incluyendo los de comercio exterior, osí como poro los controiociones
por odquisición de bienes, qrrendomienio, prestoción de servicio y obro
público que voyon q reolizor con los sujetos señolodos en el primer
pórrofo de este qrtículo, deberón hqcerlo mediqnle el procedimiento
que estoblezco elServicio de Adminisiroción Tribuiorio y los outoridodes
fiscoles federqles en molerio de sequridod sociql, o trovés de los reglos
de corócter generol.

Poro porticipor como proveedores de los sujetos señolodos en el primer
pÓrrofo de este oriículo, los contribuyentes esiorón obligodos o outorizor
ol Servicio de Administroción Tributorio y o los outoridodes fiscoles
federoles en moterio de seguridod sociol, poro que hogon público el
resuliodo de lq opinión del cumplimienio, o trovés del procedimiento
que estoblezcon dicho órgono desconcentrodo y outoridodes fiscoles
federoles, medionte reglos de corócfer generol, qdemós de cumplir
con lo estoblecido en los frocciones onteriores.

I..1

El énfosis es nuestro.

En eso iesituro, el numerol identificodo como Primero, de los Reglos de corócter generol
poro lo obtención de lo opinión del cumplimiento de obligociones fiscoles
en moterio de seguridod sociol, esioblece o lo liierolidod, lo siguiente:

t..1
Primero.- Obligoción de los entes de corócter público.

En iérminos deloriículo 32-D delCódigo Fiscol de lq Federoción los entes
de corócter público que pretendon reolizor conirotociones con
personos físicos, moroles o enies jurídicos poro lo odquisición de bienes,

t

HENRIQUEZ

tM? EP AC / CEE /236 I 2024.
Y susANA noonfcu¡z

APROEADO EI. DIECISIETE DE ABRIT DE DOS MIt VEINTICUATRO, EN CONTRA
DE TINANZAS DEI.

DE LOS CIUDADANOS DIEGO
orRoRA PART¡Do poúrco

MIGUET
APOYO

RESPECI¡VAMENTE, DERIVADO DEt ESCRIIO PRESENTADO POR EI. C.P.C. MIGUET
SEGURA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENTE Y RESPONSAEI.E

ÁHoel rron¡s MENDOZA, EN SU CATIDAD DE INTERVENIOR
usuto¡cló¡ DEt ENToNcEs ¡ennoo ¡olír¡co Apoyo socrAr, pon tA poslBLE o¡u¡s¡ór.¡ DE cuMpLtR poR coN tos REeu
óne¡¡¡o ElEcToRAt r.ocAt" DENTRo DEt pRocEDrMrENfo o¡ t¡outo¡ctó¡¡ DEt ctTADo tNsltTuro potí¡lco.

DEL
PROCEDIMIENTO DE

EFECIUADOS POR Et
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orrendomientos, prestoción de servicios u obro público, con corgo totol
o porciol o fondos federoles, estón obligodos o cerciororse de que los

porticulores con quienes se voyo o celebror el controto y, de ser el coso,
los que estos últimos iengon previsto subcontrotor en reloción con dicho
controto, se encuentren ol corriente de sus obligociones fiscoles y en
moterio de seguridod socioly no se ubiquen en olguno de los supuestos
del pónofo primero del citodo ortículo, cuondo el monto de los

controtociones excedo de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100
M.N.), sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo. lguol obligoción existe
en coso de que los entes de corócfer público pretendon otorgor
subsidios o estímulos, excepto hosto por lo contidod de $30,000.00

{TRETNTA MIL PESOS 00/r00 M.N.).

Los entes de cqrócter público que por disposición legol o por su

normotividod se encuentren obligodos o verificor el cumplimiento de
obligociones en moteriq de seguridod sociol poro outorizor o reolizor
olgún trómite, podrón hocerlo o trovés del medio que el IMSS pongo o
su disposición, previo firmo del instrumento legol que correspondo.
|lt...1

Derivodo de lo onterior, y tomondo en cuento que, en términos de lo estoblecido en los

ortículos 5 primer pÓrrofo, ó frqcción l, 46, frocción l, 47, del Reglomento del Régimen
Sqncionodor Electorol, dispone que los procedimientos ordinorios soncionodores, tienen
como finglidod deierminor lo existencio de infrocciones o lo normotividod electorol v lo
resoonsobilidod odmi istrqtivo, mediqnte lo voloroción de los medios de pruebo e
inclicios ñlre ñññrtcn lnc nnrtc< \/ An cr r ¡/-r'! SO en los términos rozonodos del presente
ocuerdo se tiene por ocreditodo lo infrocción del denunciodo de los dispuesto en el
ortículo 2l de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los portidos
políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo esioblecido de votoción vólido, poro
conservor su registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodqno, qcuerdo IMPEPAC/CEE/l 18/2024 en correloción o los

numeroles 9,14,15,ió, 17,18,19,20,2l,26,38,39,53,55y69delosreferidosLineomientos
y 384 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos
ol:

hocer entrego personol y directo ql Contodor Público
Miguel Ángel en su colidod de liquidodor del otroro Portido
Político de los cloves de occeso ol Porto de Servicio de
Admini (SAT), de OTRORA PARTIDO POLíICO APOYO SOCIAL;

2. lncumplir en coordinorse con el Contodor Público Miguel Angel
Flores Mendozq, liquidodor del otroro Portido Político Apoyo Sociol, poro llevor o
cqbo los trÓmites respectivos poro dor de bojo el Registro Federol del
contribuyente (RFC) del oTRoRA pARTtDO pOLhtCO ApOyO SOC|AL.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/114/202s, euE PRESENTA rA sEcn¡rrníe ¡.1¡cuttvA At coNsEJo EsrArAr ErEcroRAt DEr tNsTtruTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcloRAt Es
v ¡anrtcte¡clóN ctUDADANA QUE EMANA DE t¡ co¡¡tsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS, ¡ rnavÉs DEt cuAr sE REsuEt"vE EL pRocEDtMtENTo oRDtNARto
sANctoNADoR tDENrtftcADo cott ¡t Núr¡rno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo2/2024, oRDENADo poR Et coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr MEDTANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI2024, APROBADO EL DIECISIETE DE ABRII DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN CONIRA DE tOS CIUDADANOS DIEGO tt¡tcU¡t eó¡ntZ
HenníQurz Y susANA noonfou¡z sEGuRA. EN su cAuDAD DE pREsTDENtE y REspoNsABrE DE FTNANzAS DEt orRoRA ¡¡n¡loo rotíltco Apoyo soctA!.
RESPEcTIvAMENTE, DERtvADo DEr EscRrIo pRESENTADo poR Et c.p.c. n¡lcut¡. Ar.¡c¡t FtoREs MENDoZA, EN su cAUDAD DE TNTERVENToR REspoNsABtE DEr
PRocEDtMtENTo oe uQuto¡ctóH DEt ENroNcEs p¡nnoo ¡orírco Apoyo soctAt. poR r.A postBtE omtsróH DE cuMpuR poR coN t"os REouERtMtENros
EFEcTUADoS ¡on ¡L ó¡e¡Ho EtEcloRAr LocAr. DENTRo DEt pRocEDrMrENto or tteutoeclóN DEr ctrADo tNs¡ttu¡o poLírrco.
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INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
CUAt SE RESUEI.VE Et PROCEDIMIENTO
POR ET CONSEJO ESTATAL ETECIORAI.

CONSEJO
gSTATAL

ELECTORAL

3. lncumplir en reolizor los gestiones necesorios poro dor de bojo el

Registro Federol del Coniribuyente (RFC) del OTRORA PARTIDO POLíTICO APOYO
SOCIAL, incluyendo el tromite de lo opinión de cumplimiento emitido por el

lnstituio Mexicono del Seguro Sociol, de conformidod con los ortículos 32-D del
Código Fiscol de lo Federoción, el numerol identificodo como Primero, de los

Reglos de corócter generol poro lo obtención de lo opinión del cumplimiento
de obligociones fiscoles en moierio de seguridod sociol.

En el coso porticulor, lo responsobilidod del ciudodono Diego MiguelGómez Henríquez,
eslribo en el hecho de que si bien es cierto o lo fecho en que se emiiió el ocuerdo el
entonces portidos político yo hobío perdido su registro, el sujeto denunciodo montenío
ciertos obligociones con el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono en reloción o temos de fiscolizoción iql como ho quedodo sentodo dentro
del morco normotivo, tonto y mós de derivodo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2O22se
ierminó en su punto de ocuerdo cuorio lo siguiente:

CUARIO. Se qlecicro lo p*rdi$c de todos lr¡r dprclchof y pr*rcgotívff estdileddo!

*n \u lüv<jr *n lo iegislc*i** elec1wol: os¡ co¡no, extinouíde 1o penonoiidad jurídtca

dÉ.: pürirdo 7a:it,{,o *APCY# S$C?AL": $n ernb*rgo. qv¡ener hoycn Edo sus

1ltgünles. c¿:nc*idoic:, admtr*lradarer y repdes€rlfanl*s l*gcles, {ieb$ón cvtrl}'.,1

cófl icg st*ü¿cioieS ti${r}t*l ly}rl& le *onclvrión de lol p{ocedirni*nlcs rsspsctilr*t

y de liri*idcciór' ,J* r'r p*lrifiolrió ndq*iex*n deliniiividad. c*n o{sclor a *q*zr ce

lc **rob*cióil d*i ccrerác rerperlivo: r;n rér,'rrinos d* ls #ovirlo $o¡ el crrhvlo ?á.

cJe l;: Ley Cen€r.;l 'J9 Pcriiccl 3c:il¡cos y nilrn€rcl 2l . d* lol Lineomienlor cpliqcbl*s:'.

Sirve de sustento los iesis de jurisprudencio XVlll/2012, emitido por lo Solo Superior del
TEPJF, que refiere:

PÉRDIDA DE REG,STRO DE UN PARI,Do PaLíTICI. ¿As o8I.,GAc,oNEs EN

MATERIA DE F'SCA LIZACIóN PARA DIRIGENIES Y CAND'DAIOS SUBS'SIEN

HASIA ¿,A coNC[USlóN DE LA I,QU,DACIów. oe lo inferpreloción sisfemófico
de /os orlículos 32, pónafo 2,77, porrofo l, inciso o), del Código Federol de
/nsfifuciones y Procedimienfos Electoroles; l, porrofo l,l.y 2ó de/ Reg/omenfo
poro lo Fiscalizoción de /os Recursos de los Portidos Políficos Nociono/es, se

odvierfe que lo fuenfe principol de ingresos de /os portidos po/íficos es e/
finonciomienfo público, cuyo eiercicio se encuentro suiefo ol controlde /o
outoridad electorol, por lo que de exisfir olguno irreguloridod, ésio debe ser

soncionodo conforme o Io normotivq op/icobie. En ese contexfo, /os

obtigociones en moteriq de fiscotizoción de los dirigenfes y condidofos de /os

porfidos po/íticos que pierdon su registro, subsisfen hosfo Io conclusión dei
procedimienlo de /iquidoción, pues son e//os /os que eiercen /o odminislroción
o, en su coso, dísponen del finonciqmienfo, por lo que tienen e/ deber de
presenforinformes y rendir /os cuentos respecfivos.

Y lo fesis XIX/2012

AC U ERDO tMP EP AC / CEE /236 /2024,
Heruníeu¡z Y susANA noonfourz

APROBADO Et DIECISIETE DE AERII DE DOS MII" VEINIICUATRO, EN CONTRA DE tOS CIUDADANOS DIEGO MIGUET
sEcuRA, EN su cALIDAD DE eRESIDENTE y REspoNsABtE DE nNANzAs DEt otRoRA ¡lnnoo potílco ¡¡oyo

REQU

RESPECTIVAMENTE, DERIVADO DEI. ESCRITO PRESENIADO POR EI. C.P.C. Ir¡ICUI¡, Á¡¡ETI TIORES MENDOZA, EN SU CAI.IDAD DE INIERVENTOR
pRocEDrMlENro ot l"¡euto¡ctót¡ DEt ENToNcEs ¡¡nt¡oo ¡otílrco Apoyo soclAt, poR tA pos¡BtE o¡¡tstór'¡ DE cuMpt¡R poR coN Los
EFECTUADos pon n ónG¡Ho EtEcloRAt LocAL DENTRo DEL pRocEDrmrENro o¡ uoulo¡ctóN DEt clTADo tNsnruTo ¡otír¡co.

DEL
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SANC'ONES. IAS IMPUESIAS CON MOTIVO DE LA REY'SIóN DE 
'NFORMES,ANUAI.ES DE IOS PARIIDOS POLÍIICOS, DEBEN I.'QU'DARSE CON

,NDEpENDENc,A DE LA pÉnone DEI REG,srRo.

De /o interpreloción sisfemótíco y funcionol de /os qrtículos 32, pórrofo 2, de!
Código Federolde /nsfifuciones y Procedimienlos Elecforoles; 7, incisos b) y
d), 10, incisos b) y c) y 16, pórrofo 2, delReg/omento poro lo Liquidoción y
Destino de /os Bienes de ios Porfidos Polílicos Nociono/es que pierdon o ies seo
concelodo su regisfro onte el tnsfituto Federol Electorol, se co/ige que ios
sonciones pecuniorias derivodos de /os ineguloridodes defecfodos con
motivo de/orevisión deinformesonuo/es, lienen relocióncon/osob/igociones
que odquieren /os porlidos po/íficos, relocionodos con e/ finonciamienlo
recibido dvronteio vigencio de su registro, por lo que, no obsionle lo pérdido
posterior de ésfe, subsisle lo obligoción de pogo y, en consecue ncio, el
inferventor debe considerorlos denlro de /os posivos del portido político en
Iíquidoción.

Luego entonces, resulto rozonoble estoblecer que el ciudodono Diego Miguel Gómez
Henríquez; formo porte del circulo de octores políticos que conformon el sistemo
democrótico en el esiodo, de ohí que es su deber estor en constonte octuolizoción
sobre los temos que son moterio y/o de interés poro este círculo, toles como los corgos
procesoles que lo legisloción le impone, en ese sentido, ero su deber estor ol pendiente
de lo obligoción estoblecido en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/118/2024, yo que como ho
quedodo ocreditodo, fue debidomente notificodo.

Con los dotos oquí relotodos, estq qutoridod electorol, puede estoblecer lo siguiente:

ol Portol del Servicio de Administroción Tributorio (SAT), del otroro portido Político
Apoyo Sociol:

Veintisiete de febrero de dos mil veinticuotro, con lo emisión del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/I I8/2024

Siete de morzo de dos milveinticuotro

Flores Mendozo, en su colidod de Liquidodor del otroro portido político Apoyo
Sociol y, que los ohoro denunciodos no hobíon dodo cumplimiento o lo
ordenodo medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 18/2024,

Veintinueve de mozo de dos mil veinticuolro

No nte lo onterior, o fin de otorgor lo oporiunidod de poder olegor en su defenso
uesiiones relotivos o justificor el incumplimiento otribuido, esto outoridod electorol

AcuERDo tMPEPAc/cEE/114/2025, euE PRESENTA t"A sEcnet¡ní¡ r.¡¡cunvA Ar. coNsEJo EsrATAr. Er.EcroRAt DEr tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcIoRAtEs
v p¡nr¡cl¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA DE rA co¡lrslóH EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, A rRAvÉs o¡t cual s¡ REsuEt vE Et pRocEDtMtENro oRDtNARto
sANctoNADoR tDENftFtcADo cox rt ¡ltÍ¡r¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo2/2024. oRDENADo poR Et coNsEJo EsrArAr. Er.EcroRAr. MEDTANTE
ACUE,RDO IMPEPAC/CEE/23ó/M21, A?ROBADO EI. DIECISIEIE DE ABRI¡. DE Dos MIt VEINTICUATRo, EN coNTRA DE Los cIuDADANos DIEGo ¡¡IoueI eómrz
HENRIQUEZ Y susANA RoDRlGuEz sEGuRA, EN su CAUDAD DE pRCSTDENTE y REspoNsABrE DE flNANzAs DEt orRoRA ¡¡moo ¡oLít¡co Apoyo soctAr,
RESPECTIVAMENIE, DERtvADo DEt EscRtTo ¡RESENTADo poR Et c.p.c. ¡rnlou¡r. Át¡o¡L noREs MENDoZA, EN su cAuDAD DE tNfERvENToR REspoNsABtE DEt
pRocEDrMrENro or uourolcló¡l ós. eHrolc¡s ¡ennoo porfirco Apoyo socrAr, ron re poJiir¡ óir,uiioñ Jr iur¡iun ión co¡¡ r.os REeuERrMrENTos
EtEcluADos pon rt ónglto eted¡onel locel oENTRo DEr pRocEDrMrENTo or ueuró¡cróN o¡r- clr¡oo ¡¡¡sriruro ¡orÍrrco.
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ortículo i0 de lq Ley de lnstituciones en Moterio de Delitos Electorol es. Si s

t FfJ,ss C¡@tma

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tt4/202s, euE pRESENTA tA sEc¡¡t¡níe r¡rcurrvA At coNsEJo
v ¡¡nrc¡¡ec¡óH C¡UDADANA euE EMANA DE r-¡ co¡rlrslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

emplozó ol presenie procedimiento ol ciudodono D¡ego Miguel Gómez Henríquez, en su

colidod de Presidenle del otroro Portido Político Apoyo Sociol, o fin de que esiuviero en
condiciones de desviriuor lo omisión otribuido, en ese sentido, es importonte señolor que
no se recibió contestoción olguno.

o) En coso de enconfrorse demosfrodos, se qnalizqró si los mismos
consfifuyen infrocciones o Io normolividod elecforol.

Acreditodos los hechos oiribuidos ol denunciodo, este órgono comiciol estimo que lo
omisión del ciudodono Diego Miguel Gómez Henríquez, en su colidod de Presidente
del otroro Porlido Político Apoyo Sociol, constituye uno violoción del ortículo 2l de
los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los poriidos políiicos
que no obtuvieron el porcenioje mínimo estoblecido de votqción vólido poro
conservor su registro o ocrediioción y los que dejen de cumplir con los requisiios
necesqríos poro obtener el registro ente el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodonq, en desocoto ol ocuerdo IMPEPACICEE/118/2024, en
correloción los numeroles 9ó, numerol 2 de lo Ley Generol de Poriidos Políiicos; 393,
numeroles 2 y 5 del Reglomento de Fiscolizoción del lnsiituto Nocionol Electorol, osí
como los ortículos 9, | 4, I 5, I ó, 17 , 18, 19, 20,,38, 53 y 55 de los citodos Lineqmientos.

A moyor obundomienio, resultq oportuno precisor el contenido de los disposiciones
legoles y reglomentorios, q portir de los cuoles encuentro opoyo el supuesio o
hipótesis, puesto o considerqción de esto outoridod qdministrotivo.

Ley Generol de Portidos Políticos.

t...I

2. Lo conceloción o pérdido del regisiro extinguiró lo personolidod jurídico
del poriido políiico, pero quienes hovon sido sus diriqentes v condidotos
deberón cumplir los oblioociones que en moterio de fiscolizoción
estoblece esto l,ey, hosio lo conclusión de los procedimientos respectivos
y de liquidoción de su potrimonio.

t...1

Reglomenlo de Fiscolizoción del lnsliluto Nocionql Electorol.

t...I

Artículo 393.

Obligociones del portido político en liquidoción

t..l
2. Los condidotos y dirigentes que por rozón de sus octividodes debon
proporcionor dofos v documentos. estorón obligodos o coloboror con el
intervenior. sus ouxiliores, osí como con lo ouiorid electorol en lérminos
de lo dispuesio por el ortículo ?ó. numerol 2 de lo lev de Portidos; los

incumplimienios podrón ser soncionodos en términos de lo dispuesio por el ^t.

SANCIONADOR IDENTITICADO CON
ACUERDO tMP EP AC / CEE/236 /2024,
HeHníeurz Y susANA noonlcurz
RESPECIvAMENTE, DERtvADo DE! EscRtro pRESENTADo poR Er c.p.c. ¡¡¡cu¡r ÁHG¡t ftoREs MENDoZA, EN su cAuDAD DE INTERvENToR
PRocEDtMtENTo oe qoutoactót DEt ENToNcEs ¡enroo roút¡co Apoyo soclAl, poR tA postBrE o¡lls¡ó¡ DE cuMpuR poR coN Los
EtEcTUADoS ¡on et ónG¡Ho EtEcIoRAL LocAL DENTRo DE! pRocEDrmrENro o¡ tteuroacróN DEt ctTADo tNsnruro potít¡co.

ESIATAI ETECfORAt DEI, INSTI¡UIO MORETENSE DE PROCESOS
eu¡.¡¡s, ¡ rntvÉs DEr cuAt sE REsuEt vE Er pRocEDtMtENTo o

Et NUMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/OO2/2024, ORDENADO POR EI, CONSEJO ESIAIAT EI.ECTORAT
APROBADO EL DIECISIETE DE AERII DE DOS MIT VEINIICUATRO, EN CONIRA DE I,OS CIUDADANOS DIEGO MIGUEI
SEGURA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENIE Y RESPoNSABTE DE FINANZAS DEt oTRoRA TenTIoo ¡oúrlco ¡¡ovo

DET

\rr.-
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opusieren u obstoculizoren el ejercicio de los focultodes del interventor, el

Presidente del Consejo Generol, o petición de oqué|, podró solicitor el

ouxilio de lo fuezo público.

i.l
5. Los precondidotos. condidotos v diriqentes de los portidos políticos en
liquidqción. deberón dor respuesto o los solicitudes de informoción en
malerio cla fiqcclizaeiín hrrcfo lo r-onl^lll<ián ¡lal nroeedirnianla ¡la
liquidoción.

lineomienlos oplicobles ol proced¡miento de liquidoción de los polílicos que no
obluvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor su

regislro o ocredilqción y los que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro
oblener el regislro ente el lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

t...1

CAPíTULO IV. DECLARATOR'A DE PÉRDIDA DE REGISTRO DE I.OS PARIIDOS

POt 
'r,cos 

r.ocAr.Es.

Artículo 9. Paro lo integroción de remonentes económicos y /os bienes
mueb/es o inmuebles odquiridos con finonciomíento público esfofo/ de
/os porfidos po/íficos nocionoles gue perdieron su ocredif oción o nivel
Iocol, se oplicorón /os mismos reg/os y procedimienlos confenidos en ios

presenfes lineomienfos, respecfo de lo liquidoción de porfidos po/íficos
/oco/es.

Arlículo 14. En el coso de oérdido del reoislro de un portido polílico locol.
el eonseio Esfofol Eleclorol del IMPEPAC, emilirá lo declorolorio
conespondienfe. mismq que deberó esfor. fundodo y mofivodo, con
bose en /os resu/fodos de /os cómpufos y declorociones de volidez
respeclivos.

A,rtículo t5. E/ Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, seró e/ encorgodo de
susfoncior en ouxi/io de /o Comisión de Orgonizoción y Parfidos Políticos,

e/procedimienlo de pérdido delregistro de /os porfidos políticos /oco/es,
hosfo dejor en esfodo de resolución pora lo declorotorio en ei Conseio
Esfofo/ Elecforol.

A,rtículo 16. Conesponde a lo Comisión de Orgonizoción y Podidos
Políficos, presenfor o consideroción del Pleno de/ Conseio Esfoto/
Elecforol del IMPEPAC, el proyecto de dec/oroforio de pérdido de
registro de ios porfidos po/íficos /oco/es que se encuenfren en cuoiq uiero
de /os supuesfos determinodos en el orfículo 5 de /os presenies
/ineomientos.

Artícuto t/. to Comisión de Orgonizoción y Portidos Políticos deberó
presenlor o conside roción de/ Conseio Estofo/ Elecforo! el proyecto de
decloroforía de pérdido de regislro del portido político, o mós lordor el

AcuERDo tMpEFA c /cEE/114/?o2s, euE pREsENTA tA sEcn¡r¡ní¡ ¡.¡¡cunvA At coNsEJo ESTATAt- Et EcToRAt DEuNslruTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v ¡anlrct¡ectóH cTUDADANA euE EMANA DE t¡ cottrs¡óru EJEcurvA pERMANENIE DE euEJAs. ¡ ¡¡¡vÉs DEr cuAt sE REsuEr.vE Er. pRocEDtMrEN¡o oRDtNARto
sANcroNADoR tDENflntcADo coH et Hú¡rn¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo2/2024. oRDENADo poR Er. coNsEJo EsrATAr. ErEcloRAr MEDTANTE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/23ólm24, ApRoBADo Er DrEcrsrETE DE ABRil. DE Dos M[. vErNllcuATRo. EN coNTRA DE ros cruDADANos DrEGo ¡nlou¡l eór¡¡z
xelnfeutz y susANA ¡oonfcurz sEGuRA. EN su cAuDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABr.E DE nNANzAs Da. oTioRA ¡en¡roo rorítrco Apoyo soclAl.
RESpECTIvAMENTE, DERtvADo DE! EscRtTo pRESENTADo poR Et c.p.c. ¡¡leu¡t ÁNen noREs MENDoZA. EN su cAUDAD DE TNTERvENToR REspoNsABr.E DEr
pRocEDtMtENro oe ueulolctó¡¡ DEI- ENroNcEs p¡nroo ¡olínco Apoyo soctAt. poR rA posrBrE ol'lrsróN DE cuMpuR poR coN los REeuERtMtENros
EtEcIUADoS ron et ónG¡No EtEcToRAr rocAr. DENTRo DEt pRocEDtMtENro oe tteuto¡clóN DEt ctTADo rNsTnuro ¡olínco.
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último dío del mes siguienfe o oquél en que concluyo e/ proceso
electorol.

Lo dec/orotorio de pérdido de regisfro de /os Porfidos Políticos Loco/es; y
lo Pérdido de Acreditoción o ios Poriidos Políticos Nociono/es, deberó
ser noflficodo de inmedioto en términos de /o normotividod oplicoble,
por conducto de su representonle ocrediiodo onfe e/ Conseio Esfoio/
ElectoroldelIMPEPAC, ql porfido de/que se frofe.

Artículo 18. Uno vez emiftdo io dec/oroforio de pérdido de registro, lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porfidos Políticos del IMPEPAC,
deberó reqlizor e/ regislro en e/ /ibro respectivo.

Artículo 19. Lo declorotorio de pérdido de regisfro deberó serpubiicodo
en e/ Periódico Oficiol "Tierro y Libertad" y en lo pógino web de/
IMPEPAC.

Artículo 20. Al porlido político que pierdq su reqistro le seró concelodo
el mismo v perderó lodos los derechos v prerroqotivos que por derecho
le correspondíq recibir.

Artículo 2"1. [o conceloción o pérdido del reqistro exlinquiró lo
personolidod iurídico del portido político. sin emboroo. quienes hovon
sido sus diriqentes, condidotos, odministrod y represenlontes
leooles. deberón cumplir con los obliqociones fiscoles hoslo lo
conclusión de los procedimíentos respeclivos v de liquidoción de su

ootrimonio.

t..l
Artículo 38. El infervenfor y sus ouxiliores fendrón occeso o los libros de
conlobilidod, reoistros v bolonzos de comproboción del porlido oolílico
añ liatdAariÁn nol nn^n attalattiat alts Asstr,-anln Á^)i^

elecfrónico de olmocenomienfo de dofos que le seon úfifes poro llevor
a cobo sus funciones. en ese senfido. o cobo
yerifícociones dírecfos de bíenes v operociones.

Artículo 39. Poro el ejercicio de sus funciones. el inlervenlor contoró con
el opovo de lq Comisión de Fiscolizoción v de lo lJnidod de Fiscqtizoción.
ombos del IMPEPAC.

t...1

Artículo 53. El porfido político que hubiere perdido o le hoyo sido
concelodo su registro, se pondró en liquidoción y perderó su copocidod
poro cumplir con sus fines constitucionoles y lego les; sólo subsisliró con
personolidod jurídico poro el cumplimiento de los obliqociones
conlroídos que obtuvo hosto lo fecho en que quede firme lo resolución
que opruebe !o pérdido del reoislro.

Poro efectos electoroles, los obligociones que deberón ser cumplidos
por el iniervenior o nombre del portido político son los siguientes: .t

ACUERDO IMPEPAC ESIAIAT ETECTORAI. DEI.INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
Y PARIICIPACION C eu¡.r¡s, ¡ rn¡vÉs DEr. cuAr. sE REsuEtvE Er pRocEDtMtENTo oRDt
sANctoNADoR rDENTrncADo coH e¡. ¡¡ú¡¡eno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo2/2024, oRDENADo poR Er coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt
ACUERDO IMP EP AC / CEE / 236 /2024,

Y susANA noonícurz
APROBADO EI DIECISIETE DE ABRII. DE DOS MIT VEINIICUATRO, EN CONIRA DE tOS CIUDADANOS DIEGO

orRoRA PARTTDo polínco APOYOHENRIQUEZ
MIGUET

SEGURA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENIE Y

/cEE/tt4/zozs, evE pRESENTA rA sEcneteníe arcurrv¡ Ar coNsEJo
IUDADANA euE EMANA DE u co¡¡¡sróH EJEcuTlvA pERMANENTE DE

RESPONSABTE

Ár'¡G¡r- ¡r-o¡¡s
DE FINANZAS DEL
MENDOZA, EN SU CATIDAD DE
ros¡sre o¡,{rs¡óN DE cuMPr.rR
Er crTADo rNsTtIuro ¡oLílco.

INTERVENTOR

POR CON IOS REQU

DEIRESPECTIVAMENTE, DERIVADO DEI ESCRI¡O PRESEN]ADO POR Et C.P.C. MIGUEI
oo ¡oúlco APoYo socrAt. poR tApRocEDtMtENTo o¡ Lteurotc¡ót'¡ DEt ENroNcEs pARTt

EtEcTUADoS ¡on n ónclno EtEcIoRAr rocAL DENTRo DEr" pRocEDrMrENro o¡ r-reu¡o¡ctól¡ o

Pógino 45 de 79



. 

^
rmpepac t
hilnúo h'.bh It
¡ Prl.,Fronqúbrr,. /

col{sEJo
ESTATAI.
ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/ I 1 412025

o) Lo presentoción de los informes irimestroles, onuoles, de precompoño y

compoño.
b) El pogo de los sonciones o que, en su coso, se hoyo hecho ocreedor

hosto ontes de perder el registro.
c) Los demós odquiridos duronte lo vigencio del registro como portido

político.

Desde el momento en que hubiere perdido su registro, ningún portido
político podró reolizor octividodes distintos o los estrictqmenie
indispensobles poro cobror sus cuentos y hocer líquido su potrimonio, o
trovés del interventor, con el fin de solventor sus obligociones.

Los condidolos v diriqentes que por rozón de sus octividodes debon
proporcionor dolos y documentos. estorón oblioodos o coloboror con el
inlervenlor. sus ouxiliqres. osí como con lo Unidod de Fiscolizoción. lo
Comisión de Fiscolizoción v elConseio Estotol Elecioroldel IMPEPAC.

des del
inierventor, lrr l-nncaiarn PraciÁan to del IMPEP L(^ 

^ ^a
Án Aa ac{a

t ..1

Arlículo 55. Uno vez tronsferidos los recursos de lo cuento boncorio del
portido en liquidclción, el responsoble de finonzos llevoró o cobo los

trómites necesqrios poro lo conceloción de los cuentos boncorios que
venío utilizondo.

los precondidotos losl. condidotos (os) v dirioentes de los portidos
políticos en liquid$:ión estón oblioodos o dor respuesto respecto de los
soliciludes de informoción en moterio de fiscolizoción hoslo lo
conclusión del cle liouidocián

t.. l

En toles condiciones, resulto evidente lo conducto desplegodo por el denunciodo,
mismo que estón contemplodos en lo ley, es decir que los disposiciones referidos, le
imponío corgos que no cumplió.

Derivodo de lo onterior, se esi¡mq que es exisiente lo infrocción qtribuido ql ciudodono
Diego Miguel Gómez Henríquez, en su colidod de Presidente del otroro Portido Político
Apoyo Socio; por lo que uno vez declorodo lo infrocción o lo normqtividod oplicoble en
términos de lo rozonqdo; conforme o lo metodologío plonteodo, se procede onolizor lo
siguiente:

o) Si los hechos llegosen o consfifuir uno infrocción o infracciones o la normolividod
elecforol, se verTicoro si se encuenfro ocreditodo lo responsobilidod del proboble

|or.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/114/2o2s,euE PRESENTA r.A sEcn¡t¡níe r:rcurvA Ar. coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr. DEr. rNsTtruto MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es
v ¡¡nnctp¡c¡ót¡ cIUDADANA euE EMANA DE u co¡¡tstóH EJEculvA pERMANENIE DE euEJAs, e rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEt-vE Er pRocEDtMtENro oRDtNARto
sANcroNADoR tDENTtncADo cot et Húmrno DE ExpEDtENIE tMpEpAc/cEE/cEpa/?os/oo2/2024, oRDENADo poR Et coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt MEDIANIE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI2024, APROEADO EI. DIECISIEIE DE A8RII, DE Dos MIL VEINTICUATRo, EN coNTRA DE |.os CIUDADANoS DIEGo ¡nIeueI eó¡¡¡z
Htt'¡¡íouez Y susANA noonfou¡z sEGuRA. EN su CAUDAD DE pRESTDENIE y REspoNsABr.E DE nNANzAs DEt ofRoRA ¡nnnoo ¡oúrrco Apoyo soctAr.
RESPEcTIvAMENTE. DERtvADo DEt EscRrIo pRESENTADo poR Er c.p.c. mrcu¡L ÁHe¡t FtoREs MENDoZA. EN su cAuDAo DE TNTERVENToR REspoNsABtE DEr
PRocEDtMtENTo o¡ ttQulo¡c¡óx D€t ENToNcEs e¡nttoo potírrco Apoyo soctAr, poR tA posrBrE omrslóH DE cumpuR poR coN ros REeuERtMtENTos
EtEcTuADos eon ¡l ónG¡Ho ÉtEctoRAr r.ocAr. DENTRo DEr. pRocEDtMrENro o¡ r,reuro¡cróH DEr ctTADo lNsflTUTo ¡oúrrco.
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Evidenciodo lo conducto tronsgresoro del ciudodono denunciodo, es que se iiene por
octuolizodo su responsobilidod; de ohí que se debo hocer qcreedor o olguno de los

sonciones esioblecidos por lo normoiividod electorol.

En ese seniido, se sostiene que lo responsobilidod en lo que incurrió el denunciodo, tiene
como sustenfo el presente expediente, osícomo el coudol proboiorio ollegodo o este;
por lo que resulto un cumulo suficiente poro ocreditor lo circunstoncio en ellos referidos,
tonio y mós que lo ouienticidod de los dqtos contenidos en dicho coudol probotorio no
fueron coniroveriidos, nisu eficocio probotorio disminuido por no existir olgún indicio que
les reste credibilidod. En ese orden de ideos, se considero que el coudol proboiorio
glosodo ol expedienie moterio del presente osunio, es suficiente poro ocreditor lo
responsobilidod directo del ciudodono denunciodo, respecto del incumplimiento de
proporcionqr los cloves de occeso ol Portol del Servicio de Administroción Tributorio
(SAT), del otroro porlido Político Apoyo Sociol, de conformidod con lo dispuesto en lo
legisloción qplicoble; qsí como tombién lo omisión del cumplimiento del ocuerdo -punio
lercero- ¡MPEPAC/CEE/l18/2024, oprobodo por el Consejo Estolql Electorol elveintisiele
de febrero de dos milveinticuqtro.

b) En coso de que se ocredife lo responsobilidod, se horó Io colificación de fc,lta e
individuolizqción de lq sonción pora el o los sujefos que resulfen responsobles.

l. CALIFICACION DE tA FALTA. Uno vez que ho quedodo demostrodo plenomente lo
comisión del ilícito y lo responsobilidod del ciudodono Diego Miguel Gómez Henríquez,
en su colidod de Presidente del olroro Portido Político Apoyo Sociol, se procede o
imponer lo sonción correspondiente.

Poro determinor el iipo de sonción o imponer debe recordorse que el Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos confiere o lo
outoridod electorol, orbitrio poro elegir, dentro del coiólogo de correctivos oplicobles,
oquel que se ojuste o lo conducto desplegodo por el sujeto infroctor.

En el presente coso, los sonciones que se pueden imponer se encuentron especificodos
en el ortículo 395, frocción lV del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Esiodo de Morelos:

t...I
Artículo *395. Los infrocciones señolodos en los ortículos onteriores serón
soncionodos conforme o lo siguienie:

t.l
lV. Respecto de los ciudodonos, de los dirigentes y ofiliodos o los poriidos
políticos, o de cuolquier persono físico o morol:

o) Con omonestoción público;

b) Cuondo seo delegodo lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los
poriidos políticos, ol Orgonismo Público Electorol de Morelos, con mulio de
cien hosto quinientos veces del volor de lo Unidod de Médido y
Actuolizoción; en el coso de oporiociones que violen lo normoiividod;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/114/2o2s,euE pRESENIA tA sEcr¡¡¡nít ¡lrcu¡lvA At coNsEJo
v renrrcrplcrór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE L¡ colr¡ls¡ór¡ EJEculvA pERMANENTE DE

ESIATAT ETECIORAI. DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
eur¡ls, e rnlvÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Et pRocEDtMtENIo

sANctoNADoR lDENIIncADo coH rt Núm¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEpa/pos/oo2/2024, oRDENADo poR Et coNsEJo EsTATAT ErEc¡oRA!
ACUERDO
HENRIQUEZ

TMPEPAC/CEEl23ól2024, APROBADO
Y susANA noonfcu¡z SEGURA, EN

EI, DIECISIETE DE AERII DE DOS MII VEINTICUAIRO, EN CONIRA
SU CAI.IDAD DE PRESIDENTE Y DE FINANZAS DEI.

DE tOS CIUDADANOS DIEGO
oIRoRA PARTTDo roúrrco

MIGUEI,
APOYO

RESPECTIVAMENIE, DERIVADO DEt ESCR¡IO PRESENIADO POR EI. C.P.C. MIGUEI. MENDOZA, EN SU CATIDAD DE
ueuto¡ctót DEt ENToNcEs p¡nnoo roú¡rco Apoyo soctAt, poR rA postBtE o¡rntslóN DE cumpuR
ónG¡Ho eucronAt tocAr. DENTRo DEt pRocEDrMrENro o¡ r.¡eutoectóN DEr crTADo rNsTttu¡o ¡o¡.ír¡co.

RESPONSABI,E

Á¡¡erl ruon¡s DEI.
PROCED¡MIENTO DE

ETECTUADOS POR EL

INTERVEN¡OR
POR CON rOS

b.-
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c) Respecto de los personos moroles por los conductos señolodos en lo
frocción onterior: con multo de mil hosto diez mil veces el volor de lo Unidod
de Medido y Actuolizoción, en el coso de oportociones que violen lo

dispuesto en este Código, y

d) Respecto de los ciudodonos, de los dirigentes y ofiliodos o los portidos
políticos, o cuolquier persono físico o morol, con omonestqción público y, en
coso de reincidencio, con multo de hosto dos mil veces el volor de lo Unidod
de Medido y Actuolizqción, en el coso de que promuevqn uno denuncio
frívolo. Poro lo individuolizoción de los sonciones o que se refiere esto
frqcción, lo outoridod electorol deberó tomor en cuento lo grovedod de lo
responsobilidod en que se incurro y lo conveniencio de suprimir lo próctico
en otención ol bien jurídico tutelodo, o los que se dicten con bose en él; los

circunstoncios de modo, tiempo y lugor de lo infrocción; los condiciones
socioeconómicos del infroctor; los condiciones externos y los medios de
ejecución; lo reincidencio en elincumplimiento de obligociones y, en su coso,
el monto del beneficio, lucro, doño o perjuicio derivodo del incumplimiento
de obligociones;

t..l
II. TIPO DE INFRACCIóN

AC UERD0 TMPEPA C / CEE / 1 I 4 /2m5,
Y panncr¡lctóH
SANCIONADOR
ACUERDO
HENRIQUEZ Y SUSANA
RESPECTIVAMENTE,

PROCEDIMIENTO DE

EfECTUADOS POR Et

n s¡cn¡reníe ¡¡¡cuTtvA At coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt DEt tNsTlfuTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcroRAtEs
o¡ t¡ cor¡tstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAS, ¡ rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE Er. pRocEDtMrENro oRDtNARto

EN

DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPA/?OSIOO2/2024, ORDENADO POR EI CONSEJO ESIATAI ETECIORAT MEDIANTE
Er. DrEcrsrETE DE ABRr DE Dos Mrt vElNTtcuATRo, EN coNTRA DE tos cruDADANos DrEGo ¡¡reurr eór¡¡z
su CAUDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABr.E DE nNANzAs DEt oTRoRA ee¡noo ¡otíttco Apoyo soctAt.

pRESENTADo poR Et c.p.c. m¡euet Á¡¡o¡t ttoREs MENDoZA. EN su cAUDAD DE INTERvENToR REspoNsABrE DEt

ENToNCES ¡¡nnoo poúrtco Apoyo socrAr., poR tA post¡tE o¡¡tstót¡ DE cuMpUR poR coN tos REeuERtMlENTos

Legol
reglomentorio.

En rozón de que se

fofo de lo
vulneroción de
preceptos de los

Lineomientos
oplicobles ql
procedimiento de
liquidoción de los
políticos que no
obluvieron el
porcenloie mínimo
esiqblecido de
votoción vólido poro
conservor su regislro
o ocreditoción y los

que dejen de
cumplir con los

requisitos necesorios
poro oblener el
registro ente el
lnstituto Morelense
de Procesos
Electoroles y

Porticipoción
Ciudodono, osí

como de un
ocuerdo emitido por
el Conseio Eslotql
Elecloúl en
cot4oción o los

5$osiciones

TIPo DE INFRAccIÓN

El incumplim¡enlo de los

ocuerdos del lnstituio
Morelense; ol no
proporcíonor los cloves de
occeso ol Portol del Servicio
de Adminislroción Tributorio
(SAT), del otroro portido
Político Apoyo Soc¡ol.

LADENOMINACION DE

s¡Ncróru

lncumplimiento ol punto de
ocuerdo segundo de lo

determinoción
IMPEPAC/CEE / 1 tB 12024: al

l. lncumplir con
hocer entrego personol y

directo ol Contodor Público
Miguel Ángel Flores

Mendozq, en su colidod de
liquidodor del otroro Portido
Político Apoyo Sociol, de los

cloves de occeso ol Portol
del Servicio de
Administroción Tribulorio
(SAI), del OTRORA PARTIDO

PoLíTrco APoYo socrAL; o

2. lncumplir en
coordinqrse con el
Contodor Público Miguel
Ángel Flores Mendozo,
liquidodor del otroro Portido
Políiico Apoyo Sociol, poro
llevor o cobo los trómiles
respectivos poro dor de
bojo el Registro Federol del
Coniribuyente (RFC) del
OTRORA PARTIDO POLÍTICO

APOYO SOCIAL.

3. lncumpli en
reolizor los gesfiones

necesorios poro dor de

en 5u co50.

DE tADESCRIPCION

CONDUCTA

Artículos 9ó, numerol 2 de
lo Ley Generol de
Portidos Polít¡cos; 393,

numeroles2y5del
Reglomento de
Fiscqlizoción del lnstituto
Nocionol Electorol, osÍ

como los ortículos 9, 14,

15, 1ó, 17, 18, 19,20,21,
38, 53 y 55 de los

Lineqmientos oplicobles
ol procedimiento de
liquidoción de los

polílicos que no
obtuvieron el porcenloje
mínimo esloblecido de
voloción vólido porq
conservor su regisfro o
ocreditoción y los que
deien de cumplir con los

requisitos necesorios poro
obtener el registro enie el
lnstituio Morelense de
Procesos Elecloroles y

Porticipoción
Ciudodono, osí como
desocolo ol ocuerdo
TMPEPAC/CEE I t 1B/2024.

DtsPosrcroNEs
JURíDICAS INFRINGIDAS

r.ocAr DENTRo DEL pRocEDrMrENro o¡ Lreuto¡c¡óN DEt crADo tNsTtTuTo ¡olítco.
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I PdJc¡Nrü C'ud.d{r¡

bojo el Registro Federql del
Contribuyente (RFC) del
OTRORA PARTIDO POLíTICO

APOYO SOCIAL, incluyendo
el trómite de lo opinión de
cumplimienio emitido por el
lnstituto Mexicono del
Seguro Sociol, de
conformidod con los

orlículos 32-D del Código
Fiscql de lo Federoción, el
numerol identificodo como
Primero, de los Reglos de
corócter generol poro lo
obtención de lo opinión del
cumplimiento de
obligociones fiscoles en
molerio de seguridod
sociol.

previstos por lo Ley

Generol de Portidos
Políticos, del Código
de lnstituciones y

Procedimienlos
Electoroles poro el
Estodo de Morelos.

III. BIEN JURíDICO TUTELADO. TRANSCENDENC¡A DE LAS NORMAS TRANSGREDIDAS. POT

bien jurídico debe entenderse aquel que se protege o trovés de los normos jurídicos y
puede ser vulnerodo con los conductos tipificodos o prohibidos. Los disposiciones legoles
que se estimon vulnerodos iienden o preservor los recursos y poirimonio de un portido
en proceso de liquidoción, que les impone lo Ley Generol de Poriidos Políticos, y los

Lineomienios oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los políticos que no
obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryCIr su

registro o ocrediioción y los que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro
obtener el registro ente el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción
Ciudodono.

En ese tenor el bien jurídico iutelodo en el presenie osunio se circunscribe o solvoguordor
el cumplimiento de los precepios de los "UNEAMIENTOS APTICABLES At PROCEDIMIENTO

DE TIQUIDACIóN DE IOS PARTIDOS POIíTICOS TOCATES Y DE PERDIDA DE ACREDITACIóN
LOCAL DE tOS PARTIDOS POLíilCOS NACIONALES, POR NO HABER OBTENIDO EI
PORCENTAJE MíNIMO DE VOTACIóN VATIDA EMITIDA ESTABLECIDA EN LA tEY PARA

CONSERVAR SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA" que enire oiros estoblecen que: "Lq conceloción o
pérdido del reqislro extinquiró lq personolidod iurídico del pqrtido político. sin emborgo.
rr riana< h¡rw¡r n s¡do sus rlirirranla< ¡-¡rnrli¡l¡rl¡rc ¡r¿lrniniclra¡{arac v ra^raeah*an}ac Iaaalac

deberón cumplir con lqs oblioociones fiscoles hosto lo conclusión de los procedimientos
respectivos y de liquidoción de su potrimonio."

lV. SINGULARIDAD O PTURALIDAD DE [A FATTA ACREDITADA. No obsionte que se ocrediió
lo violoción ello no implico uno plurolidod de infrocciones o foltos odministrotivos. todo
vez que en el coso Únicomente se ocreditó el incumplimiento ol punto de ocuerdo
segundo de lo determinoción IMPEPACICEE/118/2025; y derivodo de ello lo omisión de
los obligociones que le impone lo Ley Generol de Portidos Políticos, y ciiodos los

Lineomienios.

ACUERDO IMPEPAC / CEE / 1 1 4 /2025, QUE PRESENT RIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI ELECIORAT DEI INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOSA tA SECRETA
Lt colr¡rsró¡r EJECuTrvA pERMANENTE DE euEJAS, ¡ ¡n¡vÉs DEr cuAr sE REsuErvE Et pRocEDtMtENro oRv rerr¡cr¡¡cróH cTUDADANA euE

SANCIONADOR IDENTIFICADO CON
ACUERDO IM?EP AC / CEE 123ó /2024,
¡rrHníeuez Y susANA noonícurz

EMANA DE

E! NUME RO DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEEICEPQ/POS/OO2/2024, ORDENADO POR EI. CONSEJO ESIATAI. EI"ECTORAT
APROBADO EI- DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIt VEINTICUAIRO, EN CONIRA DE I.OS CIUDADANOS DIEGO MIGUEI.
SEGURA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENTE Y RESPoNSABIE DE TINANZAS DEI. oTRoRA ¡I¡Ioo ¡oLíT¡co epovo

RESPEcTIvAMENTE, DERtvADo DEt EscRtTo pRESENTADo poR Et c.p.c. lr¡¡cuet ÁHc¡t ttoREs MENDoZA, EN su cAL¡DAD DE ¡NTERVENToR
PRocEDtMtENTo ot t¡Qu¡o¡c¡óN DEt ENIoNcEs ¡¡ntoo ¡oúr¡co Apoyo soctAr, poR LA posrgtE o¡r¡¡s¡óH DE cumpuR poR coN ros
EtEcIUADos ron ¡t ónc¡No EtEcToRAr. tocAr DENTRo DEr. pRocEDrMrENTo or r.reuro¡c¡ór.¡ DEL ctTADo ¡NsT¡TUro roúlco.

DET

REQUERIMIENTOS
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V. CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y TUGAR DE LA INFRACCIóN.

Ahoro bien. poro llevor o cobo lo individuolizoción de lo sonción, los conductos deben
volororse conjuntomente con los circunstoncios objetivos que concurren en codo coso,
como son

Modo. El ciudodono Diego Miguel Gómez Henríquez, en su colidod de Presidente del
otroro Pqrtido Político Apoyo Sociol, fue omiso en proporcionor los cloves de qcceso ol
Portol del Servicio de Administroción Tributorio (SAT), del otroro portido Político Apoyo
Sociol.

Tiempo. Lo conducto por omisión se llevó o cobo en el mes de mozo de dos mil
veinticuotro, específicqmente uno vez que concluyó el plozo poro desohogo del
requerimiento, esto es l3 de mozo de dos mil veinticuoiro.

lugor. Lo conducto se efecluó en el Estodo de Morelos.

vr. coMrsróN DorosÁ o cutposA DE rA FALTA

Por lo dispuesto en el ortículo 30 del Código Civil poro el Estodo de Morelos, refiere que
el dolo es cuolquier sugestión o ortificio que se emplee poro inducir o error o montener
en él ol ouior o outores de dichos octos, en otros polobros, es lo voluntod deliberodo de
comeier determinodo conducto, o sobiendos de su corócter delictivo o irregulor y del
doño que puede cousqr. Luego entonces, de los outos del presente expediente, no se

odvierten medios de pruebo que ocredite el dolo por porte del infroctor, tomondo en
cuenio los hipótesis de i .- el conocimiento de lo normo y 2,lo intención de llevor o cobo
lo conducto o sobiendos de los consecuencios de este; cuestión que no se ocredito en
el coso concreio, lo que se robustece con el criterio de tesis cuyo rubro es "DOLO
DIRECTO. SUS EIEMENTOSe" y "DOLO EVENTUAL. COMPROBACTÓN DE SUS ELEMENTOS

CONFIGURATIVOS POR VíA INFERENCIAL INDICIARIA]O''.

En ese tenor. no obstonte de que se ocredito lo inobservoncio de lo normo por porte del
denunciodo. ol no contqr con elementos que permiton presumir el dolo por porte de
este, es que no se ocredito que existiero dolo en lo comisión de lo conducto.

Vll. REITERACIóN DE LA INFRACCIóN. RElNclDENclA. De conformidqd con et ortícuto 399
del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, "se

consideroró reincidenle o/ infroctor que, hobiendo sido dec/orodo responsob/e de/
incumplimienfo o olguno de /os obligociones o que se refiere e/presente Código, incurro
nuevornenle en io mismo conducto infroctoro o/ presenf e ordenomienfo legol" .

En ese orden de ideos, el tribunol electorol del poder judiciol de lo federoción ho
sosienido el criierio de que poro que se configure lo reincidencio, resulio indispensoble
que se demuestro lo existenciq de uno resolución firme, y que esto fuero emiiido de

e El dolo direcio se prese¡tto cuondo lo inlención del sujeto octivo es perseguir directomenle el resullodo típico y oborco lorlos lcs consecuencros que, ounque
no os bus.lue. e sujelo prevé que se producirón con seguridod. El dolo dlrecto se compone de dos eenlenlos: el inleieclucl y el volilivo. El prin)ero porie.le que
el conocinlienlo es e presupues'lo de c voluniod, todo vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo que poro eslobecer que el sulelo ocilvo querio
o oceploba lo rec izociÓn de un hecho previsto como delilo, es necescrio lo constoncio de lo existencio de un conocimiento previo: eslo es, el suielo acllvo debe
s.iber qué es ló que hoce v conocer os elernentos que coroclerizon su ccción como iíplco, de rnonero que ese conoclmienio qiro en k:rno o
Its elenrenlos objelivos y normolivos del tipo, no osírespecio de os sui:'jefivos. Por oko Iodo, e elemenlo volitivo supone que lo exislencio de dolo requiere no sólo
e
deu
tc

de los elemenlos obietivos y normoiivos de tipo, sino tombién querer reolizorlos. Es por el o que a direccjón del suielo oclivo hocio lo consecJc ón
1ípico, sirve porc delerminor lo exislencio del do o. Así pues, se inleqrcn en el dolo direcio el conocinriento de lo siluoción y lo volunlod de reclizortc

los de conf QurociÓn del dolo eveniuol, por rozón de entroñor cspecios esenciclmenie subjeilvos, como 1o son los procescs onín¡icos de ()rden
v volilivo, cuyc qe¡ercción se produce en e inierlor de lo menle del suje'io oclivo, son del lodo refrcclorios o uno conslqioción direclo v. en 1o

.Jue SeOa (:(-)Ir,l!cenles O CenrOSlrOT, medionle unO nlerenCiC ógiCA neCeSCriO, en unO reloCión de Ontecedenle C Consecuenle, mó: O me.nOS eslre¡hr¡, qgg
nd,rzco p cc)!rverrcirnienio de que el infroctor penol, no obsionle prever como prcboble e resull.Jdo 1ípico. ocepló lo cousoción cjet r-'risnrri.
AcuERDo tMPEPA c/cEE/tt4/2025. QuE pRESENTA rA sEcn¡r¡nía e.lecurrvA Ar. coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt DEt tNsilruro MoRETENsE DE pRocEsos ErEctoRAt Es
v ¡¡ntlclpeclót'l ctuDADAIIA euE EMANA DE n co¡r¡tstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS. ¡ rnevÉs DEt cuAt sE REsuErvE Er pRocEDtMtENto oRDtNARto
sANctoNADoR tDENTtHcADo coN fl Nú¡¡trno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/oo2/2o24, oRDENADo poR Et coNsEJo EsTAtAt EtEcroRAl MEDTAN¡E
ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI2024, APROEADO EI- DIECISIETE DE ABRII DE Dos MII. VEINTICUATRo, EN coNTRA DE |.os cIUDADANoS DIEGo mleu¡L oó¡¡¡z
n¡¡¡níQu¡z y susANA noonfcu¡z SEGURA, EN su cAr.rDAD DE pREsTDENTE y REspoNsABrE DE FTNANZAS DEr oTRoRA r¡nrtoo eorínco Apoyo soctAr.
RESPECIIVAMENTE, DERIVADO DEI. ESCRITO PRESENIADO POR EI- C.P.C. ¡iIIOUTI ÁHO¡t FI.ORES MENDOZA, EN sU CAIIDAD DE INTERVENIoR RESPoNSAEI.E DEI.
PRocEDtMtENIo or tlQuto¡ctó¡¡ DEt ENToNcEs ¡¡nnoo potírco Apoyo socrAr., poR t-A postBlE o¡¡rslót¡ DE cuMpuR poR coN tos REauERtMtENros
Ef ECTUADoS ¡on tl ónG¡No EtEcroRAt tocAt DENTRo DEr. pRocEDtMtENto oe treuto¡clóH DEr ctTADo tNsTtTuto polírrco.
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monero o onter¡or o lo nuevo conducto en lo que se hubiere soncionodo o lo
denunciodo, por uno folto de lo mismo noturolezo.

En ese sentido, esie órgono electorol, odvierte que en lo especie no se ocredito lo
reincidencio, tomondo en cuento que en el expediente no obron documentos que
permiton ocreditor de monero fehociente que el denunciodo hoyo sido soncionodo
por inobservor los Lineomientos oplicobles ol procedimienio de liquidoción de los

políiicos que no obiuvieron el porcentoje mínimo esioblecido de voioción vólido poro
conseryor su regisiro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los requisitos
necesorios poro obtener el regisiro ente el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono o en su coso por incumplir los qcuerdos del Consejo Estotol
Electorql

Derivodo de lo onterior, no existe reincidencio en el coso concreto por porte del
denunciodo.

Vlll. CONDICIONES EXTERNAS Y MEDIOS DE EJECUCIóI¡. fn el coso concreto, el infrocior
contó con los elementos necesorios poro el cumplimiento de su obligoción, pues existe
certezo de que el portido que preside, conocío de los ocuerdos odopiodos por el
Consejo Estotql Electorol, yo que le fueron oportunomenie notificodos, teniendo
conocimiento pleno de sus obligociones en cuonio o que debío ojusior su conducto y
dor cumplimiento o los Lineqmientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los
políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de voioción vólido poro
conservor su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los requisitos
necesorios poro obtener el registro enie el lnstituio Morelense de Procesos Elecioroles y
Porticipoción Ciudodonq.

lX. SANCIóN A IMPONER. Tomondo en consideroción los elementos objetivos y subjeiivos
de lo infrocción cometido, osí como los bienes jurídicos futelodos y los efectos de lo
mismo, osí como lo propio conductq, este órgono electorol, estimo que lo omisión
observor el ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 18/2024 y ser omiso ol contenido de los Lineomientos
oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los políticos que no obtuvieron el
porcentoje mínimo esioblecido de voioción vólido poro conseryor su registro o
ocreditoción y los que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro obtener el
registro ente el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono o
en su coso por incumplir los ocuerdos del Consejo Esiotol Electorol, por porte del portido
infroctor, debe ser objeio de uno sonción, que tome en cuento los circunstoncios
porticulores del osunto en cuestión.

Por lo onierior, se eslimg que lo sonción o imponer ol ciudodono Dieqo Miquel Gómez
Henríquez. en su colidod de Presidenle del otroro Portido Político Apovo Sociol. ES UNA
AMONESTACIóN PÚBtlCA, omonestoción que se estimo odecuodo porque su propósito
es hocer un llomodo de qtención ol infroctor, ocerco de su conducto tronsgresoro, con
lo cuol se preiende que el infroctor hogo conciencio de lo conducto reolizodo;
omonestoción que se considero odecuodo, en eleniendido de que constituye un medio
eficoz y ejemplor o efecto de disuodir lo posible comisión de conductos similores en un
futuro; no obstonte lo onterior, estimo esie órgono comiciol que lo sonción impuesio ol
infrocior, consiiturye lq sonción mínimo estoblecido en el cotólogo de sonciones, onie lo
cuol debido o lo noturolezo de lo mismo, y el orden de preloción que esto guordo coq
AcuERDo tMpEpAc/cEEltr4/2o2s,auE pRESENTA rA sEcnttl¡íl ¡¡ecutvA Ar coNsEJo
y renrrcreacróH CIUDADANA euE EMANA oe u colr¡lslóH EJEculvA pERMANENTE DE
sANctoNADoR lDENT¡ncADo coH rt Hú¡u¡no DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/OO2/2O24, ORDENADO POR EI, CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAI. ME
ACUE¡DO IMPEPAC/CEE/23óI2024. APROEADO Et DIECISIETE DE ABRIT DE DOS MII. VEINTICUAIRO, EN CONIRA DE lOS CIUDADANOS DIEGO MIGUEI
HENRIQUEZ Y susANA RoDRtcuEz SEGURA, EN su CAUDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABr.E DE F|NANZAS DEr oTRoRA ¡lnnoo ¡oúrrco ¡¡oyo
RESPECTIVAMENTE, DERIVADO DEt ESCRIIO PRESENTADO POR Et C.P.C. MIGU
pRocEDrMrENTo oe ueuro¡ctó¡ DEr ENToNcEs ¡¡nnoo ¡oúr¡co ¡royo
ErEcTuADos ron eL óns¡Ho ErEcroRAt t ocAt DENTRo DEt pRocEDtM¡ENfo

ESTATAL ETECTORAI. DEL INSIIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
eug.l¡s. ¡ rnevÉs DEt cuAt sE REsuEtvE E! pRocEDtMtENTo oRD¡NARto

EI. ANGET TI.ORES MENDOZA, EN SU CATIDAD DE INTERVENTOR RESPONSABI.E
SOCIAI., POR LA

oe ueuro¡clóH
poslsl¡ o^4¡s¡óH DE cuMpUR poR coN ros

DEr crTADo rNsTrTUTo eoúr¡co.
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los sonciones de otro índole, contenidos en el mismo cotólogo del ortículo 395, frocción
I del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorqles poro el estodo de Morelos, no
es necesorio rozonor sobre su imposición.

Sirve de criterio orientodor, lo Tesis Vl.3o. J/14, aplicodo ol presente coso "mutotis
mufondis", combiqndo lo que se tengo que combior, emitido por el Tercer Tribunol
Colegiodo del Sexto Circuito, Ociovo Époco, Tomo lll, Pógino.775, cuyo rubro es del
tenor siguienfe:

PENA MíNIMA, NO ES NECESARIO QUE SE RAZONE SU IMPOSICION.

Cuqndo el juzgodor, hociendo uso de su orbitrio, esiimo justo imponer como
penq lo mínimo que contemplo lo ley poro el delito que correspondo, es

evidente que tol proceder no es violoiorio de gorontíos, yo que en este coso
nisiquiero es necesorio rozonor lo imposición de lo mismo en bose ol grodo de
peligrosidod o circunstoncios en que se efectuó el delito, en virtud de que
eslos elementos sólo deben tomorse en cuento cuondo se impone uno
sonción moyor, pero no cuondo se oplico lo mínimo, pues es inconcuso que
no podrío oplicorse uno menor o ésto". (Con número de Registro: 224.818,
Moterio(s): Penol, Octovo Époco, lnstoncio:Tribunoles Colegiodos de Circuito,
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción Vl, Segundo Porte-1, Julio o
Diciembre de .l990, 

Tesis: Vl.3o. J/14, Pógino: 383, Geneologío: Goceto
número 34, Octubre de 1990, pógino 105, opéndice 1917-1995, Tomo ll,

Segundo Porte, tesis ó39, pógino 398).

PENA mírulnne QUE NO VIOLA GARANTíAS. El incumplimiento de los reglos poro
lo individuolizqción de lo penq no couso ogrovio que omerite lo protección
constitucionol, si el senienciodor impone el mínimo de lo sonción que lo ley
señolo poro el delito cometido."(Con número de registro 210.776, Moterio(s):
Penol, Ociovq Époco, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito, Fuente:
Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción 80. Agosto de 1994, Tesis:

Vl.2o. J/315, Pógino: 82).

Yo que el legislodor dispuso en el ortículo 395 del Código, que los sonciones en el orden
de preloción implicon ir otendiendo y ogotondo codo uno de los supuestos que lo normo
prevé, en codo uno de estos, tombién debe tosorse, entre los limites inferior y superior
uno groduolidod, pqro determinor ese supuesto, cuóndo se puede colificor eso
infrocción como leve, de mediono grovedod, de consideroble grovedod, grove,
grovedod mediono y grovedod qlto.

Por último, se estimo que poro que lo omonestoción público impuesto ol ciudodono
Diego Miguel Gómez Henríquez, en su colidod de Presidente del otroro Portido Políiico
Apoyo Sociol, se torne eficoz, deberó ser Bublicitodo; de ohí que se instruyo o lo
Sar-rotrrrírr Fio¿^r rlirrrr 11.!r.1 ñr ra nr r blic ilo a nracanla rr¿^r rarrln on ln nÁninrr ala¡^irÁninn ,^lal

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, osí como en los

nto

omiso en observor n

ol edim n
AcuERDo rMPEpA c/cEE/tt4/202s, euE pRESENTA rA sEcrrr¡ní¡ r¡¡currvA At coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr. DEt rNsnrulo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es
v ¡ernct¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA DE Ll co¡¡tstót¡ EJEcunvA pERMANENTE DE eue¡¡s. a lnavÉs DEr cuAr sE REsuEr.vE Er pRocEDtMtENfo oRDtNARto
sANctoNADoR tDENTtntcADo coH H. Hún¡¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo2/2024, oRDENADo poR E! coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr MEDTANTE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/236/202¿t, ApRoBADo Er. DrEcrsrETE DE ABRil. DE Dos Mtr vElNTrcuATRo. EN coNrRA DE ros ctuDADANos DtEGo luleuer eó¡rn¡z
xe¡¡nfeurz y susANA noo¡fcu¡z SEGURA. EN su cAUDAD DE pREsTDENTE y REspoNsABtE DE nNANzAs DEr. orRoRA panroo ¡oúrtco Apoyo soctAt-.
REspEcTtvAMENfE. DERtvADo DE! EscRrro pRESENTADo poR Et c.p.c. mreun Á¡¡e¡l rroREs MENDozA. EN su cAUDAD DE INTERvENToR REspoNsABtE DEt"
pRocEDtMtENro oe lteulolclóx DEr ENToNCES ¡enttoo ¡oLfttco Apoyo socrAr., poR rA postBtE olr¡tsró¡¡ DE cuMpuR poR coN ros REeuERtMtENTos
EtEcTuADos ¡on ¡l ónenNo EtEcToRAr rocAr DENTRo DEr. pRocEDtMtENTo or Lreuro¡c¡ó¡¡ DEr crTADo rNslTuTo ¡orírtco.
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reqistro o ocreditoción v los que deien de cumolir con los os necesorios ooro
nhlanor al raniclrn enie el lnctifi rt^ Arlnrolonca r',la Prn¡acnc Flan torol c< rr Prrrti¿^inn¿^iÁn

Ciudodono o en su coso por incumplir los ocuerdos del Cons Estoiol Electorol. v en
/^^nca/-r ronnirr innhcanrn nr rntotd(-^r^ Aal a¡r rarÁn I /PtrP^r^ latrtrl11al 2024

Amonestoción que seró publicodo uno vez que lq presente determinoción odquiero
definitividod y firmezo.

Finolmente o frovés de esfo deferminoción se impone como sonción mínimq lo
omonesloción pÚblica yo, dicho medida no resu/fo confrar¡a, pues e/ objeto es gue se
cumplon o cabaltdod con la normofivo oiinente yo que e/ órgono de dirección del
enfonces insfituto polít¡co subsisfe hosfo /o conc/usión de Io liquidoción.

Sirve de opoyo o lo onterior, los fesis de jurisprudencio Xvlll/2012, emifido por /o So/o
Superior delTEPJF, que refiere:

pÉnona DE REGISTRI DE uN pARnDo poLíTrco. ¿As oBLtGACtoNEs EN
MATERIA DE FISCALIZACIóN PAR,A D'R'GENIES Y CAND'DAIOS SUES'SIEN
HASIA l.,A CoNCLUstóN DE LA ¿,aU,DACIów. oe lo interprefoción sisfemotico
de /os ortículos 32, pórrofo 2,77, pórrofo i, inciso o), del Código Federoi de
/nsfifuciones y Procedimienfos Elecforoles; l, pórrofo l.l.y 2ó de/ Reg/omenfo
paro lo Ftscolizoción de los Recursos de los Portidos Politicos Nociono/es, se
odvierie gue /o fuenfe prtncipol de ingresos de /os portidos polificos es e/
finonciomiento público, cuyo eiercicio se encuenfro sujefo ol control de tq
outoridod electorol, por lo que de existrr olguno irreguloridod, ésfo debe ser
soncionodo conforme o Ia normotivo oplicoble. En ese confexfo, /os
ob/igociones en moteria de fiscolizoción de /os dirigenles y condidolos de /os
poriidos po/íficos que pierdon su registro, subsisfen hosfo Io conclusión de/
procedimienfo de /iqurdoción, pues son e//os ios que eiercen /o odministroción
o, en su coso, disponen de/ finonciomiento, por Io que lienen e/ deber de
presenfor informes y rend¡r /os cuenfos respeciivos.

Y Io fesis XIX/2012

SANC'ONES. I.AS 
'MPUESIAS 

CON MOTIVO DE LA REV'S'óN DE 
'NFORMESANUA¿ES DE ¿OS PARIIDOS POLíTICOS, DEBEN ¿IQU'DARSE CON

,NDEPENDENC'A DE LA TÉNONA DE¿ REG'STRO.

De io interpretoción sisfemótico y funcionol de /os ortículos 32, pórrofo 2, del
Código Federolde /nsfifuciones y Procedimienios Electorales; 7, incisos b) y
d), 10, incisos b) y c) y Ió, pórrofo 2, delReg/omento poro lo Liquidoción y
Desiino de /os Bienes de /os Portidos Políticos Nociono/es gue pierdon o /es seo
conce/odo su registro onfe ei /nsfifufo Federol Electorol, se co/ige que /os
sonciones pecuniorios derivodos de los irreguloridodes delecfodos con
mofivo de /o revisión de informes onuo/es, lienen reloción con /os ob/igociones
que odquieren /os porlidos políticos, re/ocionodos con ei finonciomienfo
recibido duronfe la vigencio de su regisfro, por lo que, no obsionle to pérdido

ESTAIAT EI,ECTORAT

eur¡as, e tn¡vÉs
sANctoNADoR tDENIIFtcAoo coH ¡t Hú¡rn¡no DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/OO2/2024, ORDENADO POR EI. CONSEJO ESTATAI. EIECIORAI,
ACUERDO tMPEP AC / CEE /236 /2024,

Y susANA noo¡fcu¡z
APROEADO EI DIECISIETE DE ABRII. DE DOS MIt VEINTICUAIRO, EN CONIRA
SEGURA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENTE Y RESPONSABI,E DE IINANZAS DEt

DE IOS CIUDADANOS DIEGO
o¡RoRA PARIDo ¡oLírrco APOYOHENRIQUEZ

MIGUET

RESPEcTIvAMENTE, DERtvADo DEt EscRrro pRESENTADo poR Er. c.p.c. mreu¡t ÁNo¡r. rroREs MENDoZA, EN su cAuDAD DE
PRocEDtMtENTo oe ¡.tQulo¡c¡ór¡ DEt ENToNcEs rrnrroo ¡otíltco Apoyo soctAr, po¡ tA postBtE o¡r¡tstóH or cu¡rn¡l¡r
ErÉcTuADos poR s[ ónc¡No EtEcIoRAL rocAr. DENTRo DEr pRocEDrMrENro o¡ r.¡ou¡ó¡crór.¡ o¡r. c¡reoo rHsrr¡uroióiñiéó.
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poster¡or de ésfe, subsisle lo obligoción de pogo y, en consecuencio, e/

inlerventor debe consideror/os denfro de /os posivos del portido político en
liquidoción.

X. BENEFICIO O LUCRO. No se ocredito un beneficio económico cuontificoble; ounodo
o que, en los procedimientos soncionodores, lqs sonciones no se rigen por el monto de
lo erogodo o gostodo, sino por el grodo de ofectoción en el bien jurídico tutelodo que
tuvo lo conducto, como en el presente coso ocontece.

2. POR CUANTO AT CIUDADANO SUSANA RODRíGUEZ SEGURA, EN SU CARÁCTER DE

RESPONSABLE DE FINANZAS DEL OTRORA PARTIDO POLíT¡CO APOYO SOCIAL.

b) DETERMTNAR St tOS HECHOS MOTTVO DE LA QUEJA SE ENCUENTRAN ACREDTTADOS.

En este oportodo, se verificoró lo existencio o inexistencio de los hechos otribuidos
Susono Rodríguez Seguro, en su corócter de Responsoble de Finonzos del oiroro Portido
Político Apoyo Sociol, es decir hober incumplido en:

Entregor de monero personol y directo ol Coniodor Público Miguel Ángel Flores

Mendozo, en su colidod de liquidodor del otroro Portido Político Apoyo Sociol,
los cloves de occeso ol Portol del Servicio de Administroción Tributorio (SAT), del
OTRORA PARTIDO POLfuCO APOYO SOCIAL.

trómites respectivos poro dor de bojo del Registro Federol de Contribuyentes
(RFC) ol multicitodo portido en proceso de liquidoción;

bojo del RFC, incluyendo el trómite de lo opinión de cumplimiento emitido por el

lnstituto Mexicono del Seguro Sociol.

Todo lo onterior tendiendo un plozo de TRES OinS ¡ÁgltES, contodos o portir del dío hóbil
siguiente o que se les notifique el presente ocuerdo.

De suerte que se debe deierminor si en efecto lo denunciodo controvirtió lo dispuesto
por el ortículo 2l de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los

políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro
conseryor su registro o ocredítoción y los que dejen de cumplir con los requisitos
necesorios poro obtener el registro ente el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudqdqno; osí como tombién lo supuesto omisión del cumplimiento del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/l lB/2024, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol el veintisiefe
de febrero de dos milveinticuotro.

Al respecto, de conformídod con lo cedulo de notificoción (documentol que obro
ogregodo o los outos y ol que se le otorgo volor probotorio pleno en virtud de que no
exl pruebo en controrio que desvirtué su verocidod), de fecho siete de mozo de dos

inticuotro, fue notificodo lo ciudodono Susqno Rodríguez Seguro, en su coróctermt

RESPECIIVAMENTE, DERIVADO DEI ESCRITO PRESENTADO POR EI. C.?.C. MIGUEI. ANGEI" FLORES MENDOZA. EN SU CAI.IDAD DE INTERVENTOR RESPONSABTE DEI
pRocEDtMtENTo oe ueuto¡ctó¡¡ DEt ENloNcEs ¡¡nnoo ¡otÍnco Apoyo soclAt. poR rA postBr.E o¡n¡slór.r DE cumpr.rR poR coN ros REeuERrMrENTos
EFEcruADos ¡on ¡L ó¡e¡¡¡o EtEcroRAr rocAr DENTRo DEr. pRocEDrMrENro or LreurolcróN DEr crrADo rNsTrTUTo ¡oúrco.
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de Responsoble de Finonzos del otroro Portido Político Apoyo Sociol, el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/118/2024 en lq que se estipuloron los obligociones.

Por lo onterior se desprende que lo denunciodo tenío pleno conocimiento que debíon
ejecutorse determinodos occiones, osí, como consto en outos del expediente lo
noiificoción o los denunciodos se prociicó el siete de mozo de dos mil veinticuoiro y
concluyó el doce del mismo mes y qñol1, no obstonte se hizo constqr en lo certificoción
de plozo que no fue recibido oficio olguno por porie de los denunciodos medionie el
cuol remitieron constoncios que ocreditoron el cumplimiento ol ocuerdo
IMPEPAC/CEE/ I 1 8 / 2024.

Cobe mencionor que con fecho treinto de ogosto de dos mil veinticuoiro se reolizó un
requerimiento o lo denunciodo o trovés del oficio IMPEPAC//SE/MGCP 15078/2024 a
efecto de dor seguimiento ol ocuerdo IMPEP AClCEE|llS/2024 en el cuol se le estipulo
en su porte conducente:

(...)

...me dirijo o Usted con reloción olocuerdo IMPEPAC/CEE/118/2024, o trovés delcuol
en su resoluiivo SEGUNDO se le soliciió lo que o lo letro se tronscribe:

Es importonte mencionor, que poro dor por terminodo el proceso de liquidoción del
portido políiicio Apoyo Sociol, es necesorio soliciio onte el Servicio de Administroción
Tribunotorio lo Conceloción y Cese de Operociones del ente político en ención, por
lo que es de sumo importoncio contor con los dolos de occeso o lo e-firmo (firmo
electrónico).
Por lo onterior le solicito de lo monero mós otento tengo o bien remitir ol C.P.C. Miguel
Ángel Flores Mendozo los orchivos electrónicos y dotos de occeso necesorios o lo e-
firmo del poriido político Apoyo Sociol.

{...)

Sin que obre en el expedienie documento olguno que ocredite su otención, esio es que
lo denunciodo hubiere respondido tol requerimiento.

A moyor obundqmiento se odvirtió, que con fecho veintinueve de mozo de dos mil
veinticuotro, fue recibido escrito del C.P.C. Miguel Ángel Flores Mendozo, quien en su

colidod de Liquidodor del otroro portido político Apoyo Sociol y, en reloción con el
ocuerdo IMPEPAC/CEEII18/2024, hizo del conocimiento o este órgono comiciol,
respecto de que, o lo fecho de remisión de su escriio los ciudodonos Diego Miguel
Gómez Henríquezy Susono RodríguezSeguro, en su colidod de Presidenie y Responsoble
de Finonzos del oiroro Portido Políiico Apoyo Sociol:

t...1

l. No me enlregoron de mqnero personol, ni por ningún olro medio (en mi domicilio poro
oír y recibir notlficociones, el ubicodo en colle Lerdo de Tejodo número 204, 3er piso;

correo elecirónico o medionie plotoformo digitol WhotsApp), los cloves de occeso
ol Portol del Servicio de Adminisiroción Tributorio (SAT), del oiroro Portido Político
Apoyo Sociol.

tt Lo certificoción que obro en el expedienle seño/o como fecho límite el l0 de mozo de 2024, sin embárgo
se considero corno un /opsus colomi.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/'n4/2ozs, euE pRESENIA rA sEcner¡ní¡ r¡rcurrvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAt
v ¡¡ntlctr¡c¡ót¡ ctUDADANA eug EMANA o¡ L¡ co¡n¡s¡ór,¡ EJEcurvA pERMANENTE DE euEiAs. ¡ rn¡vÉs
SANCIONADOR IDENTITICADO COH ¡t I'¡ú¡T¡INO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEEICEPQ/POS/OO2/2O24, ORDENADO POR EI. CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT
ACUERDO
HENRIAUEZ

tMP EP AC / CEE /236 /2024,
Y susANA ¡ooníGu¡z

APROBADO EI. DIECISIETE DE ASRIT DE DOS MII. VEINIICUAIRO, EN CON¡RA
DE IINANZAS DEI.

DE I,OS CIUDADANOS DIEGO
oTRoRA PARIDo ¡olírtco APOYO SO

MIGUEI.
SEGURA, EN SU CAIIDAD DE PRESIDENTE Y

RESPECIIVAMENTE, DERIVADO DEI ESCRIIO PRESENIADO POR EI. C.P.C. MIGUEI. MENDOZA, EN SU CATIDAD DE
L¡Qu¡o¡ctó¡¡ DEt ENroNcEs ¡¡nr¡oo ¡od¡rco Apoyo socrAr, poR !A postBrE olrl¡s¡óH DE cumpr¡R
ónee¡¡o EtEcroRAr. locAt DENTRo DEr. pRocEDrMtENro oe L¡eu¡o¡cróN DEt cnADo tNsTlTUTo ¡oLírrco.

RESPONSABLE

ÁHe¡l ruo¡rs INTERVENIOR
POR CON r.OS

RESPONS DEL
PROCEDIMIEN¡O DE
EFECIUADOS POR Et

\
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2. NO me confocioron por ningún medio de comunicoción (en mi domicilio poro oír y

recibir notificociones, el ubicodo en colle Lerdo de Tejodo número 204, 3er piso;

correo electrónico o medionte plotoformo digitol WhotsApp) poro coordinornos,
poro llevor o cobo los trómites respectivos, poro dor de bojo del Registro Federol de
Contribuyentes (RFC), del otroro Portido Político Apoyo Sociol.

3. Y que o lo fecho NO he recibido oficio, informe o notificoción olguno (en mi domicilio
poro oír y recibir notificociones, el ubicodo en colle Lerdo de Tejodo número 204,3er
piso;coreo electrónico o medionte plofoformo digitolWhotsApp), de los ciudodonos
Diego Míguel Gómez Henríquez y Susono Rodríguez Seguro, sobre si reolizoron los

gesiiones necesorios poro dor de bojo el RFC, incluyendo eltrómite de lo opinión de
cumplimienlo emitido por el lnstituto Mexicono del Seguro Sociol, del otroro Portido
Político Apoyo Sociol.

t...1

De ohí que estq outoridod tengo por ocreditodo que en efecio existió uno folto de
cumplimiento por lo dónunciodo de otender los requerimientos del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/118/2024 lo cuol fue corroborodo o trovés del similor
I M PEPAC/ CEE/ 236 / 2024 estobleciéndose :

Respecfo de/ oIROR A PARTIDO POLíT|CO ApOyO SOCtAt, y
o /os ciudodonos Diego Miguel Gómez Henríquez y Susono
Rodríguez Seguro; esfo outoridod cuenlo con /os

e/emenfos sulricienfes poro deferminor que incumplieron
con lo ordenodo medionfe ocuerdo
IMPEPAC/CEEIl l8/2024, al no hober rem¡t¡do /os c/oves de
occeso ol Portotde/ Servicio de Adminisfración Tributoria
(SAT), de/ otroro porttdo Político Apoyo Socio/; como
consecuencio resulfo procedenfe proponer o/ Conseio
Esfofo/ Electorolo /o siguienfe:

2) fener por incumplido e/ requer¡m¡enfo reol¡zodo ol
medionfe ocuerdo IMPEPAC/CEE/l l8/2024 en su punlo de
ocuerdo segundo.

En eso tesituro, el ortículo 9ó, numerol 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, estoblece
o lo literolidod, lo que se cito o continuoción:

t..1

2. Lo conceloción o pérdido del registro extinguiró lo personolidod jurídico
del portido político, pero quienes hoyon sido sus dirioentes v condidotos
deberón cumplir lgs. oblioociones que en moterio de fiscolizoción
esioblece eslo Ley, hosto lo conclusión de los procedimientos respectivos
y de liquidoción dé su potrimonio.

t.l
Ahoro bien, el Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, en su ortículo
393, numeroles 2 y 5, estoblece lo siguiente

t...1

Arlículo 393.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/tt4/202s, euE pRESENTA t A sEcnrtení¡ ¡¡tcut¡vA At coNsEJo EsrATAr. Er.EcroRAt DEt- tNs¡tTUTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcroRAt Es
v ¡¡n¡ctp¡ctóH CIUDADANA eut TMANA DE t¡ com¡slór.¡ EJEcurvA pERMANEN¡E DE euEJAs. e rn¡vÉs DEr. cuAt sE REsuEtvE Et pRocEDtMtENfo oRDtNARto
sANctoNADoR tDENTtFtcADo coH ¡L xúmeno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/?os/oo2/2024, oRDENADo poR Et coNsEJo EsTATAT Er.EcroRAr. MEDTANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI2024, APROBADO EI. DIECISIETE DE A8RII. DE Dos MII, VEINTICUAIRo, EN coNTRA DE Ios CIUDADANoS DIEGo ¡nIoueI eónn¡z
x¡NníQuez Y susANA ¡oonfourz sEGuRA. EN su cAuDAD DE pRESTDENTE y REspoNsAstE DE nNANzAs DEt oTRoRA ¡annoo poúlco Apoyo soctAt.
RESPEcTIvAMENTE, DERtvADo DEt EscRtTo pRESENTADo poR Er c.p.c. lr¡teun Áruoel t[oREs MENDoZA, EN su cAuDAD DE TNIERVENToR REspoNsAEtE DEt
PRocEDtMtENro o¡ tlQulolctó¡¡ DEt ENtoNcEs ¡¡nnoo ¡otíttco Apoyo socrAl, poR tA postBtE outstóH DE cumpuR poR coN ros REeuERtMtENTos
Ef ECTUADoS ¡on e t ónelr'¡o ttEcToRAt tocAr DENTRo DEr. pRocEDtMtENTo oe ueuto¡crór.¡ DE! crTADo rNslTuTo ¡orírtco.
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Obligociones del portido político en liquidoción

t...1

2. Los condidoios y dirigenies que por rozón de sus octividodes debon
proporcionor dqtos v documentos, estorón oblioodos o coloboror con el
interventor. sus ouxiliores, osí como con lo ouloridod electorol en términos
de lo disouesto oor el ortículo 96. numero l2del o Lev cie Porticlos los

incumplimientos podrón ser soncionodos en términos de lo disouesto oor el

oriículo lO de lo Ley de lnstituciones en Moterio de Delitos Electoroles. Si se
opusieren u obstoculizoren el ejercicio de los fqcultodes del interventor, el
Presidenie del Consejo Generol, o petición de oqué|, podró solicitor el
ouxilio de lq fuezo público.

t...1

5. los precondidofos. condidotos v diriqenles de los pqrtidos políticos en
liquidqción. deberón dor respuesto o los solicitudes de informoción en
rnrrlari¡r ¡la fic¡nlitariAn hacta la ¡analrrciÁn I nrnaa¡limianla ¡.la

liquidoción.

t..l
Queentérminosdeloestoblecidoporlosortículos9,l4,l5,ló, 17,18, 19,20,2i,26,38,
39, 53, 55 y ó9 de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los
portidos políticos locoles y de perdido de ocreditoción locol de los portidos políticos
nocionoles, por no hober obtenido el porcentoje mínimo de voioción volido emitido
estoblecido en lo ley poro conservor su regisiro onie el lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudqdono se regulo lo referido o lo perdido de regisiro de
los Portidos Políticos Locoles ol no obtener en lo elección ordinorio onterior por lo menos
el tres por ciento de lo votoción vólido emiiido en olgunos de los elecciones poro
Gobernodor, Diputodos Locoles o Ayuniomientos, en términos delortículo 5, delcopitulo
ll, relotivo o lo pérdido del regisiro o ocreditoción locol, de los Lineomienios oplicobles,
mismos que estoblecen que el Consejo Estotol Elecforol como móximo órgono de
dirección y deliberoción del IMPEPAC, tiene lo otribución de decloror en definitivo sobre
lo pérdido del registro de un portido político o propuesto de lo Comisión Ejecutivo de
Orgonizoción y Portidos Políticos, qsí como tombién, de resolver respecto de los cosos
no previsios en los citodos Lineomienios; tol como se oprecio o continuoción:

t...1

IAPíTULI Iv, DEILA,RAToR,A DE PÉRDIDA DE REG,sIRo DE ¿os PARI,DoS
POLíTICOS ¿OCA¿ES.

Artículo 9. Para lo integroción de remonentes económicos y /os bienes
mueb/es o inmuebles odquiridos con finonciomienfo público esfofo/ de
/os porfidos poiíficos nocionoles que perdieron su ocrediloción o nivel
locol, se op/icorón /os mismos reg/os y procedimienfos conlenidos en /os
presenfes /ineomienfos, respecfo de Io liquidoción de porfidos políficos
/oco/es.

Artículo 14. En el coso de pérdido del reoistro de un pañido potílico locol.
el Conseio Eslalol Electorql del IMPEPAC. emiliró la declarolorio

AcuERDo tMPEpAc/cEE/tt4/202s, euE pRESENTA [A sEcn¡rení¡ aeculvA Ar coNsEJo EstArAr Et EcToRAr DEI, INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
v ¡a¡r¡c¡¡ecró¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE L¡ col¡rsrót',¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, A

rr Hú¡ueno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/postoo2/2o24.
rn¡vÉs oeL culr. sE REsuErvE Er pRocEDtMtENTo o

SANCIONADOR IDENTIFICADO CON ORDENADO POR EI CONSEJO ESTATAT ETECTORAI.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/236/2024, APROBADO EI. DIECISIEIE DE ABRIT DE DOS M¡T VEINTICUATRO, EN CONTRA DE I,OS CIUDADANOS DIEGO MIGUET
xt¡¡níQuez Y susANA noonfourz sEcuRA. EN su CAuDAD DE pRESIDENTE y REspoNsABLE DE nNANzAs DEL oTRoRA ¡ennoo poLínco ¡iovo

DEtRESPECTIVAMENTE, DERIVADO DET ESCRIIO PRESENTADO POR Et C.P.C. I¡IIOUII ÁHE¡T FI.ORES MENDoZA, EN sU CAI.IDAD DE INTERVENToR
PRocEDtMtENro ot LtQu¡o¡cléH DEt ENroNcEs r¡n¡roo ¡o¡.ír¡co Apoyo soctAr, poR rA postBrE o¡ursróH DE cuMpuR poR coN ros
ETEcIUADoS ron el ónG¡ro EtEcToRAt tocAr DENTRo DEr. pRocEDlMrENTo o¡ r.teuto¡clór.¡ DEr ctTADo tNsTtTuro rolír¡co.
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I

con
bose en /os resu/fodos de /os cómpufos y declorociones de volidez
respecfivos.

Artículo 15. Elsecreforio Ejecutivo del IMPEPAC, seró e/ encorgodo de
susloncíor en ouxi/io de /o Comisión de Orgonizoción y Portidos Políficos,
e/procedimiento de pérdido de/regisfro de /os podidos políficos /oco/es,
hosfo dejor en esfodo de reso/ución poro lo declorotorio en e/ Conseio
Estofo/ Electorol.

Arlículo ló. Conesponde o Ia Comisión de Orgonizoción y Portidos
Políficos, presenfor o consideroción de/ P/eno de/ Conseio Esfofo/
Electorol del IMPEPAC, el proyeclo de dec/orotorio de pérdido de
registro de /os portidos po/ificos /oco/es que se encuentren en cuo/q uiero
de /os supuesfos deferminodos en el ortículo 5 de /os presenles
/ineomientos.

Arfículo 17. La Comisión de Orgonizoción y Portidos Polílicos deberó
presenfor o consideroctón de/ Consejo Esfofo/ Eleclorol el proyecfo de
declorotorio de pérdido de regislro del portido polítrco, o mós tordor el
úlfimo día del mes siguiente o oquél en que concluyo e/ proceso
electorol.

Lo declorotono de pérdido de regislro de /os Portidos Políticos Locoles; y
lo Pérdido de Acreditoción o los Portidos Políticos Nociono/es, deberó
ser nofificodo de inmedioto en términos de /o normofividod opticoble,
por conduclo de su represe ntonte ocreditodo onte e/ Conseio Esfofoi
ElectoroldelIMPEPAC, ol portido deique se frofe.

Arlículo 18. IJno vez emitido /o dec/oroforio de pérdido de registro, lo
Dirección Ejecvtivo de Orgonizoción y Porfidos Políticos del IMPEPAC,
deberó reolizor e/regislro en el/ibro respectivo.

Artículo 19. Lo declorotorio de pérdido de regislro deberó serpub/icodo
en e/ Periódico Ofíciol "Tierre y Líbertod" y en lo pógino web del
IMPEPAC.

Artículo 20. Al portido político que oierdq su reoistro le seró concelodo
el mismo y perderó lodos los derechos v prerroootivos que por derecho
le c orrespondío recibir.

Artículo 21. Lo concelqción o pérdido del reqistro extinouiró lo
personolidod iurídico del poriido político. sin emborqo. quienes hovon
sido sus diriqentes. condidotos. odministrodores v represenlontes
leqoles, deberón cumplir con los obliqqciones fiscoles hoslo lo
conclusión de los edimienios resoectivos v de liouidoción de SU

potrimonio.

t.l
Artículo 38. El infervenfor y sus ouxiliores fendrón occeso o los libros de

en liquidqeién, osí como o cuolquier otro documento o medio
IMPEPAC/CEE/1 I QUE PRESENTA tA srcn¡t¡níl eJ¡cunvA Ar coNsEJo ESTATAT. ELEcroRAt- DE! rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcloRAt-Es

CIUDADANA oe u co¡¡¡stóH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE euEJAS. ¡ rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et pRocEDtMrENTo oRDtNARIo
SANCIONADOR IDENTIFICADO Et DE EXPEDIENIE IMPETAC/CEE/CEPQ/POS/OO2/2O24. ORDENADO POR EI. C ONSEJO ESTATAI EI.ECfORAI. MEDIANTE

cIUDADANOS DteGO lt¡teU¡L eó¡¡rzACUERDO IM
x¡¡¡nfeutz v SUSANA

APROBADO EI" DIECISIETE DE ABRIT DE DOS MII. VEINTICUAIRO, EN CONIRA DE I.OS

RESPECTIVAMENTE, DERIVADO
EN su cAr.tDAD D€ pRESTDENTE y REspoNsABrE DE FINANZAS DEt otRoRA r¡nnoo roúttco ¡¡oyo socrAt.

pRESENTADo poR Et c.p.c. lr¡rcurt ÁHe¡t FtoREs MENDozA. EN su cAUDAD DE INTERvENToR REs PONSABI.E DEI
PROCEDIMIENTO DE ENToNCES ¡anloo rolílco Apoyo soctAr., poR r.A postBt-E olrlrsrór.¡ DE cuMpuR poR coN tos REeuERtMtENTos

ra

ErEcIuADos eor rr ónc¡r¡o EtEcToRAr. r.ocAr DENTRo DEr pRocEDrMrENTo oe tteutolclóH DEt crADo tNsTruro rolínco.
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o cobo sus funciones. en ese senfido. oodrón llevor o cobo
yerificociones direcfos de bienes v operociones.

Artículo 39. Paro el eiercicio de sus funciones- el infervenlor conloró con

qmbos del IMPEPAC.

t...1

Artículo 53. El portido político que hubiere perdido o le hoyo sido
concelodo su registro, se pondró en liquidoción y perderó su copocidod
poro cumplir con sus fines consiiiucionoles y legoles; sólo subsistiró con
personqlidod jurídico poro el cumplimiento de lqs obliqociones
conlroídos que obtuvo hoslo lo fechq en que quede firme lo resolución
que opruebe lo pérdido del reqistro.

Poro efecios electoroles, los obligociones que deberón ser cumplidos
por el intervenior q nombre del portido político son los siguientes:

e) Lo presentoción de los informes trimestroles, onuoles. de
precompoño y compoño.

0 El pogo de los sonciones o que, en su coso, se hoyo hecho
ocreedor hosio ontes de perder el registro.

g) Los demós odquiridos duronte lo vigencio del registro como
portido político.

Desde el momento en que hubiere perdido su registro, ningún poriido
político podró reolizor octividodes distinios o los estriciomente
indispensobles poro cobrqr sus cuentos y hocer líquido su poirimonio, o
trovés del interventor, con el fin de solvenior sus obligociones.

Los condidqtos v dirigentes oue por rozón de sus octividodes debon
proporcionor dotos v documentos. estorón obliqodos o coloboror con el
interventor. sus ouxiliores. osí como con lo Unidod de Fiscolizoción. lo
Comisión de Fiscolizoción v el Conseio Estoiol Electorol del IMPEPAC

ercrcro

AcuERDo rMPEpAc/cEE/114/2o2s,auE pRESENTA LA sEc¡rr¡nÍe EJEcuIrvA At coNsEJo EsrArAr ErEcroRAt
v ¡ent¡cl¡acrór.¡ CTUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡r¡¡sróH EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, e rn¡vÉs

ci .^ ^^,,.i^r^^ ,, ^r\.+^^,,ti-^,^^ el ,-l^ l^^ ¡^^,,t+^,J^^ ,-J^t

interventor, lo Conseierq Presidentq del IMPEPAC, o peiición de esie,
podró solicitor el ouxilio de lo fuezo público.

t.. .l

Artículo 55. Unq vez tronsferidos los recursos de lo cuento boncorio del
poriido en liquidoción, el responsoble de finonzos llevoró o cobo los

trómites necesorios poro lo conceloción de los cuentos boncorios que
venío utilizondo.

Los precondidotos los). condidotos (os) v diriqenies de los porlidos
políiicos en liquidoción. estón obliqodos o dor respuesto respecto de loi
solicitudes de informoción en moierio de fiscolizoción osio loh

conclusión del orocedimiento de liouidoción

pRocEDrMtENro or lteuto¡ctóH DEt ENIoNcEs pARlDo
ETEcTUADos ron ¡l ónc¡¡¡o EtEcToRAr t ocAr DENTRo DEr

t\

DEI. INSTIIUTO MOREI.ENSE DE
DEI. CUAT SE RESUETVE ET PROCEDIMIENTO Rro

porír¡co APoYo soctAt, FoR rA
MENDOZA, EN SU

rosrsr-¡ oi ¡sróH
CAIIDAD DE IN¡ERVENTOR RESPO DEI.

DE CUMPTIR POR CON I.OS

sANctoNADoR tDENTtncADo cor e¡. Nú¡rneno DE ExpEDIENTE tMpEpAc/cEElcEpe/?os/oo2/2024, oRDENADo poR Et coNsEJo EsTATAI ErEcToRAt
ACUERDO
xrruníeuez

IMPEPAC/C
Y SUSANA

EE/236/2024,
noonfcu¡z

APROEADO EI DIECISIEÍE DE ABRIL DE DOS MII. VEINTICUAIRO, EN CONIRA DE LOS CIUDADANOS DIEGO MIGUET

RESPECTIVAMENTE, DERIVADO DEI ESCRIIO PRESENIADO POR EI. C.P.C. MIGUEI
RESPONSAETE
Á¡.¡cs. ¡lon¡s

DE nNANzAs DEt orRoRA ernr¡oo por.Ílrco ¡poyoSEGURA, EN SU CAI.IDAD DE PRESIDENTE Y

PROCEDIMIENTO DE I,IQUIDACION DEI" CITADO INSTITUTO POUTICO.
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I]
Por otro porte, conviene destocor que el numerol 10, de lo Ley Generol en Moterio de
Delitos Electoroles, estipulo lo siguiente:

t.l
Artículo 10. Se impondrón de doscientos q cuotrocientos díos multo y
prisión de uno o nueve oños, o quien:

l. Deniro del ómbito de sus focultodes. se obsienqo de informor o rindo
informqción folso de los recursos v bienes públicos remonentes de los
pqrlidos polílicos o oqrupociones políticos que hovon perdido su

reoistro. hgbiendo sido requerido por lo ouloridod:

ll. Deniro del ómbito de sus focullodes. se qbstenqo de tronsmitir lo
propiedod o posesión de los bienes odquiridos con finonciomienlo
público o los remonenfes de dicho finonciomiento. uno vez que hoyo
perdido el registro el portido político o lo ogrupoción político del cuol
forme o hoyo formodo porte, previo requerimiento de lo outoridod
eleclorol competenle:

lll. Sin estqr outorizodo enojene, grove o done los bienes muebles o
inmuebles, que integren el potrimonio del portido político o lo
ogrupoción político que hoyo perdido su registro.

t.l
Por su porte, los ortículos 381 y 384, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos
Elecioroles porq el Estodo de Morelos, estoblecen lo siguiente:

t.l
Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos

Artículo 381. En los procedimienfos soncionodores, el lnstituto Morelense
tomorón en cuento los siguientes boses:

o) Closificoción de procedimientos soncionodores en procesos ordinorios
que se instouron por foltos comeiidos dentro y fuero de los procesos
electoroles y especioles soncionodores, expeditos, por foltos cometidos
dentro de los procesos electorqles;

b) Sujetos y conductos soncionobles;

c) Reglos poro el inicio, tromitoción, orgonismos competentes e
investigoción de ombos procedimientos;

d) Procedimiento poro dictominoción poro lo remisión de expedientes, ol
Tribunol Electorql, poro su resolución, y

e) Reglos poro el procedimiento ordinorio de sonción de quejos frívolos,
oplicobles en lo Entidod, eniendiéndose por toles:

V. Los demondos o promociones en los cuoles se formulen
pretensiones que no se pueden olconzor jurídicomente, por ser

AC UERDO tM? E? AC / CEE / 236 /2024,
nE¡¡nfeurz Y susANA noonfourz
RESPECTIVAMEN¡E, DERIVADO DET
PRocEDrMrENro oe ueuro¡ctór,¡

APROBADO ET DIECISIETE DE A8RII. DE DOS MII. VEINTICUATRo. EN coNTRA DE |.os cIUDADANoS DIEGo m|eurI eó¡ilez
SEGURA. EN su CAUDAD DE PRESTDENTE y REspoNsABrE DE HNANZAS DEr orRoRA eenttoo ¡oríÍco Apoyo soctAl.

EscRtto PRESENTADo poR Er. c.p.c. MrGuEl Á¡¡eel non¡s MENDoZA, EN su cALIDAD DE TNTERvENToR REspoNsABrE DEr
DEt ENfoNcEs ¡¡nttoo porír¡co Apoyo soclAl, poR rA posrBtE omtstór.¡ DE cuMpuR poR coN tos REeuERtMtENTos

EtEcruADos ¡on et ónG¡¡¡o EtEcToRAt rocAt DENTRo DEr pRocEDrMrENIo or tteuto¡ctór.¡ DEr clTADo tNsTtTulo ¡otínco.

Pógino 60 de 79



lrArmpepac t
ffi!útuM¡. ,
dFw¡lrddp¡ t
twdFscr|J@ /

AC U ERDO tM? EP AC / CEE / 23ó /2024,
HENRIQUEZ Y SUSANA RODRIGUEZ
RESPECIIVAMENTE, DERIVADO DEI. ESCRIIO PRESENTADO POR EL C.P.C. M¡GUET

PROCEDIM¡ENTO DE I.IQUIDACIóN DEt ENIONCES PARTIDO POLíTICO APOYO
EFECTUADOS POR Et óRGANO EtECIORAt LOCAT DENTRO DEL PROCEDIMIENTO

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ I 1 4 / 2025

MENDOZA, EN SU
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CATIDAD DE INTERVENIOR
DE CUMPI.IR POR CON IOS
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noiorio y evidenie que no se encuentron ol omporo del
derecho;

Vl.Aquéllos que refieron hechos que resulten folsos o inexistenies
de lo solo lecturo cuidodoso del escrito y no se presenien los

pruebos mínimos poro ocreditor su verocidod;
Vll. Aquéllos que se refieron o hechos que no constiiuyon uno

folto o violoción electorol, y
Vlll. Aquéllos que ún¡comente se fundomenien en notos de

opinión periodísiico o de corócter noticioso, que generolicen
uno situoción, sin que por otro medio se puedo ocreditor su

verocidod.
t...I
Artículo 384. Constiluven infrocciones de los oortidos oolílicos. dirioenles
v militonles, ol presente Código:
l. Elincumplimiento de lqs obliqociones señolodos en lq Lev Generol de
Portidos Polílicos. el presente códiqo v demós disposiciones leooles
oplicobles;

ll. El incumplimiento de los resoluciones o ocuerdos del lnsiiiuto
Morelense;

t..l
Asimismo, no poso por desopercibido poro esto outoridod electorol locol, que el oriículo
32-D del Código Fiscol de lq Federqción, estoblece en su penúliimo y último pórrofo. lo
siguiente:

t...1
Artículo 32-D.

los contribuyentes que requieron obtener Io opinión del cumplimienlo
de obligociones fiscqles poro reolizor olguno operoción comerciol o de
servicios, poro obtener subsidios y estímulos. poro reolizor olgún trómite
fiscol u obiener olguno ouiorizoción en mqterio de impuestos internos,
incluyendo los de comercio exterior, osí como poro los controiociones
por odquisición de bienes, orrendomiento, prestoción de servicio y obro
público que voyon o reolizor con los sujetos señolodos en el primer
pórrofo de este ortículo, deberón hocerlo medionte el procedimienio
que estoblezcq elServicio de Adminisiroción Tribuiorio y los outoridodes
fiscoles federales en moterio de sequridod sociol, o trovés de los reglos
de corócter generol.

Poro porticipor como proveedores de los sujetos señolodos en el primer
pónofo de este ortículo, los coniribuyentes estorón obligodos o outorizor
ol Servicio de Administroción Tribuiorio y o los outoridodes fiscoles
federoles en moterio de seguridod sociol, poro que hogon público el
resultodo de lo opinión del cumplimiento, o trovés del procedimiento
que estoblezcon dicho órgono desconcentrodo y ouioridodes fiscoles

AcuERDo rMpEpAc/cEE/114/2o2s,auE pRESENIA tA sEcn¡reníe ¡¡¡cunvA Ar coNsEJo ESTATAt- ErEcroRAt
v rrnnc¡¡ecró¡¡ cTUDADANA euE EMANA ot t¡ colirrslóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs

DEt INSTIIUTO MOREIENSE DE

DEI CUAT SE RESUEI.VE EI. PROCEDIMI
sANctoNADoR rDENnncADo cou et ¡¡ú¡r¡¡no DE ExpEDtENTE tmpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo2/2024. oRDENADo poR Et coNsEJo ESTATAI- Er.EcroRAt

APROBADO Et DIECISIEIE DE A8RII. DE DOS MIt VEINTICUATRO, EN CONTRA DE I-OS CIUDADANOS DIEGO MIGUEI.
SEGURA, EN SU CATIDAD DE PRESIDENTE Y DE nNANzAs DEL oTRoRA p¡nnoo roúlrco ¡¡oyoRESPONSAELE

ÁHerl rronrs DEt
soclAl-, PoR rA ENIOS

DE IIQUIDACION DEt CIIADO INSTITUTO POLIIICO.
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federoles, medionte reglos de corócter generol, odemós de cumplir
con lo estoblecido en los frocciones onteriores.

t...1

El énfosis es nuestro.

En eso tesituro, el numerol identificodo como Primero, de los Reglos de cqrócter generol
poro lq obtención de lo opinión del cumplimiento de obligociones fiscoles
en moteriq de seguridod sociql, estoblece o lo literolidod, lo siguiente:

t...1
Primerq.- Obligoción de los enles de corócter público.

En términos delortículo 32-D del Código Fiscolde lo Federoción los entes
de corócter público que pretendon reolizor controtociones con
personos físicos, moroles o entes jurídicos poro lo odquisición de bienes,
orrendqmientos. prestoción de servicios u obro público, con corgo totol
o porciol o fondos federoles, estón obligodos o cerciororse de que los

porticulores con quienes se vqyo o celebror el controto y, de ser el coso,
los que estos últimos tengon previsto subcontrotor en reloción con dicho
controto, se encuentren ol corriente de sus obligociones fiscoles y en
moterio de seguridod socioly no se ubiquen en olguno de los supuestos
del pórrofo primero del citodo ortículo, cuondo el monto de los
controtociones excedo de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100
M.N.), sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo. lguol obligoción existe
en coso de que los entes de corócter público pretendon otorgor
subsidios o estímulos, excepto hosto por lo contidod de 930,000.00
(TRETNTA MtL PESOS 00/100 M.N.).

Los entes de corócter público que por disposición legol o por su

normotividod se encuentren obligodos o verificor el cumplimiento de
obligociones en moierio de seguridod sociol poro outorizor o reolizor
olgún trómite, podrón hocerlo o trovés del medio que el IMSS pongo o
su disposición, previo fírmo del instrumento legol que correspondo.
t.l

Derivodo de lo onterior, y tomondo en cuento que, en términos de lo estoblecido en los

ortículos 5 primer pórrofo, ó frocción l, 46, frocción l, 47, del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol, dispone que los procedimientos ordinorios soncionodores, tienen
como finolidod determinor lo existencio de infrocciones o lo normotividod electorol v lo

nte lo v
indicios que oporten los portes v en su coso, en los términos rozonodos del presente
ocuerdo se iiene por ocreditodo lo infrocción del denunciodo de los dispuesto en el
ortículo 21 de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los portidos
políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro
con or su regisiro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
P ipoción Ciudodono, ocuerdo IMPEPACiCEEi I 18/2024 en correloción o los

eroles 9, 14, 15 ,16, 17 , 18, 19 ,20,21 ,26,38, 39, 53, 55 y ó9 de los referidos Lineqmientos
-AcuEnoo tMPt¡ Ac/cEE/114/2o2s. euE pREsENIA LA secnnlnía ¡leculvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAr. DEr. rNsTrTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v l¡n¡tct¡tcló¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE t¡ cor¡¡stóH EJEcunvA pERMANENTE DE euEiAs. ¡ rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE EL pRocEDtMtENTo oRDtNARto
sANctoNADoR tDENIIncADo coH ¡t ¡¡ti¡r¡¡no DE ExpEDIENTE lmpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo2/2o24. oRDENADo poR Et" coNsEJo EsTArAt ErEc¡oRAt MEDTANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI2024, APROBADO Et DIECISIEIE DE ABRIT DE Dos MII. VEINIICUATRo, EN coNfRA DE |.os cIUDADANoS DIEGo ¡n¡eurL eó¡¡Tz
nr¡¡níQurz y susANA noonfcu¡l SIGURA, EN su cAUDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABlE DE FTNANZAS DEr oTRoRA p¡nnoo ¡otítco Apoyo soctAt,
RESPECT¡vAMENTE. DERtvADo DE! EscRtTo pRESENTADo poR Er. c.p.c. ¡¡rou¡t AHe¡l rroRrs MENDoZA. EN su cAuDAD DE INTERvENToR REspoNsABtE DEt
PRocEDtMtENTo o¡ tlQulonctót¡ DEt ENToNcEs ¡rnloo ¡olírco Apoyo socrA¡.. poR r.A posrBr.E o¡nts¡ór.¡ DE cuMpuR poR coN tos REeuERtMtENros
ETEcTUADos ¡on er óno¡Ho rtEcloRAr rocAr DENTRo DE! pRocEDtMtENTo or r.reurólcróH DEr. crADo tNsTtTUTo ¡olír¡co.
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INSIIIUTO MORETENSE DE
CUAI. SE RESUEIVE Et ORDI

POR Et CONSEJO ESIAIAI. EIECIORAT
MIGUET

APOYO

REQU

y 384 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos
ol:

4. lncumplir con hocer entrego personol y directo ol Contodor Público
Miguel Ángel Flores Mendozo, en su colidod de liquidodor del oiroro Portido
Político Apoyo Sociol, de los cloves de qcceso ol Poriol del Servicio de
Adminisiroción Tributorio (SAT), del oTRoRA PARTIDo POLiTtCo Apoyo SoCtAL;
o en su coso.

5. lncumplir en coordinorse con el Contodor Público Miguel Ángel
Flores Mendozo, liquidodor del otroro Portido Político Apoyo Sociol, poro llevor o
cobo los trÓmites respectivos poro dor de bojo el Regisiro Federol del
contribuyente (RFC) det oTRORA pARTtDO pOLÍT|CO ApOyO SOC|AL.

6. lncumplir en reolizor los gestiones necesorios poro dor de bojo el
Regisiro Federol del Coniribuyenie (RFC) del OTRORA PARTIDO POLíTtCO ApOyO
SOCIAL, incluyendo el tromite de lo opinión de cumplimiento emiiido por el
lnstituto Mexicono del Seguro Sociol, de conformidod con los oriículos 32-D del
Código Fiscol de lo Federqción, el numerol identificodo como Primero, de los
Reglos de corócter generol poro lo obtención de lo opinión del cumplimiento
de obligociones fiscoles en moterio de seguridod sociol.

En el coso porticulor, lo responsobilidod de lo ciudodqno Susonq Rodríguez Seguro, en
su corócter de Responsqble de Finonzos del otroro Pqrtido Político Apoyo Sociol, estribo
en el hecho de que si bien es cierto o lo fecho en que se emiiió el ocuerdo el entonces
poriidos político yo hobío perdido su registro, el sujeio denunciodo montenío ciertos
obligociones con el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono en reloción o temos de fiscolizoción tol como ho quedodo seniodo dentro
del morco normotivo, tonto y mós de derivodo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2O22se
ierminó en su punto de ocuerdo cuorio lo siguienie:

CUARÍO. Sü {:r(,*rc l* p*rdi<in d* fodcr lor der*ch*l y pre*cgctvcs €siñb{ecidos

ór'l !¿-¡ rcvtr *r) lü l*S;$?'cic* ei*crcrol: oti ccffs, oxiinguida ls pffssno:¡ccd iuríd,ca
,Cel Fc:irdc iclilico "ApC?ü SO{''ÁL*: rin enrbqrso, qr.li,oner hcycn :idc¡ s,,}s

dir4enles. c*¡ndid*i*r. c,Srnin*trcdofej'!/ relxÉse*?sfile3 iegrbs, deberén cvrnpiil

cs|1 io} rtliiücc-.?rür lisccbr h,ette io ccnclusión de lsr p{ocedirn;enlca rsrpec,;vo,

y c:e liq';icr:l'iór, tJe sv n.*k,n:*rio ndq",,¡ierór def;nitivicJc¡d, c*n ot*cl*l o *{:rii se

1r: cpror*ciói {J,J üül:?r(i,; r45pr;glivo; cn lér",nifist de l<: fyevfulo rrar sl odicil," ?ó,

.Js ii) t*r (;4v1q7r.ttce l¡ü:trlri: loiíliccs:.'nunr*rcl ?1, de l+l linenrn;eñl$! üptiesb:e$1.

Sirve de sustento los iesis de jurisprudencio XVlll/2012, emitido por lo Solo Superior del
TEPJF, que refiere:

pÉnone DE REG,SIRo DE UN PARI,Do PoLíTIco, I.As oBI.,G,Ac,oNEs EN
MATERIA DE F'SCA LIZACIóN PARA D'R'GENIES Y CAND'D,AIOS SUBS'SIEN

HAsrA ¿A CONC¿US,óN DE LA LIQUIDACIóru. oe Io interpretoción sistem3fico

DEt

AcuERDo tMpEpAc/cEÉ./'t14/202s,euE pRESENTA rA sEc¡naríe e¡¡cur¡vA At coNsEJo EsIAtAr ErEcroRAt DEt
Y r¡ntlct¡¡c¡óH ctuoADANA QUE EMANA ot n comrsrór.¡ EiEcuTrvA pERMANENIE o¡ ouues, I rn¡vÉiorf
sANcfoNADoR tDENnFtcADo cox rt Hú¡r¡¡no DE EXpEDTENIE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/ooz/2024, oRDENADo
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de ios orfículos 32, pórrofo 2, 77, pónofo l, inciso o), del Códígo Federoi de
/nsfifuciones y Procedimienlos E/ecforo/es; l, pórrofo l.l.y 2ó de/Regiomenfo
poro lo Fiscqlizoción de /os Recursos de los Porttdos Poiílicos Nociono/es, se

odvierte que lo fuente principol de ingresos de /os porfidos po/íficos es e/

finonciomiento público, cuyo ejercício se encuenfro sujefo ol control de io
ouforidod electorql, por lo que de exislir olguno irregvloridod, éslo debe ser

soncionodo conforme o Ia normolivo op/icob/e. En ese confexio, /os

obligociones en moterio de fiscolizoción de /os dirigenfes y condidolos de /os

porfidos políticos que pierdon su registro, subsisfen hoslo lo conclusión de/
procedimienfo de liquidoción, pues son e//os /os que eiercen lo odmtnistroción
o, en su coso, disponen de/ finonciomienfo, por Io que lienen e/ deber de
presentorinformes y rendir /os cuenlos respecfivos.

Y lo Tesis XIX/2012

SANC'ONES. I.AS 
'MPUESIAS 

CON MOTIVO DE LA REV'S'óN DE INFORMES

ANUAI.ES DE IOS PART'DOS POIft'COS, DEBEN I'QU'DARSE CON
INDEPENDENC'A DE LA PÉNONA DEI. REG'SIRO.

De lo interprelación sisfemótico y funcionolde /os ortículos 32, pórrofo 2, del
Código Fede:rolde /nsfifuciones y Procedimienfos Electorales; 7, incisos b) y
d), 10, íncisos b) y c) y 16, pórrofo 2, delRegiomento poro lo Liquidocíón y

Desiino de los Bienes de /os Porfidos Polílicos Nociono/es que píerdon o /es seo
conce/odo su regis fro qnfe e/ /nsfitufo Federo/ Electorol, se co/ige que /os

sonciones pecunioríos derivodos de los irreguloridodes delecfodos con
mofivo de /o revisión de informes onuo/es, fienen reloción con ios ob/igociones
que odquieren tos portídos potítico.s, re/ocionodos con e/ finonciomienlo
recibido durqnte lo vigencio de su regislro, por lo que, no obsfonle lo pérdido
posterior de ésfe, subsisfe lo obligación de pogo y, en consecuencio, el
infervenfor debe cons¡deror/os denlro de /os posivos del portido político en
liquidoción.

Luego entonces, resultcr rozonoble estoblecer que lo ciudqdono Susono Rodríguez
Seguro, en su corócter de Responsoble de Finonzos del otroro Portido Político Apoyo
Sociol; formo porte del circulo de octores políticos que conformon el sistemo
democrótico en el estodo, de ohí que es su deber estor en constonte octuolizoción
sobre los temos que son moterio y/o de interés poro este círculo, toles como los corgos
procesoles que lo legisloción le impone, en ese sentido, ero su deber estor ol pendiente
de lo obligoción estoblecido en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/118/2024, yo que como ho
quedodo ocredilodo, fue debidomente nolificodo.

Con los dotos oquírelotodos, esto outoridod electorol, puede esioblecer lo siguiente:

ol Portol delServicio de Administroción Tributorio (SAT), del otroro portido Político
Sociol:

euE pRESENTA LA secnetnníl ¡¡¡cunvA A! coNsEJo EsrATAr ELEcToRAT DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs
PARTI cru EcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs. a tn¡vÉs DEr cuAr sE REsuEt-vE Er. pRocEDrMrENTo oRDrNARIo

SANCIONADOR IDENTIÍICADO IMPEPAC/CEE/CEPA/POS/OO2/2024, ORDENADO POR ET CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAT MEDIANTE
AC U ER DO tM? E? AC / CEE /236 /2021,
x¡¡¡níeurz Y susANA noonfcu¡z
RESPECTIVAMENIE, DERIVADO DET

PRocEDTMTENTo o¡ r.reulo¡crót¡

ApRoBADo Et DtEcrstETE DE ABRn DE Dos Mtt vEtNTtcuATRo. EN coNTRA DE Los ctuDADANos DtEGo ¡ntouel oónn¡z
SEGURA, EN su cAUDAD DE pRESIDENTE y REspoNsABtE DE FINANZAS DEt oTRoRA ¡annoo ¡oLíttco Apoyo soctAt.

EscRtTo pRESENtADo poR Et c.p.c. MtGuEt ÁHeel ruones MENDoZA. EN su cAUDAD DE TNTERVENToR REspoNsABtE DEr.

DEt ENToNcES r¡nloo ¡orírco Apoyo socrAr, poR r.A posrBLE or¡rsróN DE cuMpuR poR coN r.os REeuERrMrENros
ErEcruADos ¡on el ónG¡Ho EtEcToRAr. r.ocAt DENTRo DEr. pRocEDrMrENto o¡ treuto¡cló¡¡ DEr. ctTADo rNsfr¡uro ¡olínco.
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Veintisieie de febrero de dos mil veinticuotro, con lo emisión del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/I 18/2024

Siete de marzo de dos mil veiniicuotro

Flores Mendozo, en su colidod de Liquidodor del otroro portido político Apoyo
Sociol y, que los ohoro denunciodos no hobíon dodo cumplimiento o lo
ordenodo medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 18/2024,

Veintinueve de mqzo de dos milveinticuotro

No obstonte lo qnterior, o fin de oiorgor lo oportunidod de poder olegor en su defenso
los cuesiiones relotivos o justificor el incumplimienio otribuido, esto outoridqd eleciorol
emplozó ol presente procedimiento q lo ciudodono Susono Rodríguez Seguro, en su
corócier de Responsoble de Finonzos del olroro Portido Político Apoyo Sociol, o fin de
que estuviero en condiciones de desvirtuor lo omisión otribuido, en ese sentido, es

importonte señolor que no se recibió contestoción olguno.

b) En coso de enconfrorse demosfrodos, se onqlizorá si los mismos
consfifuyen infracciones o lo normolividod elecforol.

Acreditodos los hechos otribuidos ol denunciodo, este órgono comiciol esiimo que lo
omisión de lo ciudodonq Susqno Rodríguez Seguro, en su corócter de Responsoble
de Finonzos del olroro Portido Político Apoyo Sociol, consiiiuye uno violoción del
oriículo 2l de los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los
portidos políiicos que no obtuvieron el porcenioje mínimo estoblecido de voioción
vólido poro conseryor su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los

requisitos necesorios poro obtener el registro ente el lnstituto Morelense de Procesos
Elecioroles y Poriicipoción Ciudqdono, en desocoto ol ocuerdo
IMPEPAC/CEE/l 18/2024, en correlqción los numeroles gó, numerol 2 de lo Ley Generol
de Poriidos Políiicos; 393, numeroles 2 y 5 del Reglomento de Fiscolizoción del lnsiituto
Nocionol Electorol, osí como los oriículos 9 , 14, I 5, I ó, 17 , 18, 19, 20,,38, 53 y 55 de los

citodos Lineomientos.

A moyor obundomienio, resulto oporiuno precisor el contenido de los disposiciones
legoles y reglomentorios, o portir de los cuoles encuentro opoyo el supuesio o
hipótesis, puesio o consideroción de esto outoridod odministrotivo.

Ley Generol de Portidos Políticos.

t...1

2. Lo conceloción o pérdido del registro extinguiró lo personolidod jurídico
del poriido político, pero quienes hovon sido sus diriqentes v condidotos
deberón cumplir los obliqociones que en moleriq de fiscolizoción , *

ACUERDO
¡r¡Nníeuez

tMP EP AC / CEE / 236 /2024,
Y SUSANA RODRIGUEZ

eómrz
soctAt,

INIERVENIOR
POR CON LOS

Y RESPONSABTE

¡t Át¡oet rLon¡s

APROBADO EL DIECIS¡EIE DE A8RII. DE DOS MII. VEINIICUATRO, EN CONIRA DE I.OS CI
DE FINANZAS DEt OTRORA

UDADANOS DIEGO
¡¡n¡roo ¡olírcoSEGURA, EN SU CAI.IDAD DE PRESIDENTE

o

DEIRESPECIIVAMENIE, DERIVADO DET ESCRIIO PRESENTADO POR EL C.P.C. MIGU MENDOZA, EN SU CAIIDAD DE
r.leulolctóN DEt ENIoNcEs ¡¡nr¡oo porí¡co Apoyo socrAr. poR LA postBtE o¡¡tslóru DE cuMpuR
óne¡¡o E[EcroRAr tocAr DENtRo DEL pRocEDrMrENto o¡ Lleu¡o¡cróN DEr. qrADo tNsTttulo ¡olílco.

\¡**

PROCEDIMIENIO DE

EFECTUADOS IOR ET

Pógino 65 de 79



_^
rmpepac t
[*nfi?*:,*, ,
i h¿r.rFf,on c{!lddl. 

/

CONSEJO
ESTATAL
gLECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ I I 41 2025

estoblece esto [ev, hosto lo conclusión de los procedimientos respectivos
y de liquidoción de su potrimonio.

t.l
Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorql

t...I

Artículo 3?3.

Obligociones del portido político en liquidoción

t...1

2. Los condidotos y dirigentes que por rozón de sus octividodes debon
proporcionor dolos y documentos. estorón obliqodos o coloboror con el
inlervenlor, sus quxiliores, osí como con lo outoridod electorol en términos
de lo dispuesto por el ortículo 9ó. numerol 2 de lo ley de Portidos; los

incumplimientos oodrón ser soncionodos en términos de lo disouesto oor el
ortículo l0 de lo Lev cie lnstituciones en Moteri o de Delitos Electorcrles Si se

opusieren u obstoculizqren el ejercicio de los focultodes del interventor, el
Presidente del Consejo Generol, o petición de oqué|, podró solicitor el
ouxilio de lo fuezq público.

t.l
5. Los precondidolos. condidotos v diriqentes de los portidos políticos en
liquidoción. deberón dor respueslo o los solicitudes de informoción en
moterio de fiscolizoción. hosto lo conclusión del procedimiento de
liquidoción.

t.l
Lineomientos oplicobles ol procedimienlo de liquidoción de los políticos que no
obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor su

registro o ocrediloción y los que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro
oblener el registro ente el Inslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudodono.

t...1

CAPíTUL? Iv. DE3LARAToR,A DE PÉRDIDA DE REGISIRo DE l.os PART,DoS

POUflCOS T.OCALES.

Artículo 9. Pqro lo integroción de remonenfes económicos y /os bienes
muebies o inmuebles odquiridos con finonciqmienfo público estofo/ de
/os porfidos po/íticos nocionoles gue perdieron su ocrediloción o nivel
locol, se op/icorón /os mismos reg/os y procedimienfos conlenidos en /os

presenfes /ineomienfos, respeclo de lo liquidoción de porfidos po/íficos
/oco/es.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/114/2ozs, euE PRESEN¡A tA sEcnrrení¡ ¡¡¡cu¡rvA AL coNsEJo EsrATAr. Er.EctoRAt DEt tNsnTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs
v ¡anrtctp¡ctót¡ ctUDADANA QUE EMANA oe u colr¡rstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. e rn¡vÉs DEr. cuAr. sE REsuEtvE Er pRocEDtMtENTo oRDtNARto
sANctoNADoR tDENIIncADo coN ¡t NtÍmeno DE ExpEDtENtE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo2/2o24, oRDENADo poR Et coNsEJo ESTATAI EtEcroRAt MEDTANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/236/2024, APROBADO Et DIECISIEIE DE ABRIT DE Dos MII. vEINTIcuAfRo, EN coNfRA DE |.os CIUDADANoS DIEGo ¡n¡eu¡L Gó¡¡¡z
ne¡¡níeu¡z Y susANA noonfcu¡z sEGuRA, EN su cAr.rDAD DE pREstDENTE y REspoNsABtE DE FtNANzAs DEt orRoRA ¡¡nt¡oo ¡olítco Apoyo soctAr,
RESPECIIvAMENTE, DERtvADo DEr EscRtIo pRESENTADo poR Et c.p.c. mreuel Á¡¡ott FtoREs MENDoZA, EN su cAUDAD DE TNTERVENToR REspoNsABrE DEt
PRocEDtMtENTo o¡ LlQulo¡ctóN DEt ENToNcEs ¡¡nloo potínco Apoyo socrAr., poR r.A postgtE ol¡rsrór.¡ DE cuMpuR poR coN tos REeuERtMtENros
EtEcIUADoS pon rl ó¡c¡No EtEcroRAr. r.ocAt DENtRo DEI- pRocEDrMrENTo og treurolcrór.¡ DEr. cr¡ADo tNsTtTUTo eolír¡co.
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Artículo 14. En el coso de pérdidq del resisfro de un pqrlido polílico local.
el Conseio Estotol Electoral del IMPEPA,C. emitirá lo decloroforia

dada ,, 
-^Ii.,-)^ con

bose en /os resu/todos de los cómpufos y decloraciones de volidez
respeclivos.

Artículo 15. Elsecrelorio Ejecufivo del IMPEPAC, seró e/ encorgodo de
susfoncior en ouxiiio de /o Comisión de Orgonizoción y Portidos Políticos,
e/procedimienlo de pérdido de/regislro de /os podidos po/íticos /oco/es,
hosfo dejor en esfodo de reso/ución poro /o dec/orotorio en e/ Conseio
Esfofo/ Electorol.

Artículo ló. Conesponde o lq Comisión de Orgonizoción y Portidos
Políticos, presenfor o consideroción del Pleno de/ Conseio Esfofo/
Electorol del IMPEPAC, el proyecto de dec/oroforia de pérdido de
regislro de ios portidos po/íiicos /oco/es que se encuenfre n en cuolquiero
de /os supueslos deferminodos en el orfículo 5 de /os presenfes
/ineomienfos.

Artículo 17. Lo Comisión de Orgonizocíón y Portidos Potíticos deberó
presenfor o consideroción de/ Conseio Esfofo/ Eleclorol el proyecto de
declorotorio de pérdido de regisfro del portido político, o mós fordor el
último dío del mes siguienie o oquél en que concluyo el proceso
electorol.

Lo declorotorio de pérdido de regisfro de /os Porfidos Políticos Locoles: y
Io Pérdido de Acreditoción o los Portidos Políticos Nociono/es, deberó
ser nolificodo de inmediofo en términos de /o normotividod aplicoble,
por conduclo de su represenlonte ocreditodo onfe e/ Conseio Esfofo/
ElectoroldelIMPEPAC, ol portido de/que se trofe.

Artículo 18. Una vez emilida Io declorotorio de pérdido de registro, la
Dirección Ejecvtivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos del IMPEPAC,
deberó reolizor e/regisfro en e//ibro respectivo.

Arlículo 19. Lo declorotoria de pérdido de registro deberó serpubiicodo
en e/ Periódico Ofíciol "Tierro y Libertad" y en Io pógino web de/
IMPEPAC.

Artículo 20. Al pqriido político que pierdo su reqistro le seró concelodo
el mismo v perderó lodos los derechos v prerroqotivos que por derecho
le corresoondío recibir.

Ariículo 21. [o conceloción o pérdido del reqislro extinouiró lo
personolidod jurídico del portido político. sin emborqo. quienes hovon
sido sus diriqentes. condidotos. qdministrodores v reoresentontes
leooles. deberón cumplir con los obliqociones fiscoles hosto lo
conclusión de los procedimientos respectivos v de liquidqción de su,

potrimonio.

t...1

ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI2024. APROEADO Et DIECISIETE DE ABRIT DE DOS MIT VEINTICUATRO, EN CONTRA DE IOS CIUDADANOS DIEGO
xt¡lníouez Y susANA noonícu¡z sEGuRA, EN su cAlrDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABtE DE ¡NANzAs DEL oTRoRA ¡¡¡noo roútco
RESpECTIvAMENTE, DERtvADo DE! EscRrro pRESENIADo poR Et c.p.c. lr¡rcurt ÁNe¡¡. rtoREs MENDoZA. EN su CAUDAD DE INTERVENToR
pRocEDtMtENTo o¡ tteuto¡ctóH DEt ENroNcEs ¡¡nrroo potíllco Apoyo socrA¡., poR rA postBtE o¡¡ts¡óH DE cuMpuR poR coN ros
ErEcIUADoS ron el ónG¡Ho EtEcloRAr r.ocAr. DENtRo DEt pRocEDtMtENTo o¡ ueurolcróH DEt ctIADo tNsTtruro ¡o¡.ínco.

MIG oómez
soctAL,

ENTO5

DEL
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Arlículo 38. El inlervenlor v sus ouxiliores tendrán occeso o los libros de

en liouidacióin. osí como ct cualouier otro documenfo o medio

enha errc Fttnrianac añ a.á canli¡Ja aaAtÁn llatta¿ sah-a

verifrcociones dírecfos de bienes v operociones.

,Arfículo 39. Poro el eiercicío de sus funciones. el infervenfor conforó con

ambos del IMPEPAC.

t...1

Arlículo 53. El portido político que hubiere perdido o le hoyo sido
concelodo su registro, se pondró en liquidoción y perderó su copocidod
pqro cumplir con sus fines constitucionoles y legoles; sólo subsistiró con
personqlidqd iurídico poro el cumplimienlo de los obliqociones
controídos que obtuvo hoslo lo fecho en oue ouede firme lo resolución
que opruebe lo pérdidq del reqislro.

Poro efectos electoroles, los obligociones que deberón ser cumplidos
por el interventor o nombre del portido político son los siguientes:

d) Lo presentoción de los informes trimestroles, onuoles, de precompoño y
compoño.

e) El pogo de los sonciones o que, en su coso, se hoyo hecho ocreedor
hosto ontes de perder el registro.

D Los demós odquiridqs duronte lo vigencio del registro como portido
político.

Desde el momento en que hubiere perdido su registro, ningún portido
político podró reolizor octividodes distintos o los eslriciomente
indispensobles poro cobror sus cuentos y hocer líquido su potrimonio, o
trovés del intervenior, con el fin de solventor sus obligociones.

Los condidotos v diriqenles que por rozón de sus octividodes debon
proporcionor dolos v documentos. esforón obliqodos o coloboror con el
interventor. sus ouxiliqres. qsí como con lo Unidod de Fiscolizoción. lq
Comisión de Fiscolizoción y e¡ Conseio Estotol Electorol del IMPEPAC.

Si ca ñnr rciaran rr nl,rcfrrnr r lizoren el érar- ¿^in rJo lrrc frrnr rlfnr'lac nl¡l

interventor lo Conseiero Presidento del IMPEPAC, o oetición de este.
podró solicitor el quxilio de lo fuerzo público.

t...1

Artículo 55. Uno vez tronsferidos los recursos de lo cuento boncorio del
portido en liquidoción, el responsoble de finonzos llevoró o cobo los

trómites necesorios poro lo conceloción de los cuentos boncorios que
venío utilizondo.

Los orecondidotos (os). condidotos los) v dirioentes de los pqrtidos
i políiicos en liquidoción. eslón oblioodos o dor respuesto respecto de los
AcuERDo t^^8EPAc/cEE/114/2025, QUE PRESENTA tA sEcnet¡ní¡ rLe currvA Ar. coNsEJo EsTAfAt Et EctoRAr. DEr. rNsTtTUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v ¡¡¡tlcl¡¡c¡ót¡ CIUDADANA QUE EMANA DE Le comrsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs. e tnevÉs DEr. cuAr sE REsuELVE Et- pRocEDtMtENTo oRDtNARto
sANctoNADoR tDENTtftcADo cox n ¡¡ú¡rneno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/?os/oo2/2o24. oRDENADo poR EL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr MEDtANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI202¿¡, APROBADO EI. DIECISIEIE DE ABRII. DE Dos MII. VEINTICUATRo. EN coNTRA DE tos cIUDADANos DIEGo ¡¡Iou¡I. oóu¡z
geru¡íeuez y susANA nopnfcu¡z sEGuRA. EN su CAUDAD DE ¡RESTDENTE y REspoNsABr.E DE nNANzAs DEr oTRoRA p¡nnoo eoúlco Apoyo soctAr,
RESPECTIvAMENTE, DERtvADo DEt EscRlfo pRESENfADo poR Er c.p.c. ¡uleuet Á¡¡eet FroREs MENDoZA. EN su cAI-IDAD DE TNTERVENToR REspoNsABtE DEt
PRocEDtMtENTo or ueutolctót¡ DEt ENIoNcEs p¡nnoo roLírrco Apoyo soctAt, poR LA poslBr.E ol¡rstó¡¡ DE cumpuR poR coN tos REeuERtMtENros
EtEcruADos ¡on ¡l óne¡No EtrcToRAT rocAr DENTRo DEt pRocEDrMrENTo or ueulo¡ctór.¡ DEr ctTADo tNsTtTUro ¡otílco.
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solicitudes de informoción en moterio de fiscolizqción. hosfo lo
conclusión del procedimiento de liquidoción.

I ..1

En ioles condiciones, resulto evidenie lo conducio desplegodo por lo denunciodo,
mismo que estón contemplodos en lo ley, es decir que los disposiciones referidos, le
imponío corgos que no cumplió.

Derivodo de lo onterior, se estimo que es existente lo infrocción qtribuido o lo ciudodono
Susono Rodríguez Seguro, en su corócter de Responsoble de Finonzos del otroro Portido
Político Apoyo Sociol, por lo que uno vez declqrqdo lo infrocción o lo normolividod
oplicoble en términos de lo rozonodo; conforme o lo metodologío plonteodo, se
procede onolizor lo siguiente:

c) Si los hechos llegosen o consfifuir uno infrocción o infrocciones o lo normolividad
eleclorol, se verifícoro sise encuenfro ocreditado lo responsobilidod del probobte
infroctor.

Evidenciodo lo conducto tronsgresoro de lq ciudodono denuncoido, es que se tiene por
octuolizodo su responsobilidod; de ohí que se debo hocer ocreedor o olguno de los
sonciones estoblecidqs por lo normotividod electorol.

En ese seniido, se sos.fiene que lo responsobilidod en lo que incunió lo denunciodo, tiene
como sustento el presente expedienie, osí como el coudol proboiorio ollegodo o este;
por lo que resultq un cumulo suficiente poro ocreditor lo circunstoncio en ellos referidqs,
tonto y mós que lo outenticidod de los dotos contenidos en dicho coudol probotorio no
fueron conirovertidos, nisu eficocio probotorio disminuido por no existir olgún indicio que
les reste credibilidod. En ese orden de ideos, se considero que el coudol proboiorio
glosodo ol expedienie moterio del presente osunto, es suficiente poro ocreditor lo
responsobilidod directo del ciudodono denunciodo, respecto del incumplimienlo de
proporcionor los cloves de occeso ol Porlol del Servicio de Administroción Tributorio
(SAT), del otroro portido Político Apoyo Sociol, de conformidod con lo dispuesto en lo
legisloción oplicoble; osícomo iombién lo omisión del cumplimiento del ocuerdo -punto
fercero- IMPEPAC/CEE/118/2024, oprobodo por el Consejo Eslqtol Electorolelveintisiete
de febrero de dos milveinticuolro.

d) En coso de que se ocredife lo responsobilidod, se horá lq colificoción de follq e
individuolización de lo sonción poro el o los sujefos que resulfen responsobles.

l. CALIFICACIóN DE tA FAITA. Uno vez que ho quedodo demostrodo plenomente lo
comisión del ilícito y lo responsobilidod do lo ciudodono Susono Rodríguez Seguro, en su

corócter de Responsoble de Finonzos del otroro Portido Político Apoyo Sociol, se

procede o imponer lo sonción correspondiente.

Pqro determinor el iipo de sonción o imponer debe recordorse que el Código de
lnstituciones y Procedimienios Elecioroles poro el Esiodo de Morelos confiere o.!

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tt4/2o2s,euE pRESENTA tA sEcnrreníe r¡rcutvA At coNsEJo EsrArAL ErEcroRAt DEt
v ¡¡nrtclp¡ctóH CIUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡¡rs¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE eur.lls, ¡ tn¡vÉs ott
sANctoNAooR rDENrncADo con ¡¡. Hú¡¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/?os/oo2/2024. oRDENADo

INSTIIUIO MORETENSE DE
CUAt SE RESUEI.VE EL PROCEDIMIENIO
POR EI, CONSEJO ESTATAT ETECTORAT

APROEADO Et DIECISIEIE DE ABRII. DE DOS MII VEINTICUAIRO, EN CONTRA DE I,OS CIUDADANOS D¡EGO MIGU
SEGURA, EN su CAUDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABrE DE FTNANZAS DEr orRoRA plniloo roúl¡co

EscRrro pRESENIADo poR Er c.p.c. MrcuEt ÁHc¡¡. non¡s MENDoZA, EN su cAUDAD DE INTERVENToR
DEt ENtoNcEs ¡enr¡oo ¡otínco Apoyo socrAr. poR rA poslBtE o¡r¡¡s¡ór.¡ DE cuMpLtR poR coN ros

ACUERDO tMP EP AC / CeE 1236 12024,
HeHníouez Y susANA noonfouez
RESPECTIVAMENTE, DER¡VADO DEI
PRocEDrMrENro o¡ t¡eu¡o¡c¡óN

soctAt,
DET

ENTOS
EtEcIuADos ron ¡l ónclNo EtEcToRAt tocAt DENTRo DEr pRocEDrMrENTo o¡ ueuroec¡óN DEr crTADo tNsrTUTo roúrrco.
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outoridod electorol, qrbitrio poro elegir, dentro del cotólogo de correctivos oplicobles,
oquel que se ojuste o lo conducto desplegodo por el sujeto infroctor.

En el presente coso, los sonciones que se pueden imponer se encuentron especificodos
en el ortículo 395, frocción lV del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos:

t...1
Artículo *395. Los infrocciones señolodos en los ortículos onteriores serón
soncionodos conforme o lo siguiente:

t...1

lV. Respecto de los ciudodonos, de los dirigentes y ofiliodos o los portidos
políticos, o de cuolquier persono físico o morql:

o) Con omonestoción público;

b) Cuondo seo delegodo lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los

portidos políticos, ol Orgonismo Público Electorol de Morelos, con multo de
cien hqsto quinientos veces del volor de lo Unidod de Medido y
Actuolizqción; en el coso de oportociones que violen lo normotividod;

c) Respecto de los personos moroles por los conductos señolqdos en lo
frocción onterior: con multo de mil hosio diez mil veces el volor de lo Unidod
de Medido y Actuolizoción, en el cqso de oportociones que violen lo
dispuesto en este Código, y

d) Respecto de los ciudqdqnos, de los dirigentes y ofiliodos o los portidos
políiicos, o cuolquier persono físico o morol, con omonesioción público y, en
coso de reincidencio, con multo de hosto dos mil veces el volor de lo Unidod
de Medido y Actuolizoción, en el coso de que promuevon uno denuncio
frívolo. Porq lo individuolizoción de los sonciones o que se refiere esto
frocción, lo outoridqd electorol deberó tomor en cuento lo grovedod de lo
responsobilidod en que se incurro y lo conveniencio de suprimir lo próctico
en oiención ol bien jurídico tutelodo, o los que se dicten con bqse en él; los

circunstoncios de modo, tiempo y lugor de lo infrocción; los condiciones
socioeconómicos lo infroctoro; los condiciones exiernos y los medios de
ejecución;lo reincidencio en elincumplimiento de obligociones y, en su coso,
el monto del beneficio, lucro, doño o perjuicio derivodo del incumplimiento
de obligociones;

II. TIPO DE INFRACCIóN

AcuERDo IMPEPA c/cEE/114/202s, QUE PRESENTA tA sEcn¡l¡¡í¡ ¡Lrcur¡vA AL coNsEJo EstATAr. Er.EcToRA! DEt tNsTtTufo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRAt Es
Y PARTtctPÁctóN ctuDADANA eut EMANA o¡ t¡ comrsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS, ¡ rnevÉs DEr cuAt sE REsuELvE Et pRocEDtMtENTo oRDtNARto
sANcloNADoR tDENIFtcADo coN ¡l núl¡¡no DE ExpEDtENIE tmpEpAc/cEE/cEpe/posloo2/2024. oRDENADo poR Et coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt MEDTANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI202¿I, APROBADO EI. DIECISIEIE DE AERII DE DOS MII. VEINÍICUAIRO, EN CONIRA DE I.OS CIUDADANOS DIEGO ¡TNIEUEI EóI¡TZ
xt¡¡níQutz y susANA ¡oonfcugz sEGuRA, EN su cAUDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABtE DE nNANzAs DEr. oTRoRA ¡¡¡t¡oo ¡olílco Apoyo soctAt.
RESPECTIvAMENTE, DERtvADo DEt EscRtro pRESENTADo poR Et c.p.c. lr¡tou¡l Áruen noREs MENDoZA, EN su cAuDAD DE TNTERVENIoR REspoNsABtE DEt
PRocEDtMtENTo o¡ ¡.lQulo¡ctóN DEt ENroNcEs ¡rnnoo eolírco Apoyo socrAr.. poR r.A posrBr-E omrsróru DE cuMpr.lR poR coN tos REeuERtMtENros
ETEcIUADoS pon n ónGe¡¡o EtEcToRAr. locAL DENtRo DEL pRocEDrMrENto or ueu¡oecróN DEr crTADo rNsltTuro ¡orínco.
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ocuerdo segundo de lo
determinoción
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hocer entrego personol y
directo ol Conlodor Público

DE tADESCRIPCION

CONDUCTA

Artículos 9ó, numerol 2 de
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Portidos Políticos; 393,
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Reglomenio de
Fiscolizoción del lnstituto
Nocionql Eleclorol, osí

como los orfículos 9, 14,
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15, 16, 17, tB, 19,20,21,
38, 53 y 55 de los

Lineomientos oplicobles
ol procedimienio de
liquidoción de los

políticos que no
obtuvieron el porcenloie
mínimo estoblecido de
voloción vólido poro
conservor su registro o
ocreditoción y los que
dejen de cumplir con los

requisilos necesorios poro
obfener el registro enle el
lnstitufo Morelense de
Procesos Elecloroles y
Porticipoción
Ciudqdono, osí como
desqcoto ol ocuerdo
TMPEPAC/CEE / t t8l 2024.

Miguel Angel Flores

Mendozo, en su colidod de
liquidodor del oiroro Portido
Político Apoyo Sociol, de lqs

cloves de occeso ol Portol
del Servicio de
Administroción Tribulorio
(SAT), del OTRORA PARTIDO

POLíICO APOYO SOCIAL; O

en su coso.

2. lncumplir en
coordinorse con el
Contodor Público Miguel
Ángel Flores Mendozo,
liquidodor del olroro Portido
Político Apoyo Sociol, poro
llevor o cobo los trómites
respecfivos poro dor de
bojo el Registro Federol del
Coniribuyente (RFC) del
OTRORA PARTIDO POLhCO
APOYO SOCIAL.

3. lncumplir en
reolizor los gesliones
necesorios poro dor de
bojo el Regisko Federol del
Conlribuyenie (RFC) del
OTRORA PARTIDO POLÍTCO
APOYO SOCIAL, incluyendo
el trómite de lo opinión de
cumplimiento emitido por el
lnstiiuto Mexicono del
Seguro Sociol, de
conformidod con los

ortículos 32-D del Código
Fiscol de lo Federoción, el
numerol identificodo como
Primero, de los Reglos de
corócler generol pqro lo
obtención de lo opinión del
cumplimiento de
obligociones fiscoles en
molerio de seguridod
sociol.

(SAT), del olroro portido
Político Apoyo Sociol.

oplicobles
procedimiento
liquidoción de
políiicos que

esloblecido de
votoción vólido poro
conservor su regislro
o ocreditoción y los

que dejen de
cumplir con los

requisilos necesorios
poro obtener el
regislro ente el
lnsiituto Morelense
de Procesos
Electoroles y
Porticipoción
Ciudodono, osí

como de un
ocuerdo emit'rdo por
el Consejo Estotol
Eleclorol en
correloción o los

disposiciones
previstos por lo Ley

Generol de Porfidos
Políticos, del Código
de lnstltuciones y

Procedimientos
Electoroles poro el
Eslodo de Morelos.

ol
de
los

no
el

mtntmo
obtuvieron
porcentoje
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TRAVES DEt CUAI. SE RESUELVE EI. PROCEDIMIENTOEMANA DE t¡ co¡r¡us¡ó¡¡ EJEcU¡rvA ¡ERMANENTE DE euEJAs, A
et Númtno DE ExpEDtENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo2/2024,

lll. BIEN JURIDICO TUTELADO. TRANSCENDENCIA DE tAS NORMAS TRANSGREDIDAS. Por
bien jurídico debe entenderse oquel que se proiege o irovés de los normos jurídicos y
puede ser vulnerodo con los conductos tipificodos o prohibidos. Los disposiciones legoles
que se est¡mon vulnerodos tienden o preservor los recursos y potrimonio de un portido
en proceso de liquidoción, que les impone lo Ley Generol de Portidos Políticos, y los

Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los políticos que no
obiuvieron el porcentoje minimo estoblecido de voioción vólido poro conseryor su

registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro
obtener el registro ente el lnsiituio Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tt4/2o2s,euE pRESENtA l,¡ srcntr¡nÍe ¡t¡cuItvA Ar coNsEJo ESTATAt Et EcToRAt DEI. INSTIIUIO MOREI,ENSE DE PROCESOS
v renrc¡p¡cró¡¡ ctUDADANA euE
SANCIONADOR IDENTIf ICADO CON
ACUERDO IMPEPAC/C
nenníourz Y susANA

ORDENADO POR EI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI
EE/23612024, APROBAOO ET DIECISIE¡E DE ABRIT DE DOS MIt VEINTICUAIRO. EN CONTRA DE TOS CIUDADANOS DIEGO

NOONIGU¡Z SEGURA. EN SU CAI,IDAD DE PRESIDENTE Y RESPoNSABI.E DE TINANzAs DET oTRoRA ¡enIIoo poúrlco

ttQulolclóN DEL ENToNcEs p¡nnoo ¡otíl¡co Apoyo socrAt, poR LA posr8r.E omlsróN DE cuMpUR poR coN tos
ónoaNo EtEcroRAt tocAt DENTRo DEr pRocEDrMlENTo oe ueuro¡cróH DEt ctTADo lNsTlTuTo roúrtco.

GOMEZ
socrAr..

RIMIENTOS

Rto

DETRESPECI¡vAMENTE, DERIvADo DE! EscRrro pRESENTADo poR Er c.p.c. ¡ureu¡t Át¡c¡r. rroREs MENDoZA. EN su cAl.tDAD DE TNTERVENToR
PROCEDIMIENIO DE
ETECIUADOS POR EI
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En ese tenor el bien jurídico tutelodo en el presente osunto se circunscribe o solvoguordor
el cumplimiento de los preceptos de los "LINEAMIENTOS APLICABTES At PROCEDIMIENTO

DE TIQUIDACIóN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS LOCALES Y DE PERDIDA DE ACREDITACIóN

TOCAL DE tOS PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES, POR NO HABER OBTENIDO EL

PORCENTAJE MíNIMO DE VOTACIóN VATIDA EMITIDA ESTABLECIDA EN tA tEY PARA

CONSERVAR SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTlclPAclóNclUDADANA''qUeentreotrosestoblecenque:..@

quienes hoyon sido sus diriqentes, condidolos, odministrodores y representontes leqoles.
deberón cumplir con los oblioociones fiscqles hosto lo conclusión de los procedimientos

respectivos y de liquidoción de su potrimonio."

lV. SINGULARIDAD O PTURALIDAD DE tA FATTA ACREDITADA. No obstonte que se ocreditó
lo violoción ello no implico uno plurolidod de infrocciones o foltos odministrotivos, todo
vez que en el coso únicomente se ocreditó el incumplimiento ol punto de ocuerdo
segundo de lo determinoción IMPEPAC/CEE/118/2025: y derivodo de ello lo omisión de
los obligociones que le impone lo Ley Generol de Portidos Políticos, y citodos los

Lineomientos.

V. CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y TUGAR DE LA INFRACCIóN.

Ahoro bien, poro llevor o cobo lo individuolizoción de lo sonción, los conductos deben
volororse conjuntomente con los circunsioncios objetivos que concurren en codo coso,
como son:

Modo. A lo ciudodonq Susonq Rodríguez Seguro, en su corócter de Responsoble de
Finonzos del olroro Portido Político Apoyo Sociol, fue omiso en proporcionor los cloves
de occeso ol Portol del Servicio de Administroción Tributorio {SAT). del otroro portido
Político Apoyo Sociol.

Tiempo. Lo conducto por omisión se llevó o cobo en el mes de mozo de dos mil
veinticuoiro, específicomente unq vez que concluyó el plozo poro desohogo del
requerimiento, esto es l3 de mozo de dos mil veinticuotro.

lugor. Lq conducto se efectuó en el Estodo de Morelos.

VI. COMISIóN DOLOSA O CUTPOSA DE tA FALTA

Por lo dispuesto en el ortículo 30 del Código Civil poro el Estodo de Morelos, refiere que
el dolo es cuolquier sugestión o ortificio que se emplee poro inducir q error o montener
en él ol qutor o outores de dichos octos, en otros polobros, es lo voluntod deliberodo de
cometer determinodo conducto, o sobiendos de su corócter delictivo o irregulor y del
doño que puede cousor. Luego entonces, de los outos del presente expedienie, no se

odvierten medios de pruebo que ocredite el dolo por porte lo infroctoro, tomondo en
cuento los hipótesis de l.- el conocimiento de lo normo y 2,lo intención de llevor o cobo
lo conducto o sobiendqs de los consecuencios de este; cuestión que no se ocredito en
el coso concreto, lo que se robustece con el criterio de tesis cuyo rubro es "DOLO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/23óI202¿I, APROEADO EI. DIECISIETE DE ABRII. DE OOS MII- VEINTICUATRO, EN CONIRA DE TOS CIUDADANOS DIEGO ¡NIEU¡L Eó¡¡CZ
x¡runíeuez y susANA noonfou¡z sEGuRA. EN su cAUDAD DE pREstDtNrE y REspoNsABr.E DE nNANzAs DEt orRoRA panttoo ¡otínco Apoyo soctAr.
RESpEcIvAMENIE, DERtvADo DEt EscRrTo pRESENTADo poR Et c.p.c. ¡¡rouet Á¡reer F[oREs MENDoZA. EN su cAr.rDAD DE TNTERVENToR REspoNsABtE DEt
pRocEDrMrENro o¡ r.leu¡o¡ctóH DEr ENroNcEs ¡ennoo ¡otílco Apoyo socrAr. poR r.A posrBrE omrsróN DE cuMpr.rR poR coN los REeuERtMtENros
EtECTUADoS ron ¡l ónceNo EtEcToRAr. r.ocAt DENtRo DEr pRocEDrMrENTo or lrourorcróH DEr crrADo rNsTrTuTo polínco.
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el introctor penol, no obstonte prever como proboble el resullodo.iípico,
QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAT EIECTORAt
EMANA DE tA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A
ET NúMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAc/cEE/cEP QIP os /oo2/2o24,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/ I 1 4 12025

oceptó lo couscción del mismo.
DEL INSTIIUIO MORELENSE DE PROCESOS

IRAVÉS DEt CUAI. SE RESUETVE EL PROCEDIMIENTO
ORDENADO POR Et CONSEJO ESIAIAI.

DIRECTO. SUS ELEMENTOSI2'' Y "DOLO EVENTUAL. COMPROBACIÓN DE SUS ELEMENTOS

CONFIGURATIVOS POR VíA INFERENCIAL INDICIARIAI3'"

En ese tenor, no obstonte de que se ocredito lo inobservoncio de lo normo por porte del
denunciodo, ol no conior con elementos que permiton presumir el dolo por porte de
este, es que no se ocredito que existiero dolo en lo c sión de Io conducto.

vll. REITERACIóN DE LA lNFRAcclóN. RElNclDENctA. De conformidod con et ortícuto 399
del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Esiodo de MoreloS, "se
consideroró reincidenfe o/ infroctor que, hobiendo sido dec/orodo responsob/e de/
incumplimiento o olguno de /os obligociones o que se refiere e/presente Código, incurro
nuevomenle en /o mismo conducio infroctora o/ presenfe ordenomienio legol".

En ese orden de ideos, el tribunol eleciorol del poder judiciol de lo federoción ho
sosienido el criterio de que poro que se configure lo reincidencio, resulto indispensoble
que se demuestro lq existencio de uno resolución firme, y que esto fuero emitido de
monero q onierior o lo nuevo conducto en lo que se hubiere soncionodo o lo
denunciodo, por uno folto de lo mismo noturolezo.

En ese sentido, esie órgono electorol, odvierte que en lo especie no se ocredito lo
reincidencio, tomondo en cuento que en el expedienie no obron documentos que
permiton ocreditor de monero fehociente que lo denunciodo hoyo sido soncionodo
por inobservor los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los
políticos que no obtuvieron el porcenloje mínimo esioblecido de votoción vólido poro
conseryor su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los requisitos
necesorios poro obtener el registro ente el lnsiiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y
Porticipoción Ciudodono o en su coso por incumplir los ocuerdos del Consejo Estotol
Electorol

Derivodo de lo onterior, no existe reincidencio en el coso concrelo por porie de lo
denunciodo.

Vlll. CONDICIONES EXTERNAS Y MEDIOS DE EJECUCIóN. fn el coso concreto, lo infroctoro
contó con los elementos necesorios poro el cumplimiento de su obligoción, pues existe
certezo de que el portido que preside, conocío de los ocuerdos odoptodos por el
Consejo Estotol Electorol, ya que le fueron oportunomenie notificodos, teniendo
conocimienio pleno de sus obligociones en cuonio o que debío ojustor su conducio y
dor cumplimiento o los Lineomientos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los
políticos que no obiuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro
conservor su registro o qcreditoción y los que dejen de cumplir con los requisiios
necesorios poro obtener el regisiro ente el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

r? El dolo dlrecto se cresento cuondó c inlención del suieio oclivo es perseauir direciomenie e resulfcdo típico y oborco lodos los consecuencios qus, ounque
no cs busque, el sujeió prevé c¡ue se producirÓn con seguridod. El dolo directo se compone de dos elementos: ei inielectual y el volitivo. El printero porie d-- que
el conocinriento es el presupueslo de o voLuniod, todo vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo que pcro esloblecer que el suielo ociivo querio
o oceplobo o reclizoción de un hecho previslo como deliio. es necesorio lo cons'loncio de lo existencio de un conocimiento previo; eslo es, el sulelo oc.tivo debe
sober qué es lo que hoce y conocer los eleménios que corocterizcn su occión conlo iípico, de monero que ese conocimienlo giro en iorno c
los elemenios objelivos y normolivos del iipo, no osÍrespeclo de los subjelivos. Por oiro lodo, e elemento voliiivo supone que lo ex¡siencio del dolo requiere no sólc
el conocimienlo de los elementos obietivos y normolivos del tipo, sino lcmbién querer reclizorlos. Es por ello que lo direcc¡ón dei suielo aciivo hocic io consecución
de un resuliodo típico. sirve poro delerminor lo existencio del dolo, Así pues, se inteqron en el dolo direcio ei conocimienio de lo siluoción y lo voluni¿dq,F reolizor o.
13 Los elemenlos de configuroción del dolo eveniuol por rozón de en'iroñor ospectos esencio/menle subjeiivos, como lo son los procesos onÍmicoi'de orden
coonosciiivo y volifivo, cuyo generoción se produce en ei interior de lo mente del suieto octivo, son del lodo retrociorios o unc constoioción oirecto y, eÁ'iof
virlud, resullo iurídlcomente idÓneo su comproboción inferenc¡ol, siempre que se susienle obietivomenie en indicios circunslonciales plenomente ocrediicclos,
que seon conducenies o demosiror medionle uno inietencio lógico necesorio, en uno reloc¡ón de ontecedente o consecuenie, mós o menos estrecho, que
induzco o convencimienio de que
AC U ERDO TMPEPAC / CEE / t 1 4 /2025,
v ¡¡nrcrp¡c¡óH ctUDADANA euE

MIGUEI-
APOYO

SANCIONADOR IDENT¡TICADO CON
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lX. SANCION A IMPONER. Tomondo en consideroción los elementos objetivos y subjetivos

de lq infrocción cometido, osí como los bienes jurídicos tutelodos y los efectos de lo
mismo, osí como lo propio conducto, este órgono electorol, estimo que lo omisión

observor el ocuerdo IMPEPAC/CEEi i 1812024 y ser omiso ol contenido de los Lineomientos
oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro o
ocrediioción y los que dejen de cumplir con los requisitos necesorios poro obtener el

registro ente el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono o

en su coso por incumplir los ocuerdos del Consejo Estotol Electorol, por porte del portido
infroctor, debe ser objeto de uno sonción, que tome en cuento los circunstoncios
porticulores del osunto en cuestión.

Por lo onterior, se eslimq que lo sonción o imponer o lo Susono Rodríouez Sequro. en su

AMONESTACIóN PúBilCA, omonestoción que se estimo odecuodo porque su propósito

es hocer un llomodo de otención o lo infroctoro, ocerco de su conducto tronsgresoro,
con lo cuol se pretende que lo infroctoro hogo conciencio de lo conducto reolizodo;
omonestoción que se considero odecuodo, en el entendido de que consiituye un medio
eficoz y ejemplor o efecto de disuqdir lo posible comisión de conductos similores en un
fuiuro; no obstonte lo onterior, estimo este órgono comiciol que lo sonción impuesto o lo
infroctoro, consiituye lo sonción mínímo estoblecido en el coiólogo de sonciones, onte
lo cuol debido o lo noturqlezo de lo mismo, y el orden de preloción que esto guordo con
los sonciones de otro índole, contenidos en el mismo coiólogo del oriículo 395, frocción
I del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos, no

n n

Sirve de criterio orieniodor, lo Tesis Vl.3o. J/14, aplicodo ol presente coso "mufofis

mufondis", combiondo lo que se tengo que combior, emitido por el Tercer Tribunol

Colegiodo del Sexto Circuito, Octovo Époco, Tomo lll, Pógino. 775, cuyo rubro es del
tenor siguiente:

PENA MíNIMA, NO ES NECESARIO QUE SE RAZONE SU IMPOSICION.

Cuondo eljuzgodor, hociendo uso de su orbitrio, estimo justo imponer como
peno lo mínimo que contemplo lo ley poro el delito que correspondo, es

evidente que tol proceder no es violotorio de gorontíos, yo que en este coso
nisiquiero es necesorio rozonor lo imposición de lo mismo en bose ol grodo de
peligrosidod o circunstoncios en que se efectuó el delito, en virtud de que
estos elementos sólo deben tomorse en cuento cuondo se impone uno
sonción mqyor, pero no cuondo se oplico lo mínimo, pues es inconcuso que
no podrío oplicorse uno menor o ésto". (Con número de Registro: 224.818,
Moterio(s): Penol, Octovo Époco, lnstoncio:Tribunoles Colegiodos de Circuito,
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción Vl, Segundq Porie-1, Julio o
Diciembre de 1990, Tesis: Vl.3o. J/14, Pógino: 383, Geneologío: Goceto
número 34, Octubre de 1990, pógino 105, opéndice 1917-1995, Tomo ll,

Segundo Porte, tesis ó39, pógino 398).

n r

b-

Pógino 74 de 79



a

._^rmpepac,
rúdsroe*n¡. a
& Añ.o3 !'.do!¡t.¡ t
r M.¡Fc¡ü. c{ud.drr. /

coNsÉJo
ESTATAL
ÉLECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/ I 1 412025

PENA MíNIMA QUE NO VIoLA GARANTíAS. El incumplimiento de los reglos poro
lo individuolizoción de lo peno no couso ogrovio que omerite lo protección
constitucionol, si el senienciodor impone el mínimo de lo sonción que lo ley
señolo poro el delito cometido."(Con número de registro 210.776, Moterio(s):
Penol, Octovo Époco, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito, Fuente:
Gocetq del Semonorio Judiciol de lo Federoción 80, Agosio de 1994, Tesis:

Yl.2o. J/315, Pógino: 82).

Yo que el legislodor dispuso en el oriículo 395 del Código, que los sonciones en el orden
de preloción implicon ir oiendiendo y ogotondo codo uno de los supuesios que lo normo
prevé, en codo uno de estos, tombién debe tosorse, enire los limites inferior y superior
uno groduolidod, poro deierminor ese supuesto, cuóndo se puede colificor eso
infrqcción como leve, de mediono grovedod, de consideroble grovedod, grqve,
grovedod mediqnq y grovedod olio.

Por riliimn cc cctirnñ .r ré nrirñ r! .i .'rrr.^nÁelnr^iÁn nr'rl^rlinn i nr raclool nir rr'lrrr{nnnuel
Susono Rodríguez Seguro, en su corócter de Responsoble de Finonzos del olroro Portido
Político Apoyo Sociol, se torne eficoz, deberó ser publicitodo; de ohíque se instruvo o lo
(anralnrín Fia¡r r*ir rlatrar ar ro nr rhlir-ilo al nracanla nnr rarr.ln an ln r-'l oaÍ n rr alanlrÁniz-n nial

le d P ón Ciu
qsttodos físicos del lnstituto ciiodo, o efecto de hocer del conoci
en oenerol oue el otroro Poriicjo Aoovo.Soc to fue omiso en ol"rcc
I inonrnionlnc nnli l'rlac nl ñr^¡/-a rnianln r{a lirrr rir{¡niÁn r.{e los

nto o lo ciudodonío
el conte nido cle oq

nnlí ti ¡'-a\C r'l I lA n /,\

nel cton
reqisiro o ocreditoción v los oue deien de cumolir con los reo
obtener el reoisiro ente el lnstiiuto Morelense cle Procesos Fle

Ciudodono o en su coso por incumolir los ocuerdos del Conse

uisitos necesorios ooro
cioroles v Porticiooclon

Estoiol Electorol. v en
4.

APROSADO EI, DIECISIETE DE ABRIT DE DOS MII. VE¡NTICUATRO, EN CONTRA DE I.OS CIUDADANOS UET
SEGURA, EN SU CAI,IDAD DE PRESIDENTE Y RESPoNSAEI.E DE fINANZAS DEt oIRoRA ¡an¡Ioo ¡otírIco e¡ovo

DEI.

Amonestqción que seró publicqdo uno vez que lo presente determinoción odquiero
definitividod y firmezo.

Finolmente o trovés de esto determinoción se impone como sonción mínimo Io
omonesfoción pÚblica ya, dicho medido no resu/fo controrio, pues e/ objefo es gue se
cumplan o cobo/idod con lo normotivo otinente yo que e/ órgono de dirección del
enfonces instituto político subsisfe hosfo /o conciusión de Io liquidoción.

Sirve de opoyo o Io onterioL los fesis de jurisprudencia Xvlll/2012, emifido por /o So/o
Superior delTEPJF, que ref,ere:

ACUERDO IMPEPAC/C
neHníeutz Y susANA

rÉnona
MATERIA

EE/236t2024.
noonícurz

DE REG'SIRO DE UN P,ARI'DO POLíTICO. IAS OBLIGACIONES EN

DE FISCALIZACIóN PARA D'R'GENIES Y CAND'DAIOS SUBS'STEN

HASIA LA coNcLusróN DE LA ¿,QU,DACIó¡1. oe lo inferpretoción sisfemófico
de /os qrtículos 32, pórrofo 2, 77, pórrofo /, inciso q), del Código Fgderol de
lnstituciones y Procedimienios Electoroles; I, pórrofo l.l.y 26 de/Reg/omenfo
poro la Fiscolización de /os Recursos de |os Portidos Po/ificos Nociono/es, se
odvierte que /o fuenfe principol de ingresos de /os porfidos po /íficos es e/

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t14/2o2s,euE pRESENTA tA sEcn¡r¡nít ¡¡ecu¡tvA ALcoNsEJo DEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
v ¡antrcr¡¡crór'¡ cTUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡¡lslól¡ EJEcu¡vA pERMANENTE DE

ESTATAI. EI.ECIORAI.
eu¡.¡¡s, e rnevÉs DEL CUAI. SE RESUETVE EI. PROCEDIMIENTO O

SANCIONADOR IDENIIFICADO CON ¡T I'¡ÚI¡¡NO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEEICEPQ/POS/OO2/2024, ORDENADO POR EI. CONSEJO ESTAIAI. EIECTO

RESPECIIvAMENTE. DERIVADo DEL EscRtTo pRESEN¡ADo poR Et c.p.c. ¡¡rcu¡r Áuen ftoREs MENDoZA. EN su cAuDAD DE INTERvENToR
PRocEDtMtENIo oe uQu¡olclóN DEt ENIoNcEs r¡¡noo eorínco Apoyo socrAr., poR !A postgrE o¡¡¡slóH DE cuMpLtR poR coN los
EFEc¡uADos ¡on ¡t óns¡Ho ELEcIoRAt rocAr DENTRo DEL pRocEDrMrENro or ¡.reuro¡c¡óN DEt ctTADo tNsTtTUTo eolír¡co.
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finonciamienfo público, cuyo ejercicío se encuenfro suielo ol conlrol de /o
ouforidqd electorol, por lo que de exisfir olguno ineguloridod. éslo debe ser

soncionodo conforme o lo normofivo oplicoble. En ese contexfo, /os

obligociones en molerio de fiscolización de /os dirigenfes y condidofos de /os

porfidos po/íficos que pierdon su registro, subsisfen hosfo lo conclusión de/
procedimienfo de liquidoción, pues son ei/os /os que eiercen /o odministroción
o, en su coso, disponen de/ finonciomienfo, por lo que fienen e/ deber de
presentcrr inf ormes y rendir /os cuenlos respecfivos.

Y lo lesis XIX/2012

SANCIONES. I.AS 
'MPUESTAS 

CON MOTIVO DE [A REV'SIóTV O¡ 
'NFORMESANUAI.ES DE I.OS PART'DOS POIfi'COS, DEBEN I'QU'DARSE CON

INDEPENDENC'A DE LA TÉNOf,A DE¿ REG'STRO.

De /o interpretoción sisfem ótico y f uncionoi de /os ortículos 32, pórrof o 2, del
Código Federo/ de /nstifuciones y Procedimientos Electoroles; 7, incisos b) y
d), 10, incisos b) y c) y 16, pórrofo 2, delReg/omento poro Ia Liquidoción y

Desfino de los Bienes de /os Portidos Po/íficos Nociono/es que pierdon o /es seo
conce/odo su registro anle e/ /nsfifufo Federo/ Electorol, se co/ige que /os

sonciones pecunior¡os derivodos de /os inegu/oridodes deteclodos con
motivo de /o revisión de ínformes onuo/es, fienen reloción con /os ob/igociones
que odqvieren |os portidos po/ílicos, re/ocionodos con e/ finonciomienfo
recibido dvrante Ia vígencio de su registro, por lo que, no obsfonle lo pérdido
poslerior de ésfe, subsisfe lo obligoción de pogo y, en consecuencio, el
intervenlor debe considerorlos denlro de /os posivos del portido polílico en
Iiquidoción.

X. BENEF¡C|O O IUCRO. No se ocredito un beneficio económico cuontificoble; ounodo
o que, en los procedimientos soncionodores, los sonciones no se rigen por el monto de
lo erogodo o gostodo, sino por el grodo de ofectoción en el bien jurídico tutelodo que
tuvo lo conducio, como en el presente coso ocontece.

En términos de lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V, y I ló, frocción lV, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, 441, 442, 443, de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;23, frocción V, de lo Constitución
Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l. 3.ó3, 90 Quintus, 98, 381, inciso o),382,
383 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;
osí como lo previsto en los numeroles del l, 3, 5, primer pórrofo, ó, frocciónl, 7, 10, I l,
frocciones ll y lll, 45, 46, frocción ll, 47, frocción ll, 48, 50, 52, 53, 62, ó3, del Reglomento
del Régimen Soncionodor Electorol se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es compeiente poro conocer y oprobor
el presente ocuerdo en términos de lo expuesto en el oportodo de
consr ndos.

secner¡¡í¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr DEr. tNsTrTUro MoREttNsE DE pRocEsos ELEcIoRAr.Es
o¡rntsló¡l EJECuTtvA pERMANENTE DE euEJAS, I tnevÉs DEt cuAt sE REsuELvE Et pRocEDtMtENTo oRDtNARto
EXPEDIENTE TMPEPAC/CEE/CEPQ/?OS/OO2/2O24, ORDENADO POR Et CONSEJO ESTATAT EtECTORAT. MEDTANTE

AcuERDo rMpEpAc/cEE/23ól2024, ApRoBADo Er DrEcrsrErE DE ABRil. DE Dos M[. vEtNTrcuaTRo. EN coNTRA DE r.os cruDADANos DrEGo lureu¡l eó¡¡ez
xtnníeuez { susANA noonfouez sEGuRA, EN su CAUDAD DE pREstDENTE y REspoNsABLE DE frNANzAs DEt orRoRA ¡¡n¡oo rolínco Apoyo soctAt,
RESpECTIvAMENTE, DERtvADo DEt EscRtro pREsENTADo poR Et c.p.c. ¡r¡tou¡t ÁHett noREs MENDoZA, EN su CAUDAD DE ¡NTERvENToR REspoNsABtE DEt
pRocEDrMtENro o¡ LteulotctóH DEr. ENroNcEs ¡¡nnoo ¡olírco Apoyo socrAr., poR tA posrBrE ol¡rsrór.¡ DE cumpr.rR poR coN r.os REeuERrMrENTos
EfEcTUADos ¡on rt óno¡ro EtEeToRAt locAr DENTRo DEr pRocEDrMrENto oe tteu¡o¡ctóN DEt cnADo tNsTnuTo ¡olírtco.
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SEGUNDO. CE f\EI^I ADA EYICTENITtr I A INIEDAT^T^IÁN ATDIAIIIñA AI 
'^IIIhA¡\A1\I'.r

DIEGO MIGUEL GOMEZ HENRIAUEZ Y LA CIUDADANA SUSANA RODRIGUEZ SEGURA
EN CII 

'AIINAN 
rlF PP ESIDENTE Y RESPON (AR, LE DE FINAN 7AC DECDEI^TI\/AAAtr\ITE

DEL OTRORA PARTIDO POLITICO APOYO SOCIAL, en términos de lo expuesto en
los considerondos del presente ocuerdo

TERCERO. Se impo ne AL CIUDADANO DIEGO MIGUEL GOMEZ HENRIOUEZ Y LA

CIUDADANA SUSANA RODRíGUEZ SEGURA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y

RESPONSABLE DE FINANZAS, RESPECTIVAMENTE DEL OTRORA PARTIDO POLITICO

APOYO SOCIAL. uno sonción consistente en uno AMONESTACION pÚgt¡Cl en
términos de lo porte considerotivo de lo presente determinoción, que podró ser

ejecutodo uno vez que lo determinoción odquiero definitividod y firmezo.

CUARTO. Dese vislo o lo Fiscolío Especiolizodo en Delitos Electorcles del Estodo
de Morelos, en lo corpeto de investigoción identificodo con el número de
expediente FEDE0 I /MOR/009 / 2022.

QUINTO. Dese visto o Fiscolío Especiolizodo poro lo Atención de Delitos Electoroles
(FISEL) de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico con el ocuerdo respectivo.

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo o los pories, conforme o derecho
correspondo.

SEPTIMO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publicite el presenie
ocuerdo en lo pógino electrónico del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, o efecto de hocer del conocimiento o lo ciudodonío
en generol lo presente determinoción.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Estotoles Electoroles presentes, con el voto concurrente de lo

Consejero Mtro. Moyte Cosolez Compos; en sesión extroordinorio del Consejo
Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el quince de obril
de dos mil veiniicinco, sie o lcs uince horos con s

MTRA IR GALLY ORDA LEZ

CIANC¡ P ER

co SEJ PRESIDENTA SE CRETARIIO EJIéUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tt4/202s, euE PRESENIA tA sEcnrr¡ní¡ r.¡ecul¡vA Ar coNsEJo EsTATAT. ELEcToRAt DEL tNsTrruro MoRELENsE DE pRocEsos Et EcroRArEs
v ¡enrc¡p¡c¡óru cIUDADANA euE EMANA DE u co¡rn¡s¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS. e rnevÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Er pRocEDtMtENTo oRDtNARto
sANcroNADoR tDENrt¡cADo coN er tú¡¡rno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/?os/oo2/2024, oRDENADo poR Et coNsEJo EsTArAr ELEcroRAt MEDTANTE
ACUERDO IMPEPAC/CEE/236/2024, APROBADO Et DIECISIEIE DE ABRII. DE Dos MII, VEINTICUATRo. EN coNTRA DE Los CIUDADANoS DIEGo ¡¡Iourl eó¡¡ez
uenníeutz y susANA noonícurz SEGURA, EN su cAUDAD DE pRESTDENTE y REspoNsABtE DE nNANzAs DEr orRoRA ¡rnnoo toúrrco Apoyo soctAr,
RESPEcI¡vAMENTE, DERtvaDo DEt EscRrTo pRESENTADo poR Et- c.p.c. m¡cur¡. Árucn rroREs MENDoZA. EN su cAUDAD DE TNTERVENToR REspoNsABtE DEr
pRocEDtMtENIo ot t-¡eu¡o¡c¡ó¡t DEt ENToNcEs p¡nnoo ¡o¡.ír¡co Apoyo soctAt. poR [A pos¡BrE ol¡rsrót¡ DE cuMpuR poR coN ros REeuERtMtENTos
EtEcTuADos ¡on ¡t óne¡¡¡o EtEcToRAr rocAr. DENTRo DEr pRocEDrMrENTo ot t¡eu¡o¡ctóH DEL crTADo rNsTrTuTo ¡olíl¡co.
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

tIC. ERICK URIEL VERA
GARCíA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

. NONfÉruCIA F¡GUEROA
PERALTA

PRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADATUPE FLORES

sÁrucnrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL

''¡3
'i".. :, 1

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

't

AcuERDo tMPEPA c/caa/114/2ozs, euE PRESENIA tA sEcnrrlníl ¡¡ecut¡vA At coNsEJo EsTArAr ELEcroRAt DEt tNslIUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es
v ¡tnnct¡¡ctóH ctuDADAIIA QUE EMAN4 o¡ r.¡ com¡stóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEiAs, A tRAvÉs o¡L cu¡r s¡ nEsuEtvE Er pRocEDtMtENTo oRDtNARto
sANcroNADoR tDENIncADo coN rt N.'úr¡teno DE ExpEDtENIE tMpEpAc/cEE/cEpaftos/oo2/2024, oRDENADo poR Et coNsEJo EsTATAT EtEcroRAt MEDTANTE
AcuERDo rMpEpAc/cEE/23ól2024, ApRoBADo Er DrEcrstEfE DE ABRrr DE Dos Mr. vErNTrcuATRo. EN coNrRA DE tos cruDADAr¡oi orieo r¡rCurr éom¡i
x¡¡¡nfQutz y susANA noonfourz sEGuRA. EN su cAuDAD DE pREstDENTE y REspoNsABt"E DE nNANzAs DEr otRoRA ¡lntoo ¡oúrco Apoyo socrAr.
RESPEcTIVAMENTE, DERIVADo DEr Escntro pRESENTAoo poR Et c.p.c. ¡,rtou¡t ÁHeet FtoREs MENDoZA, EN su cAuDAD DE INIERVENToR REspoNsABtE DEt
PRocEDtMlENto or uQulolctó¡t DEt ENroNcEs ¡tntoo polírco Apoyo soctAr., poR r.A postBtE olnlsró¡¡ DE cumpuR ¡on co¡¡ ros REeuERtMtENros
EFEcruADos ¡on ¡t óto¡Ho EtEcIoRAt LocAr. DENTRo DEt pRocEDtMrENro ot ueutoactóN DEL clrADo lNsTtTUto ¡oúrrco.
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LIC. OMAR DAMIAN GONZALEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ I I 4 12025

LIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

CONSEJO
E $TATA I.
gLECTORAI.

LIC. GONZALO GUTIÉRREZ

MEDINA
REPRESENTANTE DEL PARTI DO

DE LA REVOLUCIói.¡ OrnnOCnÁfl
EN MORELOS

AcuERDo IMPEPAc/cEE/tl4/2a25. QUE PRESENTA tA sEcntr¡nía t.¡e curlvA At coNsEJo EsrArAt Et EcroRAt DEt tNsTruTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es
Y PARI¡clPAclóN cIUDADANA QUE EMAN¡ DE tA comrstóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEiAs, ¡ in¡vÍió¡r éüÁf ;;;;;ü;iü, pRocEDrMrENTo oRDrNARto
sANcloNADoR IDENI¡flcADo coN Er NúMERo DE ExPEDTENTE tMPEPAc/cEE/cEpe/pos/oo2/2o24, oRDENADo poR Et coNsEJo EsrATAt EtEcToRAL MEDtANTE
ll9-1!D9 IMPEPAC/CEE/23óI2024, APRoBADo Et DtEctstETE DE ABRil. DE Dos Mrr vErNncuATRo, EN coNTRA DE ros cruDADA¡¡os orrCo rrueurr ééiliz
lll-!9_9ll I sqlAlA RoDRlGuEz SEGURA. EN SU CAlloAD DE PRESIDEN¡E Y RESpONSABTE DE flNANZAS DEt OTRORA prnrroo ¡orínco Apoyo soctAr,
RESPECIIVAMENTE, DERIVADO DEI ESCRIIO PRESENTADO PoR EL c.P.c. tt¡cutt ÁHGtt FtoREs MENDoZA. EN sU cAuDAD DE TNTERVENToR REspoNsABrE DEr
PRoCEDIMIENTo DE uQulDAclóN DEt ENIoNcEs r¡nrtoo eotírco Apoyo socrAr., ron r¡ posrire oiuiiiOÑ Ji éumtrn ión cox tos REeuERtMtENros
ErEcTuADos PoR ¡l óncrro rucroRAt tocAt DENTRo DEr. pRocEDrmrrtlro or ueu¡b¡qóÑ orl crnoo rñirnuró ¡óririéó. -
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VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA M. EN D. MAYTE 
CASALEZ CAMPOS, ACUERDO IMPEPAC/CEE/114/2025, QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL 
CUAL SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/002/2024, ORDENADO POR EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/236/2024, APROBADO EL DIECISIETE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS 
DIEGO MIGUEL GÓMEZ HENRÍQUEZ Y SUSANA RODRÍGUEZ 
SEGURA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y RESPONSABLE DE 
FINANZAS DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO APOYO SOCIAL, 
RESPECTIVAMENTE, DERIVADO DEL ESCRITO PRESENTADO POR 
EL C.P.C. MIGUEL ÁNGEL FLORES MENDOZA, EN SU CALIDAD DE 
INTERVENTOR RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN DEL ENTONCES PARTIDO POLÍTICO APOYO 
SOCIAL, POR LA POSIBLE OMISIÓN DE CUMPLIR POR CON LOS 
REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR EL ÓRGANO ELECTORAL 
LOCAL DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL 
CITADO INSTITUTO POLÍTICO. 

La suscrita M. EN D. MAYTE CASALEZ CAMPOS, en mi carácter de 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, y en virtud de la Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de Quejas, 
desarrollada el día uince de abril de la presente anualidad, desarrollada 
a las 13 :00 horas; en específico respecto del punto DECIMOTERCERO 
del orden del día. 

Por lo anterior y en términos de lo dispuesto por el artículo 39 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, que se transcribe ~A 
continuación: ""' ~ 

Artículo 39. La Consejera o Consejero Electoral que disienta de 
la decisión tomada por la mayoría podrá formular Voto 
Particular a fin de dejar constancia por escrito de su disenso 
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VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES V PARTICIPACIÓN CIUDADANA M. EN D. MAVTE 
CASALEZ CAMPOS, ACUERDO IMPEPAC/CEE/114/2025, A TRAVÉS DEL CUAL SE RESUELVE EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/002/2024, ORDENADO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORA L 
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/236/2024. 

respecto del sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo 
expresar el sentido de su voto. 

En el caso que la discrepancia de la Consejera o 
Consejero Electoral se centre exclusivamente en la 
parte argumentativa pero exista coincidencia en el 
sentido de la decisión final, podrá formular un Voto 
Concurrente respecto de la parte del Acuerdo o 
Resolución que fue motivo de su disenso. 

La Consejera o Consejero Electoral que coincida con los 
argumentos expresados y con el sentido los proyectos de 
acuerdo, programa, dictamen o resolución, pero que considere 
necesario agregar diversos razonamientos que fortalezcan la 
argumentación jurídica, podrá formular un Voto Razonado. 

El Voto Particular, el Voto Concurrente y el Voto Razonado que 
en su caso formulen las personas Titulares de las Consejerías, 
deberán remitirse la Secretaria o Secretario Ejecutivo, dentro 
de los dos días siguientes a la aprobación del acuerdo o 
resolución de que se trate, a efecto de que se agregue al 
acuerdo o resolución aprobada. En caso de ser necesario 
podrán presentarse con antelación. 

Por con lo antes transcrito, me permito formular un VOTO 
CONCURRENTE, con la finalidad de exponer el sentido de mi decisión 
DERIVADO DEL INICIO AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR, y la posible dilación que pudo existir en el periodo 
transcurrido para la formulación del proyecto de cuenta, principalmente 
por cuanto a la substanciación del mismo, ya que en estricto 
cumplimiento a lo previsto en los artículos 7 y 8 del Reglamento del 
Régimen Sancionador Electoral, recibida una queja, se deben de 
realizar las acciones necesarias para su inicio: 

Artículo 7. Los órganos electorales, al recibir una queja, 
deberán realizar las acciones necesarias para impedir el 
ocultamiento, menoscabo o destrucción de pruebas, para 
lo cual la Secretaria (sic) Ejecutiva, se auxiliará del 
ejercicio en sus funciones de oficialía Electoral, para dar 
fe pública de lo siguiente: 

a) Constatar dentro y fuera del Proceso Electoral, actos 
y hechos que pudieran afectar la equidad en la contienda 
electoral; 

b) Evitar, a través de su certificación, que se pierdan o 
alteren los indicios o elementos relacionados con actos o 
hechos que constituyan presuntas infracciones a la 
legislación electoral; 
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c) Recabar, en su caso, elementos probatorios dentro de 
los procedimientos instruidos, tramitados y sustanciados 
por la Secretaría Ejecutiva; 

d) Certificar cualquier otro acto, hecho o documento 
relacionado con las atribuciones propias del Instituto 
Morelense, de acuerdo con lo establecido en este 
Reglamento. 

Lo anterior, con la finalidad de allegarse de elementos 
probatorios adicionales que estimen necesarios para la 
investigación, sin que dichas medidas impliquen su 
inicio. 

Si bien es cierto, el presente proyecto de admisión no deviene de una 
queja, el mismo se inicia derivado del cumplimiento a la instrucción 
girada por el Pleno del Consejo Estatal Electoral en el ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/236/2024, en el que se instruye el inicio del 
Procedimiento Ordinario Sancionador, derivado del incumplimiento a lo 
requerido el cual se hace efectivo, sin embargo, dicha instrucción data de 
fecha 17 de abril de dos mil veinticuatro. 

Siendo óbice manifestar, que se puede deducir de los antecedentes del 
presente Acuerdo y a consideración de la suscrita no existió la necesidad 
de allegarse de indicios de pruebas en las que se tuvieran que realizar 
diligencias para mayor proveer, razón por la cual, la suscrita, no 
comparte que mediara gran cantidad de tiempo para el pronunciamiento 
de la admisión, confirmando lo dicho por la suscrita, el siguiente artículo. 

Artículo 8. Recibida una queja correspondiente al 
procedimiento especial sancionador, la Secretaría 
Ejecutiva dentro del término de veinticuatro horas 
procederá a su análisis, a efecto de: 

I. Registrarla e informar a la Comisión; 

11. Determinar si debe prevenir al denunciante; 

111. Presentar el proyecto de acuerdo a la 
Comisión sobre la admisión o desechamiento; y 

IV. En su caso, determinar y solicitar las 
diligencias necesarias para el desarrollo de la 
investigación, así como; formular requerimientos, 
recabar informes o dar fe de hechos, conforme a sus 
atribuciones conferidas en el Reglamento de la 
Oficialía Electoral. 

Una vez turnada la queja y el proyecto de acuerdo sobre 
admisión o desechamiento por la Secretaría Ejecutiva, la 
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Comisión contará con un plazo de cuarenta y ocho horas 
para formular el acuerdo de admisión o desechamiento, 
y en su caso, resolver respecto a la procedencia e 
improcedencia de las medidas cautelares de haberlas 
solicitado el denunciante; a partir de que se cuente con 
los elementos necesarios para que sustente su 
determinación, de lo cual informará oportunamente al 
Consejo Estatal. En caso de que se haya prevenido al 
denunciante, a partir de la fecha en la que termine el 
plazo para su cumplimiento. 

La Comisión contará con un plazo de setenta y dos horas 
para formular el acuerdo de admisión o desechamiento, 
contado a partir del día en que reciba la queja. En caso 
de que se haya prevenido al denunciante, a partir de la 
fecha que termine el plazo para su cumplimiento. 

En los casos en los que el denunciante no aporte indicios 
suficientes para que la autoridad dicte el acuerdo de 
admisión o desechamiento, según corresponda, si la 
Comisión considera llevar a cabo u ordenar a la 
Secretaría la realización de diligencias preliminares, el 
plazo a que se refiere el numeral anterior comenzará a 
partir de que cuente con los elementos necesarios que 
sustenten su determinación. 

En consideración con lo anterior y en sintonía con lo expresado 
en el párrafo que antecede, se insiste, respecto de qué, si bien el motivo 
del presente procedimiento no deviene de un escrito de queja, el mismo 
data de un mandamiento del Consejo Estatal Electoral de este Órgano 
Comicial, por ende debe en todo momento se debió proveer en el mismo 
sentido en términos de lo dispuesto por el Reglamento del Réqlrnen ; 
Sancionador Electoral de este Instituto, para que informara recibida la 
queja a la Comisión, incluso de su registro, para que posteriormente se 
pusiera a consideración de las Integrantes respecto de su admisión en 
consideración de las fracciones I y III del artículo 8 del citado 
Reglamento. 

En conclusión, la suscrita observa que dentro del presente proyecto 
existió dilación en el dictado de la presente admisión, en razón de que no 
se vislumbra en los antecedentes y considerandos expuestos en el 
presente proyecto mayores actuaciones dentro del periodo antes 
mencionado, por lo que a todas luces, se advierte una dilación en el 
dictado del presente proyecto del Procedimiento Sancionador. 

En conclusión la suscrita acompaña los razonamientos y consideraciones 
~uestos en el proyecto, sin embargo, es necesario hacer hincapié en 
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que se deben de respetar los términos en que se deben de sustanciar los 
Procedimientos Sancionadores y, en general los correspondientes para el 
pronunciamiento de medidas cautelares y sus admisiones en todos y cada 
uno de los procedimientos que sigan en esa Coordinación de lo 
Contencioso Electoral y las atribuciones correspondientes a la Secretaria 
Ejecutiva; por lo que siendo quince de abril de dos mil veinticinco, se 
tiene a bien emitir el presente VOTO PARTICULAR. 

NTE 

AMPOS 
ELECTORAL 
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